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EXPOSICIÓN GENERAL 

 

 

 

Cumpliendo con lo establecido en los Artículos 141 y 244 

de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela y en concordancia con los Artículos 77 Numeral 

10, al Artículo 82 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública, se presenta ante la Asamblea Nacional, la 

Memoria y Cuenta correspondiente al Ministerio del Poder 

Popular para la Juventud y el Deporte y sus entes 

adscritos, para el período fiscal 2016. 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE Y  
ENTES ADSCRITOS 

 
 

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL 

DEPORTE 
 

1. MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL 

 

1.1. Base Legal 

 

Mediante Decreto 1.228 publicado en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 40.489 de fecha 03 de septiembre de 2014, se 

ordena la supresión del Ministerio del Poder Popular para el Juventud y del 

Ministerio del Poder Popular para el Deporte y se crea el Ministerio del Poder 

Popular para la Juventud y el Deporte, con competencia en el ámbito de las 

políticas públicas del Ejecutivo Nacional en materia de Juventud y Deporte, 

garantizando el cumplimiento de los artículos 79 y 111 de la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela.  

 

1.2. Misión 
 

Impulsar y promover el desarrollo integral de los y las jóvenes y la 

potenciación del deporte venezolano a través de la organización del poder 

popular juvenil, el deporte, la actividad física y la educación física, para 

permitir la construcción de una sociedad igualitaria y justa. 

 

1.3. Visión 
 

Ser el órgano rector y fortalecedor en materia de juventud, deporte, actividad 

física y educación física del Estado venezolano, con políticas de vanguardia 

y valores de inclusión, transparencia y eficiencia, basándonos en los 

principios de cooperación, solidaridad e igualdad social. 
 

 

1.4. Competencia 
 

El Decreto Nº 1.612 publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela Nº 6.173, extraordinaria, de fecha 18 de febrero de 2015, 
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sobre la Organización General de la Administración Pública Nacional, 

establece en su Artículo 49:  

 

“Es competente el Ministerio del Poder Popular para la Juventud y 

el Deporte en el ámbito de las políticas publicas del Ejecutivo 

Nacional en materia de juventud y del deporte en todas sus 

modalidades”. 

 

2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

2.1 Organigrama  

Instituto Nacional de 

Hipódromos

(INH ) -en liquidación-

DESPACHO DEL MINISTRO 

Dirección del 

Despacho

Oficina Estratégica de

Seguimiento y  Evaluación de

Políticas  Públicas

Consultoría  Jurídica Oficina Auditoria  Interna

Oficina de Planificación

y Presupuesto
Oficina Gestión Comunicacional

Oficina de 

Gestión Administrativa
Oficina de Gestión Humana

JUNTA 

MINISTERIAL

NIVEL DE APOYO

Oficina de Tecnología 

de la Información y 

la Comunicación

NIVEL DESCENTRALIZADO FUNCIONALMENTE

NIVEL  SUPERIOR 

NIVEL DESCONCENTRADO
Superintendencia Nacional de 

Actividades Hípicas

NIVEL  SUSTANTIVO 

Oficina de 

Atención Ciudadana

Despacho  del 
Viceministro de  

Masificación Deportiva

Despacho  del 
Viceministro de 

Juventud 

Productiva y Trabajadora

Despacho  del Primer
Viceministro de 

Juventud y Deporte

Fundación  para la Atención Integral 

a los Atletas  de Alto Rendimiento 

en Situación de Retiro y Ex Atletas 

Jóvenes, Adultos (as) y Adultos (as) 

Mayores

(FUNDAEXAR)

Instituto Nacional de l Poder 

Popular para la Juventud

(INPPJ)

Instituto Nacional de Deportes

(IND)

Corporación Venezolana de la

Juventud Productora

(CORPOJUVENTUD)

Despacho  del 
Viceministro de Deporte

de Alto Rendimiento

Despacho  del 
Viceministro de 
Organización y

Participación Juvenil

Despacho  del 
Viceministro de 

Atención Integral, 
Paz y Vida

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE
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2.2. Breve Descripción de la Estructura Organizativa 

 

La estructura organizativa del Ministerio está conformada por la Junta 

Ministerial integrada por el Ministro y los Viceministros, quienes ejercen la 

alta dirección del Ministerio, de acuerdo con el artículo 66 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública. 

 

En el nivel de apoyo se ajustaron algunas denominaciones de las Oficinas 

que lo conforman, a fin de dar cumplimiento al Decreto publicado en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.173, extraordinaria, de 

fecha 18 de febrero de 2015, el cual regula la Organización General de la 

Administración Publica Nacional, quedando de la siguiente manera: 

Dirección del Despacho, Consultoría Jurídica, Auditoría Interna y las 

Oficinas: Estratégica de Seguimiento y Evaluación de Políticas Públicas; 

Gestión Humana; Gestión Administrativa; Gestión Comunicacional; 

Planificación y Presupuesto, Tecnología de la Información y la Comunicación 

y Atención Ciudadana, quienes se encargan de mantener la operatividad del 

Ministerio a nivel administrativo, tecnológico, jurídico, institucional, 

presupuestario, de evaluación y seguimiento y de talento humano. 

 

A nivel sustantivo, existen seis (06) Despachos de Viceministros, de acuerdo 

con el Decreto Nº 1.360 publicado en Gaceta Oficial de la República de 

Venezuela Nº 40.530 de fecha 30 de octubre de 2014: 

 

 Despacho del Primer Viceministro o de la Primera Viceministra 

para la Juventud y el Deporte, se encarga de articular las políticas 

generadas en los Despachos de los Viceministros para armonizarlas 

con las políticas sectoriales de juventud y deporte.  
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 Despacho del Viceministro de Alto Rendimiento: se encarga de 

establecer, orientar y ejecutar las directrices que contribuyan al 

desarrollo sostenible y sustentable de los elementos técnico-científicos 

que eleven de forma cuantificable y permanente el alto rendimiento. 

 

 Despacho del Viceministro de Atención Integral, Paz y Vida: se 

encarga de desarrollar políticas y estrategias en materia de  

prevención, formación, trabajo social, cultural, y atención integral  

utilizando el deporte, la actividad física, la recreación y las expresiones 

artísticas como herramientas transformadoras, para alcanzar la 

convivencia solidaria y el buen vivir  en los sectores en riesgo y grupos 

poblacionales priorizados, a favor del establecimiento de una cultura 

física, deportiva por la vida y la paz.  

 

 Despacho del Viceministro de Masificación Deportiva: se encarga 

de generar las estrategias, planes y programas que permitan la 

detección y análisis de los hábitos y conductas sociales que estén en 

detrimento de una vida saludable, y la incorporación de las 

comunidades organizadas como vanguardia en la transformación 

biopsicosocial que nos convierta en una sociedad saludable, educada 

físicamente y que desarrolle una solida cultura física.  

 

 Despacho del Viceministro de Juventud Productiva y Trabajadora: 

se encarga de generar las estrategias, planes, programas y proyectos 

que tributen al registro, formación, evaluación y obtención de 

financiamiento para los emprendimientos  e innovaciones realizadas 

por Jóvenes Venezolanos que tributen al mejoramiento sustancial de 

cualquiera de las áreas del sector productivo nacional. 
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 Despacho del Viceministro de Organización y Participación 

Juvenil: se encargará de establecer programas de estímulo a la 

organización de la juventud, como mecanismo que permita el  

fortalecer la participación y aporte de los jóvenes en distintos 

escenarios del acontecer nacional. 

 

A Nivel Desconcentrado, pertenece a la estructura del Ministerio del Poder 

Popular para la Juventud y el Deporte el siguiente órgano desconcentrado: 

 

 La Superintendencia Nacional de Actividades Hípicas (SUNAHIP)  

 

A Nivel Descentralizado Funcionalmente, el Ministerio del Poder Popular 

para la Juventud y el Deporte cuenta con cinco entes adscritos: 

 

 Instituto Nacional de Deportes (IND) 

 Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud (INPPJ) 

 Instituto Nacional de Hipódromos (INH) (En proceso de liquidación) 

 Fundación para la Atención Integral a los Atletas de Alto Rendimiento 

en Situación de Retiro y Ex Atletas Retirados (FUNDAEXAR) 

 Corporación Venezolana de la Juventud Productora 

S.A.(CORPOJUVENTUD) 
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3. LINEAS DE ACCIÓN 2016  

 

 Constituir y consolidar la Vanguardia de los movimientos juveniles 

como Jóvenes del Barrio, la Organización Bolivariana Estudiantil 

(OBE), la Federación de Estudiantes de Educación Media y la 

Federación de Estudiantes de Educación Universitaria, entre otros. 

 Construir un sistema de formación que permita elevar los niveles de 

conciencia social y humanista de las diferentes expresiones de la 

juventud venezolana, en consonancia con la construcción del país 

potencia. 

 Promover mecanismos para la participación de la Juventud al proceso 

de construcción del nuevo modelo de desarrollo económico. 

 Crear el sistema comunicacional de la juventud para la batalla 

ideológica, asociado a los espacios de la juventud, que defina 

estrategias y campañas pensadas por y para la juventud que permita 

derrotar la industria cultural del capitalismo al servicio del imperio y 

pasar a la ofensiva en la construcción de nuevos valores y paradigmas. 

 Masificar el deporte, la actividad física, la educación física y actividades 

recreativas para la juventud en todos los liceos, universidades y 

comunidades.  

 Desarrollar una política de articulación de los diferentes programas de 

atención social del Gobierno Bolivariano para la implementación de los 

mismos en la Juventud venezolana. 

 Promover una conciencia histórica soberana que permita a las 

diferentes expresiones de la juventud venezolana, comprender la 

importancia de asegurar la independencia nacional y la 

autodeterminación de los pueblos, como el bien más preciado que tiene 

la Patria y el elemento fundamental para conseguir el país potencia. 
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 Consolidar el Sistema Nacional del Deporte, Actividad Física y 

Educación Física, transformando a Venezuela en una potencia 

deportiva regional y mundial. 

 Garantizar el acceso de la población venezolana a la práctica 

sistemática del deporte. 

 Generar condiciones para la práctica de la actividad física y recreación 

en la población venezolana para la prevención social. 

 Brindar atención permanente en comunidades con altos niveles de 

vulnerabilidad y jóvenes en conflicto con la ley penal. 

 Propiciar el ejercicio de la corresponsabilidad en la aplicación de 

políticas públicas asociadas al deporte. 

 Fortalecer los procesos de identificación, detección y selección de 

talentos deportivos para la reserva deportiva nacional. 

 Elevar el nivel de formación integral de los atletas de alto rendimiento 

para la representación del país en eventos deportivos internacionales. 

 Formar, capacitar y actualizar al talento humano que ejecutara la 

programación de políticas emanadas por el Ministerio. 

 Diseñar, organizar e implementar procesos competitivos a nivel 

nacional. 

 Garantizar las condiciones necesarias para el apoyo al deporte 

profesional y  que a su vez tribute a la promoción del deporte para 

estimular a los niños, niñas y adolescentes.  

 Construir y mantener las infraestructuras deportivas a nivel nacional. 

 Garantizar la recaudación del tributo establecido en la Ley Orgánica de 

Deporte, Actividad Física y Educación Física (LODAFEF) durante el 

ejercicio económico 2016. 
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4. LOGROS MÁS RESALTANTES DEL MINISTERIO DEL PODER 

POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE DURANTE EL AÑO 

2016  

 

En aras de respaldar al Presidente Nicolás Maduro Moros, en el reimpulso 

del aparato productivo nacional, la Juventud como vanguardia de la 

construcción de la Venezuela Potencia Productiva, se propuso desde los 

liceos, universidades, centros de trabajo y comunidades, la conformación del 

gran voluntariado productivo “Soy Joven”, con la realización de más de 2.500 

jornadas de trabajo voluntario, con una participación de 200.000 jóvenes a 

nivel nacional.  

 

Asimismo, se realizó en el Centro de Arte La Estancia de Caracas, la II Expo 

Juventud Productiva, entre el 23 y el 27 de noviembre con la participación de 

más de 120 jóvenes expositores y asistencia de 8.000 personas, donde se 

desarrollaron actividades recreativas, se realizaron 14 encuentros de 

Ruedas de Negocio (Bs. 85.670.000,00), 1.684 Ventas de Productos  (por 

Bs. 6.855.276), emisión de Cartas de Intención para incorporar al Catálogo 

Productivo y Electrónico de la Juventud a 95 jóvenes productores, Charlas 

de instituciones no financieras a 885 participantes y por último Alianzas con: 

Fedeindustria, Conglomerado Industrial y PDVSA VASSA. 

  

Cumpliendo lo establecido en la Ley de la Juventud Productiva (2014), y en 

apego al Plan Estratégico hacia la Juventud, se diseñó y puso al servicio de 

la sociedad en general el “Sistema Nacional de Pasantías”, impulsando la 

participación protagónica y temprana de la juventud en ocupaciones 

relacionadas con el desarrollo productivo del país.  

 

Durante el año 2016, por tercera vez consecutiva, se llevó a cabo el III 

Congreso de la Federación Venezolana de Estudiantes de Educación Media 

(FEVEEM), en el cual se eligió y juramentó la nueva Junta Directiva de dicha 



 
MEMORIA 2016 
 

 

 
 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE  
Y ENTES ADSCRITOS 

 
 

 

9 

organización, como resultado del proceso de elección de los 80.000 voceros 

y voceras, representando a un universo conformado por 4.000 instituciones 

educativas de educación secundaria (liceos) distribuidos a nivel nacional; 

siendo esta una muestra de la máxima expresión de democracia protagónica 

y participativa de la juventud venezolana.  
 

En cuanto a la atención de los grupos etarios de riesgos (niños, niñas y 

adolescentes), identificados en los municipios priorizados con altos índices 

de violencia, se implementaron programaciones deportivas de tipo 

permanente y sistemático, promoviendo valores y conductas preventivas 

integrales ante potenciales riesgos que pueden prevalecer en los ratos de 

ocio. Se contó con el apoyo del Poder Popular en los Comités de Recreación 

y Deportes de los Consejos Comunales y los Consejos de Actividad Física 

de las Comunas, así como en las Escuelas de Iniciación Deportiva por la 

Paz y la Vida, donde se atendieron a 8.000 niños, niñas y jóvenes. 
 

En este mismo orden,  se ejecutó el “Plan  de Atención Integral de Jóvenes 

en Zonas Priorizadas de Vulnerabilidad Social” enmarcado en el fomento de 

una cultura de paz, el cual se desarrolló del 15 de noviembre al 31 de 

diciembre de 2016, beneficiando a 27.440 niños y jóvenes  de las siguientes  

entidades: Aragua, Anzoátegui, Barinas, Bolívar, Carabobo, Distrito Capital, 

Guárico, Lara, Miranda, Monagas, Sucre, Vargas y Zulia. 
 

Con respecto al deporte de alto rendimiento, Venezuela participó en 

diferentes eventos competitivos a nivel internacional destacando los “XXXI 

Juegos Olímpicos Río 2016” realizados del 05 al 21 de agosto de este año, 

en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil. `Cabe destacar que tanto los juegos 

olímpicos como paralímpicos constituyen los primeros eventos de gran 

calibre celebrados en el Continente Suramericano.  

 

Nuestro  país logró conformar una delegación de 87 atletas (25 femeninos y 

62 masculinos), además del personal médico, técnico y de apoyo. Como 
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resultado, se ubicó en el puesto 65 dentro del medallero general, en virtud 

de una medalla de Plata obtenida por la atleta Yulimar Rojas Rodríguez  en 

la disciplina de Atletismo (salto triple femenino) y 2 medallas de Bronce 

obtenidas,  una en la disciplina de Boxeo (Mosca 52 Kgs) por el atleta Yoel 

Finol Rivas y la otra en Ciclismo (Bicicross, Rin 20 femenino) por  la atleta 

Stefany Hernández Mendoza. Se obtuvieron además, diecisiete (17) 

Diplomas Olímpicos: Atletismo (1), Ciclismo- Bicicross (1), Ciclismo de Pista 

(3),  Boxeo (2), Esgrima (4), Gimnasia Artística (2), Levantamiento de Pesas 

(1), Lucha (2) y Tae Kown Do (1).  
 

Otro evento de gran relevancia que también contó con la participación 

venezolana, fueron los primeros XV Juegos Paralímpicos Río 2016.  En esta 

competencia, se dieron cita más de 4.000 atletas de más de 160 países, en 

23 disciplinas deportivas, disputándose 528 medallas en total. Venezuela 

participó con 24 atletas (16 masculinos y 8 femeninas) en 6 deportes: 

Atletismo, Natación, Judo, Ciclismo, Tenis de Mesa y Levantamiento de 

Pesas, en 35 eventos competitivos. Se lograron 6 Medallas (3 de Plata, 3 de 

Bronce) y 23 diplomas, mejor actuación histórica de Venezuela en los 

Juegos Paralímpicos, 25% de efectividad en medallas, logrando una medalla 

paralímpica por cada 4 atletas en competencia, 95.83 % de efectividad en 

diplomas (23 diplomas de 24 atletas). Las 4 federaciones deportivas que 

representan cada una de las discapacidades aportaron medallas 

(Discapacidad Intelectual, Parálisis Cerebral, Discapacidad Motora y 

Discapacidad Visual). 

 

En el marco de los “III Juegos Bolivarianos de Playa Iquique 2016”, ciudad 

ubicada al norte de Chile, celebrado del 24 de noviembre al 03 de diciembre 

de 2016, Venezuela logró el segundo lugar, asistiendo con  149 atletas, (62 

Femeninos y 87 Masculinos), quienes participaron en los 13 deportes de 

esta contienda. La distribución de las medallas fue la siguiente: 16 medallas 

de oro, 17 de plata y 21 de bronce para un total de 54 medallas.  
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La primera competición del Calendario Ciclista Internacional Americano se 

llevó a cabo entre el 08 al 17 de enero, mediante la celebración de la 51ma. 

Edición “Vuelta Ciclística al Táchira” en Bicicleta por una Frontera de Paz, 

avalada por la UCI América Tour 2016. El recorrido contó con 10 etapas y 

1.443 km, desarrollándose en los estados Táchira, Mérida y Barinas. La 

participación fue de 260 atletas pertenecientes a 22 equipos, conformados 

por: Alemania (01 equipo), Colombia (02 equipos), Italia (02 equipos), 

México (01 equipos), Costa Rica, (1 equipo) y Venezuela (15 equipos).  

 

Asimismo, se realizó la “LIII Vuelta Ciclística Internacional a Venezuela 

2016” por Barinas, Carabobo, Cojedes, Guárico, Lara, Mérida, Táchira y 

Portuguesa y Yaracuy), del 08 al 17 de julio 2016, con la participación de 20 

equipos Selección Nacional Masculina y 5 Internacionales: México, Ecuador, 

Italia y dos (02) de Colombia. 

 

Se realizó el Torneo Clasificatorio Olímpico WSB/APB-PRO de Boxeo 

Masculino en el estado Vargas 2016, el cual tuvo lugar del 03 al 08 de julio 

2016 en las instalaciones del Polideportivo José María Vargas, ubicado en 

Maiquetía Estado Vargas donde participaron 78 boxeadores, provenientes 

de 45 países, con una inversión de Bs. 391.734.220.  Los atletas 

venezolanos participantes fueron ocho, de los cuales cuatro lograron su 

clasificación a Río 2016. Los clasificados son: Yoel Finol (52 kg), Víctor 

Rodríguez (56 kg.), Endry Saavedra (75 kg) y Edgar Muñoz (+91 kg). Cabe 

destacar que Yoel Finol obtuvo medalla de bronce en la disciplina (categoría 

52 Kgs) en los XXXI Juegos Olímpicos Río 2016. 

 

Cabe destacar la participación de Venezuela en el “XIV Festival de Ajedrez 

de la Juventud de Centroamérica y del Caribe”, en el Distrito Capital, donde 

quedó como equipo campeón al obtener ocho (8) medallas de oro, nueve (9) 

de plata y ocho (8) de bronce. En este evento asistieron Cuba, Costa Rica, 

Jamaica, Colombia, Puerto Rico, Trinidad y Tobago y Venezuela.  
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Como fortalecimiento a la reserva deportiva se entregó material deportivo a 

las 28 Unidades Educativas de Talento Deportivo (UETD), a nivel nacional.  

Para un total de 13.720 artículos deportivos de 11 disciplinas deportivas,  

beneficiando a 10.631 estudiantes– atletas, con una inversión total de Bs. 

284.000.000. 
 

Con el propósito de  activar la participación de la población venezolana en 

actividades físicas y deportivas para mejorar la calidad de vida, la inclusión 

social y la salud, se llevó a cabo la décima edición del “Festival  Deportivo, 

Recreativo y Cultural de Playas, Ríos, Parques y Balnearios Carnavales 

2016”, logrando la participación de 2.525.833 personas en 7.425 actividades 

recreativas, 4.356 deportivas, 302 culturales y 598 ecológicas, para un total 

de 12.681 actividades desarrolladas en 113 espacios públicos y áreas 

naturales como playas y ríos existentes en todo el territorio nacional.   
 

Igualmente, se ejecutó para el mes de marzo el  “XI Festival Deportivo, 

Recreativo y Cultural de Playas, Ríos, Parques y Balnearios Semana Santa 

2016”, activando la participación de 3.757.951 personas en 5.893 

actividades recreativas, 4.080 deportivas, 1.329 culturales y 1.494 

ecológicas, para un total de 12.796 actividades desarrolladas en 110 

espacios.  
 

En resumen, es preciso afirmar que el 2016 representó un año caracterizado 

por una agenda de trabajo llena de importantes retos, desafíos y metas 

cumplidas considerando las necesidades y exigencias que demandó la 

población en general en materia de  políticas de juventud, deporte, 

recreación, actividad física y educación física. Se lograron resultados 

relevantes y estratégicos enmarcados en los objetivos establecidos en la 

Constitución Nacional, el Plan de la Patria y el conjunto de directrices, 

lineamientos y políticas en materia de juventud y deporte. 
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5. PROYECTOS EJECUTADOS 

 

A continuación se presentan los proyectos ejecutados durante la gestión 

2016 y los logros de mayor relevancia obtenidos en el marco de los mismos: 

 

5.1 Proyecto: Desarrollo, Formación y Consolidación de la Reserva 

Deportiva Nacional 

 

Este proyecto se oriento en la conformación de la reserva deportiva nacional 

a través de la Identificación, detección, selección y formación de los talentos 

deportivos como generación de relevo para el alto rendimiento. Es un 

proyecto de carácter estratégico para el desarrollo deportivo del país, por 

cuanto sienta las bases para la identificación y detección de talentos 

deportivos con habilidades motrices, aptitudinales y actitudinales 

sobresalientes que contribuyan a seleccionar posibles prospectos para su 

incorporación plena en las exigencias del sistema deportivo.   
 

 Objetivo General del Proyecto: Formación, preparación, apoyo 
técnico y optimización de las instalaciones deportivas para los Atletas 
de Alto Rendimiento, con el propósito de elevar el Nivel Competitivo de 
Venezuela, en el contexto regional y mundial. 

 Objetivo Específico del Proyecto: Conformar la reserva deportiva 
nacional mediante la aplicación, supervisión y evaluación del Programa 
Nacional de Identificación, Detección, Selección y Formación del 
talento deportivo (PNIDSF). 

 Monto del Proyecto (Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 133.365.745,00 

 

Logros alcanzados: 

Como ya se señaló, este proyecto focalizó su esfuerzo en conformar la 

reserva deportiva nacional a través de la Identificación, detección, selección 

y formación de los talentos deportivos como generación de relevo para el 

alto rendimiento. Para ello se desarrollaran 48 supervisiones, apoyo técnico, 

organizativo y financiero a la Unidad Educativa Bolivariana de Talento 

Deportivo Nacional Gran Mariscal de Ayacucho Antonio José de Sucre 
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(UEBTDN) y a cada (UETD) estadal, tres (3) chequeos científicos (pruebas 

físicas, antropométricas, biomédicas y técnicas) a los talentos deportivos en 

16 disciplinas deportivas priorizadas en 4 regiones del país.  

 

Aunado a estas acciones, se brindó apoyo logístico y  financiero a 1200 

talentos deportivos selecciones nacionales de categorías menores para su 

participación en campeonatos clasificatorios nacionales e internacionales; 

así también la ejecución de cuatro (4) eventos deportivos interligas 

nacionales y estadales. La ejecución de este importante programa, implicó la 

inversión de Bs. 831.000,00. Cabe destacar que dichos procedimientos 

científico de preselección ampliada por disciplina deportiva, sirve de base 

para representar a Venezuela en los III Juegos Olímpicos de la Juventud 

Buenos Aires 2018. 

 

La aplicación del Programa Nacional de Identificación, Detección, Selección 

y Formación del Talento Deportivo (PNIDSF) se desarrolló en veintinueve 

(29) Unidades Educativas de Talento Deportivo (UETD) distribuidas a nivel 

nacional y demás organizaciones especializadas, con la finalidad de 

conformar la Reserva Deportiva Nacional como generación de relevo para el 

Alto Rendimiento.  

 

Se celebró la graduación de la II Promoción de la Unidad Educativa Nacional 

de Talento Deportivo “Gran Mariscal Antonio José de Sucre” ubicado en San 

Cristóbal, Estado Táchira el día 15 de julio del presente año. Se logra que 38 

estudiantes – atletas (14 femeninas y 24 masculinos) obtuvieran su título de 

Bachiller Atleta de Alta Competencia en las siguientes disciplinas: boxeo, 

esgrima, judo, lucha, ciclismo, atletismo, pesas y taekwondo.  
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CUADRO N° 1.- Alumnos Graduados por disciplinas deportivas 
II Promoción de la UENTD “Gran Mariscal Antonio José De Sucre” 

 

N° Deporte 
Cantidad de 

Alumnos 
Más destacados 

1 Atletismo 4   

2 Boxeo 6   

3 Ciclismo 3   

4 Esgrima 5   

5 Lucha 7 Owen Rodríguez 

6 Levantamiento de Pesas 7 Eliezer Bermúdez 

7 Judo  4   

8 Tae Kwon Do 2   

Total Graduandos 38   
 

FUENTE: MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE / DIRECCIÓN GENERAL 
DE FORMACIÓN DEPORTIVA / 2016 
 
                     
 

IMAGEN N°  1.- Grupo de Graduandos de la II Promoción de la UENTD “Gran Mariscal 
Antonio José de Sucre”  Estado Táchira 15/07/2016 

 
 

 

 

FUENTE: MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE / DIRECCIÒN GENERAL 
DE FORMACIÓN DEPORTIVA 
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Venezuela se consagró como Potencia Juvenil de América al ganar con 

solidez el Campeonato Panamericano de Lucha (Categoría Juvenil), el cual 

se llevó a cabo en el Domo Bolivariano “5 de julio” de la Ciudad Deportiva 

de Estado Barinas, en el período comprendido del 10 al 12 de junio del 

presente año.  Dicho evento contó con la presencia de más de doscientos 

(200) atletas internacionales, en las modalidades de lucha libre y greco, de 

trece (13) países invitados (Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, 

Cuba, Ecuador, Honduras, Guatemala, México, Perú, Puerto Rico y 

República Dominicana). 

 

Cabe destacar que dicho evento se logró gracias al trabajo mancomunado 

del Ministerio del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, Gobernación 

del Estado Barinas y Federación Venezolana de Lucha Amateur. 

 

Nuestro tricolor participó con veinticuatro (24) atletas, ocho (8) atletas 

femeninas en lucha libre, ocho (8) atletas masculinos en lucha libre y ocho 

(8) atletas masculinos en lucha greco. Una contienda en la que dominó los 

estilos greco, libre femenino y logró el segundo lugar en libre masculino. En 

total, la delegación criolla sumó veintidós (22) medallas, distribuidas en 

nueve (9) medallas de oro, seis (6) de plata y siete (7) bronces; seguidos de 

Canadá con 10 medallas en total, de las cuales 5 fueron de oro y Ecuador 

con 9 medallas en total, de las cuales 3 fueron de oro. 

 

Los resultados más resaltantes en libre femenino fueron para la barinesa 

Naiyeliz Gutiérrez (44kg) quien demostró que es la mejor de América 

coronándose campeona y recibiendo la “Bota de Oro”; resultado que 

completaron Adrianny Castillo (48kg) y Desiree Fuenmayor (67kg), para 

que Venezuela también lograra el título por equipos de este estilo.  

 

Por su parte, Anthony Montero fue galardonado con la “Bota de Oro” como 

el gladiador más contundente del estilo libre, al salir victorioso en los 66kg; 
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también ganaron la medalla de oro el barinés Jesús Vivas (55kg) y el 

zuliano Luiggy Chacín (84kg). Asimismo, Carlos Herrera (50kg), Shalom 

Villegas (60kg) y Jhony Betancourt (74kg) lograron los títulos continentales 

en el estilo greco, resultado que le dio al país la corona en esta modalidad.  

 

CUADRO N° 2.-  Cuadro General de Medallas  
Campeonato Panamericano de Lucha (Categoría Juvenil) 

Barinas, 10 al 12 de Junio 2016 
 

PAIS ORO  PLATA BRONCE 

VENEZUELA 9 6 7 

CANADA 5 0 5 

ECUADOR 2 4 3 

CUBA 2 3 3 

COLOMBIA 2 1 4 

BRASIL 1 3 4 

ARGENTINA 1 1 2 

PERÚ 1 1 1 

PUERTO RICO 0 2 0 

GUATEMALA 0 2 0 

MÉXICO 0 0 2 

CHILE 0 0 1 

REP. DOMINICANA 0 1 3 

HONDURAS 0 1 0 
 

FUENTE: MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE /                  
DIRECCIÒN GENERAL DE FORMACIÓN DEPORTIVA 

 

Con la finalidad de garantizar el proceso de formación y entrenamiento en 

condiciones efectivas de equipamiento, se logró la dotación  de material 

deportivo a veintiocho (28) Unidades Educativas de Talento Deportivo de los 

siguientes estados: Amazonas, Anzoátegui, Apure, Aragua, Bolívar, Barinas, 

Carabobo, Cojedes, Delta Amacuro, Distrito Capital, Falcón (Coro - Punto 

Fijo), Guárico (San Juan – Calabozo – Camaguan), Portuguesa, Miranda, 

Monagas, Sucre, Táchira, Trujillo, Vargas, Lara, Mérida, Nueva Esparta, 

Yaracuy y Táchira (UETD Nacional y UETD Regional); donde se 

beneficiaron 10.631 estudiantes – atletas. 
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CUADRO N° 3.- Relación de Material Deportivo Entregado por Unidad Educativa de 

Talento Deportivo A Nivel Nacional Año 2016 

 
 

CANTIDAD DE MATERIAL 
DEPORTIVO 

ENTREGADO A CADA 
UETD 

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL 
DEPORTIVO 

N° TOTAL DE UETD A  
NIVEL NACIONAL 

MATERIAL TOTAL 
ENTREGADO 

20 Balones de Baloncesto 28 560 

20 Balones de Fútbol de Campo 28 560 

20 Balones de Fútbol de Sala 28 560 

20 Balones de Voleibol 28 560 

3 Balones Medicinales 1 K 28 84 

2 Balones Medicinales 5 K 28 56 

3 Balones Medicinales 3 k 28 84 

4 Pares de Canilleras 28 112 

15 Silbatos 28 420 

15 Cronómetros 28 420 

40 Cuerdas de Saltar 28 1120 

100 Tableros de Ajedrez 28 2800 

4 Caretas de Espadas 28 112 

4 Caretas de Florete 28 112 

4 Caretas de Sables 28 112 

2 Chaquetillas Eléctr Florete 28 56 

2 Chaquetillas Eléctr Espada 28 56 

2 Chaquetillas Eléct Sable 28 56 

 

(CONTINUA EN SIGUIENTE PÀGINA) 
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(CONTINUACIÒN CUADRO 3) 

 

CANTIDAD DE MATERIAL 
DEPORTIVO 

ENTREGADO A CADA 
UETD 

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL 
DEPORTIVO 

N° TOTAL DE UETD A 
NIVEL NACIONAL 

MATERIAL TOTAL 
ENTREGADO 

3 Pares de Guateletes 28 84 

2 Judogui Azul 28 56 

2 Judogui Blanco 28 56 

72 
Colchonetas para Judo y 

Lucha 6x6 
28 2016 

144 
Láminas para Karate y 

Taekwondo 6x6 
28 4032 

1 Ring de Boxeo 28 28 

3 Sacos 28 84 

1 Muñeca de Lucha 28 28 

10 Vallas de Atletismo 28 280 

1 Lona de Lucha 28 28 

1 Balanza 28 28 

1 Juego de Pesas 28 28 

1 Pera Fija 28 28 

4 Pares de Guantes de Boxeo 28 112 

4 Caretas de Boxeo 28 112 

 
FUENTE: MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE /   
DIRECCIÒN GENERAL DE FORMACIÓN DEPORTIVA 
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La dotación de material deportivo es una responsabilidad y un logro a 

resaltar debido a su vinculación directa con la preparación física – 

psicológica del talento deportivo; quienes se encuentran en un proceso de 

preparación a corto, mediano y largo plazo; para ser candidato a  

representar a Venezuela en los eventos fundamentales pertenecientes al 

Ciclo Olímpico. Como se indicó en el cuadro anterior, parte del material 

deportivo entregado consistió en: Ring de Boxeo, Áreas de Taekwondo, 

Karate-Do, Judo y Lucha amateur, chaquetillas eléctricas, caretas y armas 

de esgrima, balones de baloncesto, futbol campo, futbol sala y voleibol, 

balones medicinales de 1kg, 3kg y 5kg, Judoguis, Sacos de Boxeo, Karate y 

Taekwondo, Muñecos para lucha, Silbatos, Cronómetros, cuerdas para salto, 

guanteletas, canilleras y tableros de ajedrez. 

 

5.2 Proyecto: Formación en Valores, Deporte, Cultura, Paz y Vida para 

la Juventud  

Este proyecto focalizó su atención en la prevención y educación en valores 

empleando el deporte, la actividad física y la recreación como una poderosa 

herramienta para establecer conductas preventivas integrales a niños, niñas 

y jóvenes como principal grupo etario priorizado. Igualmente, logró 

desarrollar acciones preventivas con la participación de grupos 

poblacionales privados de libertad, farmacodependientes, jóvenes en 

vulnerabilidad social, población estudiantil y personas en situación de calle, 

mediante el diseño y ejecución de actividades enmarcadas en las políticas 

de participación del poder popular. 

 

 Objetivo General del Proyecto: Prevención y Educación en Valores, 
donde el Deporte, la Actividad Física y la Recreación, sean 
herramientas que contribuyan a desarrollar una Cultura por la Paz y la 
Vida, dirigidas a la juventud y a los grupos poblacionales de riesgos. 
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 Objetivo Específico del Proyecto: Contribuir en la formación y 
concientización de valores que permitan a los grupos poblacionales 
de riesgo, con énfasis en la juventud, disponer de herramientas 
preventivas y correctivas antes situaciones de vulnerabilidad a través 
del deporte, la cultura y la recreación. 

 

 Monto del Proyecto (Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 25.423.597,00 
 

 

Logros alcanzados: 
 

Fortalecimiento en la ejecución de las políticas públicas en materia de 

juventud y deporte, a través del Poder Popular en los Comités de Recreación 

y Deportes de los Consejos Comunales y los Consejos de Actividad Física 

de las Comunas, a los cuales se les brindó asesorías técnicas en materia de 

organización y administración de sus propios servicios deportivos, 

garantizando la práctica organizada y permanente de la actividad física y el 

deporte.  En este sentido,  con el apoyo del poder comunal se llevó a cabo el 

lanzamiento del Plan Nacional de Baloncesto en los estados Distrito Capital 

y Vargas, con la participación de  570 beneficiarios y una inversión de Bs. 

1.057.199.   

 

Con este mismo apoyo del poder comunal en el cual se busca fortalecer los  

valores en grupos etarios de riesgos, como responsabilidad, solidaridad, 

compromiso y disciplina y en el marco de la celebración del “Día 

Internacional de la Juventud”  se ejecutaron cinco (5) actividades deportivas, 

recreativas y culturales en el Distrito Capital, con la participación de 10.022 

beneficiarios y una inversión de Bs. 650.000.  
 

Igual prioridad de atención va dirigido al Subsistema Penitenciario y centro 

para las adicciones, por lo que con la finalidad de atender las necesidades 

de recreación y deporte de la población femenina privada de libertad, y en la 

celebración del Día Mundial del Desafío, se logró ejecutar una Clínica 

Deportiva de Baloncesto en las instalaciones del Instituto Nacional de 
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Orientación Femenina (INOF) ubicado en la ciudad de Los Teques, 

Municipio Guaicaipuro del Estado Miranda, logrando la participación de 644 

féminas y 50 participantes indirectos, con una inversión de Bs. 360.000. 
 

En el marco de la Masificación del Baloncesto y la Semana Mundial de la 

Paz, como un espacio para promover la reflexión sobre las adicciones, 

embarazo adolescente, y prevención para disminuir las actitudes de 

violencia; se realizaron cuatro (4) Tomas Deportivas, de las cuales tres (3) 

fueron en el Distrito Capital (parroquias La Vega, Coche y Santa Rosalía)  y 

una (1) en el Estado Miranda (parroquia Petare), con la participación de 

9.380 beneficiarios y una inversión de Bs. 1.145.298.  

 

CUADRO N° 4.- Relación de Tomas Deportivas realizadas   
(Distrito Capital y Estado Miranda) Año 2016 

 

Nº 

DESCRIPCIÓN TOMA DEPORTIVA 

Actividad/Lugar y 
Fecha 

Població
n 

Atendida 
MASC FEM 

Beneficiarios 
Indirectos 

Total 
Beneficiarios 

Empleos 
Inversión  

(Bs.) 

1 

Toma deportiva y 
cultural "La 

Ladera"/ 
Distrito Capital 

Fecha: 08/04/2016 

180 90 90 200 380 4 200.000 

2 

57 Aniversario  
INCES /  

Distrito Capital 
Fecha: 23/08/2016 

100 70 30 100 200 4 200.000 

3 

Toma Deportiva Av 
Bolívar “SEMANA 
MUNDIAL DE LA 

PAZ” Distrito 
Capital 25/09/2016 

7000 3000 4000 1000 8000 8 545.299 

4 

Toma Deportiva 
Telesur / Petare, 
Miranda Fecha: 

02/10/2016 

350 250 100 450 800 5 200.000 

TOTAL 7.630 3.410 4.220 1.750 9.380 21 1.145.299 

 
FUENTE: MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE /   DESPACHO DEL 
VICEMINISTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL, PAZ Y VIDA 
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De igual forma, se realizó un trabajo articulado con el Instituto Nacional de 

Deportes (IND) durante el desarrollo del “Plan de Atención Integral de 

Jóvenes en Zonas Priorizadas de Vulnerabilidad Social” enmarcado en el 

Fomento de una Cultura de Paz, llevado a cabo desde el 15 de noviembre al 

31 de diciembre de 2016, beneficiando a 27.440 niños y jóvenes  de las 

siguientes  entidades: Aragua, Anzoátegui, Barinas, Bolívar, Carabobo, 

Distrito Capital, Guárico, Lara, Miranda, Monagas, Sucre, Vargas y Zulia. 
 

Como estrategia de formación y aprendizaje de técnicas deportivas, se 

diseñaron e implementaron nueve (09) clínicas deportivas correspondientes 

a las disciplinas de Baloncesto, Voleibol, Fútbol Sala y Rugby en las 

populosas parroquias de Coche, Santa Rosalía, Antímano, El Valle del 

Distrito Capital y una (01) en la Parroquia Sucre del Estado Miranda.   
 

CUADRO N° 5.- Relación de Clínicas Deportivas realizadas    
(Distrito Capital y Estado Miranda) Año 2016 

 

Nº 

DESCRIPCIÓN CLINICAS DEPORTIVAS 

Clínica Deportiva (CD) por 
Disciplina(s) 

Lugar y Fecha 

Población 
atendida 

Masc.  Fem. 
Beneficiarios 

Indirectos 
Total 

Beneficiarios 
Empleos 

Inversión 
(Bsf) 

1 
CD Baloncesto con la Población 
Femenina INOF Los Teques, 
Edo. Miranda 03/02/2016 

600 600 0 20 620 13 360.000 

2 
CD Baloncesto 
(Fundación Búfalo) 
Distrito Capital 02/04/2016 

600 450 150 800 1400 9 620.000 

3 
CD Voleibol, Entidad de Atención 
José Gregorio Hernández 
Distrito Capital 14/04/2016 

16 0 16 20 36 8 20.000 

4 
CD Fútbol Sala. 
Distrito Capital 19/05/2016 

80 50 30 200 280 1 80.000 

5 
CD Baloncesto 
Distrito Capital 18/05/2016 

100 43 57 50 150 1 70.000 

6 
CD de Baloncesto y Rugby 
Distrito Capital 22/05/2016 

66 45 21 40 106 1 70.000 

7 
CD Baloncesto 
Distrito Capital 25/05/2016 

93 81 12 60 153 2 70.000 

8 
CD Futsal y Baloncesto. 
Distrito Capital 22/09/2016 

92 52 40 40 132 2 80.000 

9 
CD Futbol Sala en Parroquia 
Sucre del Estado Miranda 

85 65 20 15 100 2 70.000 

    1.732 1.386 346 1.245 2.977 39 1.440.000 

  
FUENTE: MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE /   DESPACHO DEL 
VICEMINISTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL, PAZ Y VIDA 
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En dicha oportunidad, se logró la participación de 2.977 beneficiarios 

mediante una inversión de Bs. 1.440.000, en las populosas parroquias de 

Coche, Santa Rosalía, Antímano, El Valle del Distrito Capital y una (01) en la 

Parroquia Sucre del Estado Miranda.  

 

Igualmente, se realizó el festival “ZooExtremo 2016” (deportes extremos) 

ubicado en el “Parque Nuevas Generaciones Urbanas” de la Parroquia 

Caricuao del Municipio Libertador, Distrito Capital, con la participación de 

409 beneficiarios y una inversión de Bs. 300.000. 

 

5.3 Proyecto: Promoción de la educación física y la iniciación deportiva 

en el marco de la masificación 

 

Este proyecto orientó sus acciones dirigidas a la coordinación con Zonas 

Educativas e Instituciones Regionales de Deporte, con la finalidad de brindar 

lineamientos y orientaciones estratégicas relacionadas con el fomento de la 

masificación de la educación física y la actividad deportiva en la etapa de 

iniciación en el territorio nacional. 

 

En tal sentido, focalizó su atención en aumentar la práctica deportiva de la 

población venezolana y de forma especial la iniciación y desarrollo deportivo 

de los niños, niñas y jóvenes entre 5 y 17 años de edad, a partir de la 

conformación y registro de organizaciones deportivas; la consolidación de 

las disciplinas deportivas priorizadas por el país. Así como, la difusión de la  

relevancia de la práctica deportiva con la participación de nuestros atletas 

del Alto Rendimiento y de nuestras Glorias Deportivas.  

 

 Objetivo General del Proyecto: Masificación de la educación física, la 
actividad física y el deporte, para mejorar la calidad de vida. 
 

 Objetivo Específico del Proyecto: Fomentar la educación física y la 
iniciación deportiva en todos los sectores públicos y privados del país.  
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 Monto del Proyecto (Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 32.578.537,00 
 

 

Logros alcanzados:  

 

En el marco del Programa Nacional de Masificación, se logró la dotación de 

material deportivo en los veintitrés (23) estados del país y el Distrito Capital, 

contribuyendo -a corto y mediano plazo- a la práctica metódica y sistemática 

del deporte en los niños, niñas y adolescentes de 5 a 17 años; y a largo 

plazo, ha facilitado la labor de los entrenadores deportivos en llevar a cabo 

los procesos de práctica y entrenamiento continuos de la población infanto 

adolescente, quienes representan el potencial y el talento para su posible 

participación de los Ciclos Olímpicos comprendidos entre los años 2016 – 

2024. Dichos artículos favorables para el entrenamiento de trece (13) 

disciplinas deportivas, fueron distribuidos a nivel nacional en 1.315 Clubes 

Deportivos, 27 Unidades Educativos de Talento Deportivo; beneficiando a 

946.000 personas, entre niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos. 

 

Considerando la importancia que a nivel de formación y aprendizaje de 

valores y costumbres venezolanas contiene la práctica de actividades 

lúdicas ancestrales y populares, especialmente en la población infantil y 

adolescente, se diseñó y ejecutó el evento denominado “Festival de Juegos 

Tradicionales”, en diversas unidades educativas existentes a nivel nacional. 

Se seleccionaron los juegos reconocidos por su facilidad para practicarlo en 

cualquier espacio público, empleando rudimentarios o sencillos materiales 

como implementos deportivos, tal es el caso de los juegos de “chapita” y 

“pelotica de goma” de forma de reanimar prácticas deportivas que motiven la 

creatividad y el encuentro amistoso. 

En las regiones donde se organizaron los juegos se logró la participación de  

7.958 jóvenes liceístas (ver Cuadro No. 06) 
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CUADRO N° 6.- Participantes en el Festival de Juegos Tradicionales  
Realizados a nivel nacional -  Año 2016 

 

 
Estados  

Total de 
Participantes 

Cantidad de equipos Cantidad de Jóvenes 

 
Chapita Pelotica Chapita Pelotica 

1 AMA 120 15 15 45 75 

2 ANZ 40 5 5 15 25 

3 APU 70 10 8 30 40 

4 ARA 350 65 31 195 155 

5 BAR 144 18 18 54 90 

6 COJ 480 60 60 180 300 

7 DC 235 45 20 135 100 

8 DAM 636 12 120 36 600 

9 FAL 107 9 16 27 80 

10 LAR 206 42 16 126 80 

11 MER 4224 583 495 1749 2475 

12 MIR 840 105 105 315 525 

13 MON 58 6 8 18 40 

14 NUE 54 8 6 24 30 

15 TRU 58 6 8 18 40 

16 SUC 84 8 12 24 60 

17 VAR 56 7 7 21 35 

18 ZUL 196 32 20 96 100 

  
7.958 1.036 970 3.108 4.850 

 
                FUENTE: MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE /  

                 DESPACHO DE MASIFICACIÓN DEPORTIVA 

 

En el ámbito de la difusión de contenidos en medios, se logró la 

consolidación de alianzas institucionales con el canal de televisión 

Colombeia TV donde se ha realizado la grabación de programas sobre los 

deportes priorizados. 14 programas en 14 disciplinas deportivas como 

producto. 

 

A nivel de investigación, se logró la articulación de alianzas instituciones con 

el Observatorio Nacional de Ciencia y Tecnología (ONCTI), a fin de solicitar 

la inclusión del área de Educación Física y Deportes para el proceso de 

Registro de Investigadores en el Programa de Estimulo al Investigador e 

Innovador (PEII). 
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5.4 Proyecto: Venezuela Activa y Saludable mediante la Actividad Física 

y el Deporte Participativo 

 

La finalidad del proyecto “Venezuela activa y saludable” estuvo 

fundamentado en la importancia que tiene la masificación de la educación 

física, la actividad física y el deporte en beneficio de toda la población; 

especialmente, en motivar la practica deportiva y el ejercicio físico en el 

contexto de mejorar la calidad de vida de la población desde la recreación, el 

esparcimiento, la socialización y a su vez disminuir los índices de 

sedentarismo, en algunos casos asociados a enfermedades 

cardiovasculares, obesidad, diabetes, fibromialgia, enfermedades 

metabólicas y depresión.  

 

La masificación tiene sus antecedentes en Deporte para Todos, que es de 

carácter promocional, participativo, preventivo para la salud y recreativo. En 

él se integran tanto la práctica deportiva informal, así como el deporte de la 

tercera edad, del menor en abandono, del carente de recursos, de los 

discapacitados y los posibles talentos. Todos tienen derecho a hacer 

deporte, el deporte como individualidad y colectividad. Los programas 

favorables al desarrollo de la actividad física de la población seleccionados 

son los siguientes: 1. Zona Activa, 2. Parque Biosaludables, 3. Agarra dato, 

Come Sano y Actívate, 4. Programa de Atención a la Mujer, 5. Movimiento 

Ciclístico de Venezuela, 6. Gimnasia Laboral y Pausa Activa, 7. Plan 

Nacional de Actividad Física y Deporte Participativo y 8. Interbase de 

Misiones 

 

 Objetivo General del Proyecto: Garantizar a todos los ciudadanos y 
ciudadanas el acceso a la práctica de las actividades físicas y 
deportivas. 
 

 Objetivo Específico del Proyecto: Implantar programas dirigidos a 
incrementar la práctica sistemática y organizada de actividades físicas 
y deporte participativo que beneficien la salud de la población. 

 



 
MEMORIA 2016 
 

 

 
 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE  
Y ENTES ADSCRITOS 

 
 

 

28 

 Monto del Proyecto (Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 38.598.299,00 
 

 

Logros alcanzados:  
 

Fortalecimiento de la rectoría del Despacho del Viceministerio de Actividad 

Física y Recreación, orientando las líneas de trabajo, prioridades, directrices 

técnicas y metodológicas para la ejecución de la política deportiva nacional 

en instancias locales y regionales, a través de mesas de trabajo con los 

Institutos Regionales de Deporte e Institutos Municipales de Deporte, 

colectivos de gestión del Subsistema Deportivo Estudiantil y Comunal. 

Además de la articulación Plan Nacional de Recreación del Vivir Bien y Plan 

de la Patria.   
 

Considerando la envergadura y tranversalidad de las políticas, programas y 

proyectos en la materia, se logró el fortalecimiento de las relaciones  

interministeriales con los siguientes organismos: Ministerio del  Poder 

Popular Para la Mujer, Ministerio del Poder Popular Para la Defensa, Oficina 

Nacional Antidrogas, Ministerio del Poder Popular Para la Educación, 

Tribunal Supremo de Justicia, Universidad Nacional Experimental de la 

Fuerza Armada, Ministerio del Poder Popular para la Salud, Ministerio de 

Interior y Justicia, INPARQUES, IPASME, Ministerio del  Poder Popular para 

el Turismo, Academia Militar de la Guardia Nacional Bolivariana, Academia 

Militar de la Armada Bolivariana, Venezolana de Teleféricos. 
 

Por lo que mediante la ejecución de acciones estratégicas durante el año 

2016, se logró la participación y rectoría en el 100% de las actividades 

impulsadas dentro del Plan Nacional de Recreación; la consolidación del 

Programa Zona Activa (programa piloto para la masificación de la actividad 

física), la capacitación y formación de 540 recreadores bajo la concepción de 

la filosofía del vivir bien. 
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Se realizó evento deportivo en la  UENB “Gran Colombia”, con el objeto de 

dar Inicio al Programa Nacional de Masificación Deportiva, en donde el 

ámbito escolar es clave para el desarrollo del mismo. La actividad sirvió para 

dar inicio al Programa Nacional de Masificación Deportiva, beneficiándose 

4.500 estudiantes. 
 

Considerando la relevancia estratégica que subyace en la celebración del 

“Día Mundial del Desafío” relacionadas con la promoción y divulgación que 

representa la práctica de la actividad física para la salud y bienestar de la 

ciudadanía, se establecieron lineamientos y acciones con el ente adscrito 

Instituto Nacional de Deportes (IND) en función de llevar a cabo una 

programación orientada bajo el lema “Muévete y el mundo se moverá 

contigo”, durante el mes de mayo.  
 

Cabe destacar que este año se promovió la incorporación de la población 

estudiantil. Por ejemplo, la participación de los estudiantes de la Universidad 

Nacional Experimental de la Seguridad (UNES) y la Universidad Militar 

Bolivariana de Venezuela (UMBV) quienes desarrollaron actividades físicas 

como: baile libre, entrenamiento funcional, baloncesto, futbol sala, ajedrez, 

pelotica de goma, entre otras. El mismo fue realizado en forma  paralela  en 

los estados Apure, Aragua, Bolívar, Carabobo, Falcón, Miranda, Táchira, 

Trujillo, Yaracuy, Zulia,  logrando la incorporación de 1.728.827 participantes  

del sector estudiantil.  

 

5.5 Proyecto: Participación protagónica, organización y formación 

socioproductiva de la Juventud Venezolana 

 

 Objetivo General del Proyecto: Fortalecer el sistema de atención 
integral, así como apoyar la participación, organización y movilización 
de los jóvenes como actores sociopolíticos del poder popular. Motivar 
e Impulsar a la juventud en la generación de un nuevo tejido 
económico desarrollando procesos productivos. 
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 Objetivo Específico del Proyecto: Impulsar la participación 
protagónica, organización y formación socio productiva de la Juventud 
Venezolana. 

 

 Monto del Proyecto (Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 392.044.849,00 

Logros alcanzados: 

A través de las políticas emprendidas en el Plan Juventud 2016 se 

atendieron a 3.758.455 jóvenes en diferentes actividades recreativas y 

movilizaciones en los diferentes estados del país, con una inversión total de 

Bs. 426.236.189.  

En el marco del Estado Mayor del Deporte, se logró su  instalación en doce 

(12) Estados: Anzoátegui, Aragua, Carabobo, Cojedes, Falcón, Guárico, 

Lara, Miranda, Trujillo, Vargas, Yaracuy y Zulia. 

Con relación a la Juventud del Poder Popular de los Consejos Comunales,  

se logró  la activación a través de 105 Encuentros Estadales y Municipales 

en los 24 Estados del país atendiendo a 9.412 jóvenes provenientes de los 

Consejos Comunales y 16 Campamentos donde participaron 1.420 jóvenes 

del Poder Popular. 

Se realizo el Plan Vacacional Comunitario 2016 logrando atender a 

2.952.920 niños, niñas, adolescente y jóvenes a través de la activación de 

2.648 espacios recreativos y de 25.320 Recreadores. El plan conto con la 

ejecución de 219.927 actividades entre ellas: comunicacional, paseos, 

formativas, culturales, ecológicas, recreativas y deportivas.  

Con motivo de las campañas para el uso razonable de los recursos naturales 

y preservación del ambiente, se realizaron trece (13) Campamentos 

“Sembrando el Agua, Preservamos la Vida”, donde se logró atender a 3.029 

jóvenes, en edades comprendidas entre 14 y 24 años y se conformaron 48 

Brigadas Ecosocialistas.  
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En este mismo orden, se realizaron 247 jornadas de Trabajo Voluntario de 

saneamiento ambiental, a nivel nacional, donde se incorporaron 16.905 

personas y se recolectaron 266.140 kg = 266,14Tn de desechos sólidos.  

Se realizaron 844 actividades de Aulas Recreativas donde se atendieron 

Jóvenes estudiantes de 844 Liceos de los 24 Estados del país. 

En el marco del “Programa de Vivienda Soy Joven”, de la Gran Misión 

Vivienda Venezuela, se entregaron 288 viviendas a familias jóvenes lo que 

representa un apoyo fundamental para lograr el bienestar y calidad de vida 

de estos grupos familiares, quienes inician un nuevo proyecto de vida bajo 

un techo seguro adecuado a sus necesidades. 

Como prioridad en la atención a la población juvenil, se realizaron 364 Ferias 

Juventud en 364 Liceos, logrando beneficiar a 70.176 jóvenes estudiantes 

de 20 Estados.   

6- PRINCIPALES OBSTÁCULOS DURANTE LA EJECUCION  

La gestión en la ejecución de los proyectos durante  el año 2016, se vio  

limitada en materia tecnológica, ya que las debilidades en esta área para la 

adquisición, dotación y actualización de equipos de vanguardia, restringieron 

el registro, sistematización e intercambio de la información, ocasionando la 

restricción en la obtención de los datos de forma oportuna, entre los 

diferentes actores de los proyectos. 

7.-  LÍNEAS DE ACCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017  

En el marco de los lineamientos y objetivos del Plan de la Patria 2013-2019, 

la Agenda de la Felicidad Social, los 15 Motores de la Agenda Económica 

Bolivariana y la Agenda Carabobo 2017 - 2018, la planificación y gestión del 

sector Juventud y Deporte del año 2017 centrarán su atención en las 

siguientes Líneas de Acción:  
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 Impulsar el desarrollo de la industria deportiva como sector estratégico 

para el cumplimiento de los objetivos de la Agenda Económica 

Bolivariana y sus 15 motores.  

 Ampliación de la infraestructura deportiva adecuada a centros urbanos 

con densidad población y demandas de deporte, actividad física y 

recreación por parte de la población. En tal sentido, se focaliza la 

atención  en la construcción y funcionamiento de Gimnasios Verticales 

y Canchas de Paz, a nivel nacional. 

 Propiciar la masificación deportiva y participación de la población 

venezolana en la práctica masiva, sistemática y permanente del 

deporte, actividad física y recreación, además de la formación del 

talento humano en todo el territorio nacional. 

 Profundización de las Misión Barrio Adentro Deportivo en cada 

urbanismo, barrio y comunidad en general.  

 Fortalecer el Poder Popular y el sistema de Atención Integral, así como 

apoyar la participación, organización y movilización de los jóvenes 

como actores sociopolíticos del poder popular. 

 Articular un sistema de formación que eleve los niveles de conciencia 

social y humanista de las diferentes expresiones de la juventud 

venezolana. 

 Articular los diferentes programas de atención social del Gobierno 

Bolivariano a la Juventud venezolana.  

 Conformar los conglomerados económicos productivos de la juventud 

venezolana, que incidan en la incorporación de un porcentaje 

significativo de la población juvenil económicamente activa como 

sujetos participantes dentro de la Agenda Económica Bolivariana, 

incentivando el empoderamiento productivo juvenil. 

 Propiciar la organización y fortalecimiento del poder popular de la 

Juventud, mediante actividades de formación social y política, apoyo al 
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desarrollo socio productivo, aprovechamiento del tiempo libre y 

prevención de situaciones de vulnerabilidad.  

 Contribuir en la formación en valores, conductas preventivas integrales 

y lucha contra las adicciones a través del deporte, la cultura, la 

recreación y la actividad física. 

 Garantizar la aplicación del Plan Nacional de Masificación del Deporte, 

Actividad Física y Educación Física. 

 Consolidar la práctica del deporte y la actividad física como 

herramienta fundamental para la inclusión social y la salud de la 

población venezolana, mediante el desarrollo de acciones y estrategias 

informativas, formativas y organizativas articuladas con institutos 

regionales, municipales y consejos comunales. 

 Conformar la reserva deportiva, mediante la aplicación, supervisión y 

evaluación del Programa Nacional de Detección y Formación de los 

talentos deportivos (PNDF), con miras al próximo Ciclo Olímpico 2017-

2020. 

 Brindar apoyo socio-integral a los atletas de alta competencia que 

permitan mejorar su calidad de vida y optimizar su rendimiento 

deportivo. 

 Establecer y ejecutar mecanismos para la realización del 

mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura y los 

espacios deportivos a nivel nacional.,  

 Elevar el nivel de formación integral de los atletas de alto rendimiento 

para la representación del país en eventos deportivos internacionales. 

 Incorporar a la población estudiantil en cualquiera de sus niveles y 

modalidades, a la práctica sistemática del deporte, la actividad física y 

la educación física en los subsistemas de educación básica y 

universitaria. 

 Incrementar la cobertura de la atención médico - científica dirigida a 

beneficiar a los y las atletas de alta competencia y población en general 
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con el fin de elevar su rendimiento deportivo y mejorar su calidad de 

vida. 

 Brindar bienestar integral a los atletas y las glorias del deporte nacional 

en situación de retiro 

 Fortalecer la acción fiscalizadora del Estado Venezolano sobre la 

actividad hípica nacional. 

 Fortalecer el proceso de recaudación establecido en la Ley Orgánica 

del Deporte, Actividad Física y Educación Física para impulsar la 

masificación del deporte y el alto rendimiento.  

 Fortalecer la Misión Barrio Adentro Deportivo 

 Garantizar la aplicación del Plan Nacional de Actividad Física y 

Recreación para el Vivir Bien  

 Formar, capacitar y actualizar al talento humano, a fin de brindar un 

servicio profesional y eficiente en todas las áreas que conforman el 

sector. 

 Consolidar los procesos de atención integral a los atletas de Alto 

Rendimiento, especialmente en la atención médico – científica.  

 Fortalecer los procesos de identificación, detección y selección de 

talentos deportivos para la reserva deportiva nacional de cara a las 

exigencias y demandas de los próximos Ciclos Olímpicos.  

 Consolidar los procesos de atención integral a los atletas de Alto 

Rendimiento en Situación de Retiro 
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   SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ACTIVIDADES HÍPICAS 
(SUNAHIP) 

 
 
1. MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL 

 
1.1 Base Legal 

 
La Superintendencia Nacional de Actividades Hípicas (SUNAHIP), se crea 

como servicio autónomo sin personalidad jurídica con Rango de dirección 

general mediante Decreto con Rango y Fuerza de Ley que Suprime y 

Liquida el Instituto Nacional de Hipódromos y Regula las Actividades Hípicas 

No. 422 del 25 de octubre de 1999, publicado en la Gaceta Oficial No. 5.397 

Extraordinaria de la misma fecha; inició operaciones el 15 de octubre de 

2002, adscrito al Ministerio del Poder Popular para las Finanzas. 

 

En el año 2013, la Superintendencia dependía del Ministerio del Poder 

Popular para el Turismo, hasta la publicación en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela No. 40.259 del Decreto No. 422 de 

fecha 26 de septiembre de 2013, mediante el cual se incorpora a la 

estructura orgánica del Ministerio del Poder Popular para el Deporte. 

 

La SUNAHIP nació como una alternativa para reorientar la actividad Hípica 

hacia el desarrollo del nuevo modelo productivo endógeno, como base 

económica del Socialismo del Siglo XXI, desarrollando esquemas 

operacionales que permitan poner en función del colectivo la diversificación 

de la economía productiva; impulsar el fomento y desarrollo de la industria 

hípica nacional; generar empleo productivo e incrementar la recaudación de 

impuestos, todo ello acompañado de la participación de los trabajadores en 

el contexto de la cogestión, del cooperativismo y de las empresas de 

producción social. 
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1.2.  Misión 
 
Somos una institución dedicada a planificar, supervisar, y regular la 

administración y operación de los hipódromos nacionales, del espectáculo 

hípico, de los licenciatarios del sistema mutualista de juegos y apuestas 

hípicas y de todas las actividades y el régimen de autorizaciones y 

sanciones relacionadas con el funcionamiento y operación de los 

hipódromos en todo el territorio nacional.  

 

1.3.  Visión 
 
Ser una institución moderna que contribuya a normalizar la actividad hípica 

en el territorio nacional, apoyado en un recurso humano profesional, 

proactivo y soportado por una tecnología de punta, desarrollando los 

procesos del organismo de manera eficiente. 

 

1.4.      Competencias 
 

 

1.4.1. Vigilar, supervisar y fiscalizar la ejecución de los contratos 

mediante los cuales se otorgue la administración de los 

hipódromos nacionales y las licencias para la operación de los 

sistemas nacionales mutualistas de hipódromos. 

1.4.2. Sustanciar los expedientes respectivos que servirán como soporte 

al Superintendente para otorgar, renovar, suspender o revocar los 

contratos mediante los cuales se otorgue la administración de los 

Hipódromos Nacionales y las licencias para la operación del 

Sistema Nacional Mutualista de Juegos y apuestas hípicas y de 

sistemas mutualistas de hipódromos, de acuerdo con los 

procedimientos legales previstos. 

1.4.3. Vigilar, supervisar y fiscalizar las operaciones de los sistemas 

mutualistas de hipódromo y del Sistema Nacional Mutualista de 

Juegos y apuestas hípicas por parte de los licenciatarios y en 
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especial el pago de las apuestas hípicas en los términos, 

condiciones y oportunidades establecidas en los reglamentos de 

los distintos juegos. 

1.4.4. Supervisar los ingresos, pago de impuestos y demás obligaciones 

generadas a los licenciatarios por las licencias otorgadas y por los 

Contratos de Administración de los Hipódromos Nacionales. 

1.4.5. Publicar los Reglamentos de Juegos, Carreras y Transmisiones 

presentados por los licenciatarios de conformidad con los 

lineamientos que a los efectos se señalan en el Decreto-Ley. 

1.4.6. Velar por el cumplimiento de las normas relativas a las 

condiciones físicas, de salud y de control toxicológico de los 

equinos que participen en el espectáculo hípico. 

1.4.7. Llevar el registro genealógico de equinos conocido como “Stud 

Book” de Venezuela. 

1.4.8. Controlar la ejecución de las actividades contenidas en los Planes 

de Mantenimiento e Inversión de los activos hípicos establecidos 

en los Contratos de Administración de los hipódromos nacionales. 

1.4.9. Hacer cumplir las disposiciones del Decreto Ley y su Reglamento. 

1.4.10. Las demás que le asignen las leyes y reglamentos. 

 

1.5. Objetivo General  
 
La Superintendencia Nacional de Actividades Hípicas (SUNAHIP), tiene 

como objetivo general ejercer la inspección, supervisión y regulación de la 

administración y operación de los hipódromos nacionales, de los 

licenciatarios de los sistemas mutualistas de hipódromos y de juegos y 

apuestas hípicas, vigilar el registro, el cálculo de la jugada y el pago 

oportuno de los premios a los ganadores, velar por que el Estado perciba las 

contribuciones que por vía de impuestos a las apuestas y juegos de caballos 

le corresponden, incentivar y contribuir al fortalecimiento de la industria 
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hípica nacional, así como la aplicación del conjunto de disposiciones legales 

que regulan la materia. 

 
2.- ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 
2.1. Organigrama: 

 

OFICINA DE TECNOLOGÍA 

DE LA INFORMACIÓN

OFICINA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS

ASESORÍA LEGAL

OFICINA DE 

PLANIFICACIÓN  Y 
PRESUPUESTO

DESPACHO DEL 

SUPERINTENDENTE

GERENCIA DE 

FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL DE JUEGOS

GERENCIA DE CONTROL 

Y REGISTRO EQUINO

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

SUPERINTENDENCIA  NACIONAL  DE  ACTIVIDADES  HÍPICAS

(SUNAHIP)
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2.2 Breve Descripción de la Estructura Organizativa 
 

La SUNAHIP como órgano desconcentrado y dependiente del Ministerio del 

Poder Popular para el Deporte cuenta con el Despacho del Superintendente 

como máxima autoridad de dicho órgano, de acuerdo con el artículo 11 del 

Decreto con Rango y Fuerza de Ley que Suprime y Liquida el Instituto 

Nacional de Hipódromos y Regula las Actividades Hípicas En el nivel de 

apoyo cuenta con la Asesoría Legal, la Oficina de Planificación y 

Presupuesto, la Oficina de Tecnología de la Información, y la Oficina de 

Administración y Finanzas. En el nivel sustantivo tiene dos Gerencias, la de 

Fiscalización y Control de Juegos y la de Control y Registro Equino. 

 
3.- LÍNEAS DE ACCIÓN 2016 



Ejercer las competencias establecidas en el Decreto Ley 422 de manera 

eficiente, objetiva, equilibrada y apegada al ordenamiento jurídico vigente, 

para garantizar la participación y la coexistencia de los diferentes actores 

que conforman la industria hípica nacional, dentro de las directrices y 

objetivos estratégicos establecidos por el Ejecutivo Nacional, afianzando dos 

áreas medulares: 

 Fiscalización y Control de Juegos, a través de fiscalizaciones e 

inspecciones a los distintos centros de apuestas a nivel nacional.  

 Control y Registro de Equino (El Stud Book de Venezuela), que 

identifica y reseña de equinos.  

 

 

 

 

 



 
MEMORIA 2016 
 

 

 
 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE  
Y ENTES ADSCRITOS 

 
 

 

41 

4.- PROYECTO EJECUTADO 

4.1. Proyecto: Fortalecimiento de la Fiscalización de la Actividad Hípica 

Nacional. 

 

 Objetivo General del Proyecto: Fortalecer la acción fiscalizadora del 
estado sobre la actividad Hípica Nacional. 

 

 Objetivo Específico del Proyecto: Ejecutar la fiscalización de la 
actividad hípica nacional, a través de los centros de apuestas. 
Supervisar y fiscalizar los hipódromos nacionales. Regular la gestión 
de identificación y reseña de los equinos.  

 

 Monto del Proyecto (Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 50.328.980,00 

 

Logros Alcanzados: 

Se realizaron trescientos dieciséis (316) procedimientos de fiscalización,  lo 

que significó multas por un monto de Bs. 151.886.000,00, de las cuales se 

han recaudado Bs. 109.564.500,00, lo cual representa un 72,13%.  

Se otorgaron tres licencias nuevas a operadoras, por otra parte, a los 

establecimientos se les procesaron cuatrocientas sesenta y siete (467) 

autorizaciones, y se otorgaron cuatrocientas tres (403) autorizaciones.  

Es importante destacar que se cumplió la meta de 1.054 establecimientos 

fiscalizados y/o atendidos en un 74,28%.  

Se prestaron servicios de Control y Registro de Equino (El Stud Book de 

Venezuela) en materia de: 

 Inscripción en cría yeguas o sementales (Reproductores)  

 Inscripción de establecimientos de cría (Haras)  

 Pago de microchip  

 Transferencia de propiedad, constancia de propiedad 

 Asignación nombre de ejemplar 
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 Certificación de exportación de equinos 

 Solicitud de pedigree 

 Confirmación de parentesco 

 Pruebas de ADN 

 Inspecciones a Haras. 

 Se cumplió con el plan de visitas establecido a las diferentes haras a 

nivel nacional en donde se logró: 

 Implantación de ochocientos cincuenta  (850) microchips. 

 Se tomaron ochocientos cuarenta y cinco (845) muestras de ADN a fin 

de ser enviadas a la Universidad de Texas para su respectivo análisis 

del test de filiación de parentela ADN. 

Se atendieron 2.334 usuarios entre propietarios, criadores, entrenadores y 

público en general, a fin de realizar trámites relacionados con la actividad 

hípica. Se recibió la documentación de veintiún (21) yeguas y tres (03) 

sementales, importados a fin de fortalecer la Cría Nacional del Purasangre 

de carreras.  

Se recibieron las solicitudes de exportación de siete (07) ejemplares, a los 

cuales se les realizó la documentación pertinente para dicha exportación y 

participación en carreras en la ciudad de Panamá.  

Se aperturaron un mil ciento cuatro (1.104) folios de transferencia de 

propiedad.  

Se llevó a cabo el registro de doscientos setenta y cinco (275) inscripciones 

entre yeguas (261) y sementales (14) en la cría nacional.  

Se recibió el reporte de mil (1.000) nacimientos de productos 2016 y mil 

quinientos cuarenta y ocho (1.548) servicios correspondientes al año 2016.  



 
MEMORIA 2016 
 

 

 
 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE  
Y ENTES ADSCRITOS 

 
 

 

43 

Se elaboraron trescientos ochenta y ocho (388) expedientes de nuevos 

ejemplares de carrera. 

 
5.- RECAUDACION 

Entre los ingresos presupuestados e ingresos reales percibidos por la 

Gerencia de Fiscalización y Control de Juegos y la Gerencia de Control y 

Registro de Equino (El Stud Book de Venezuela), su comportamiento se 

detalla en el siguiente cuadro: 

 
CUADRO N° 7.- Ingresos Presupuestados y Reales por Mes 

Recaudación SUNAHIP 2016 

 
MES PRESUPUESTADO Bs. INGRESOS REALES Bs. 

ENERO 13.814.204,92 9.944.766,95 

FEBRERO 26.996.825,34 18.861.076,50 

MARZO 26.996.825,34 21.844.021,00 

ABRIL 40.811.030,34 27.481.680,00 

MAYO 40.811.030,34 35.248.056,00 

JUNIO 40.811.030,34 24.125.913,01 

JULIO 40.811.030,34 30.187.969,00 

AGOSTO 40.811.030,34 29.298.326,83 

SEPTIEMBRE 40.811.030,34 96.378.026,50 

OCTUBRE 40.811.030,34 42.735.871,67 

NOVIEMBRE 40.811.030,34 17.099.090,17 

TOTAL 394.296.098,32 353.204.797,63 

FUENTE: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ACTIVIDADES HÍPICAS SUNAHIP 
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El comportamiento de los ingresos reales alcanzó un monto de Trescientos 

cincuenta y tres millones doscientos cuatro mil setecientos noventa y siete 

bolívares con 63/100 céntimos (Bs. 353.204.797,63) hasta el cierre de 

noviembre, representando esto una recaudación por debajo del monto 

presupuestado en 10,42% aproximadamente. Hay que destacar que la 

Gerencia de Fiscalización y Control de Juegos, recaudó ingresos por 

Trescientos cuarenta millones trescientos sesenta y un mil cuatrocientos 

cuarenta y ocho Bolívares con 63/100 Céntimos (Bs.340.361.448,63), 

representando el 96,3% y la Gerencia de Control y Registro de Equino (El 

Stud Book de Venezuela), obtuvo ingresos por Doce Millones Ochocientos 

cuarenta y Tres Mil Trescientos Cuarenta y Nueve bolívares exactos 

(Bs.12.843.349,00), representando el 3.7%, de los ingresos propios de la 

Institución.  

 

6.- LÍNEAS DE ACCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

   

En aras de seguir coadyuvando en la construcción del Socialismo 

Bolivariano del Siglo XXI, la SUNAHIP continuará diseñando y ajustando los 

mecanismos necesarios para ejercer la inspección, supervisión y regulación 

de la administración y operación de los hipódromos nacionales, de los 

Licenciatarios de los sistemas mutualistas de hipódromos y de juegos y 

apuestas hípicas para así velar porque el Estado perciba las contribuciones 

que le corresponden, incentivar y contribuir al fortalecimiento de la actividad 

hípica nacional, así como la aplicación del conjunto de disposiciones legales 

que regulan la materia en pro de la masificación del deporte. 

 

Para ello, en el año 2017 ejecutará el Proyecto “Fortalecimiento de la 

Fiscalización de la Actividad Hípica Nacional” desarrollado a través de la 

Fiscalización a Centros de Apuestas y la Inspección a los Haras. 
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INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES (IND) 

 

1. MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL 

 

1.1 Base Legal 

 

En fecha 03 de septiembre de 2014, se publica en Gaceta Oficial N°40.489, 

el decreto de la Presidencia de la República Nº 1.228, mediante el cual se 

ordena la supresión de los Ministerios del Poder Popular para la Juventud y 

del Poder Popular para el Deporte; y se crea el Ministerio del Poder 

Popular para la Juventud y el Deporte, otorgándosele competencias en el 

ámbito de las políticas públicas del Ejecutivo Nacional en materia de 

Juventud y Deporte. 

 

Las competencias y funcionamiento del Instituto Nacional de Deportes,  se 

rigen principalmente, por las disposiciones contenidas en la vigente Ley 

Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física, publicada en G.O 

39.741 de fecha 23 de agosto de 2011, el Reglamento Parcial Número 1 de 

la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física, publicado 

en Gaceta Oficial 39.872 de fecha 28 de febrero de 2012 y en el Reglamento 

Interno, aprobado por el Directorio de la institución, según Cuenta N° 

OPLAPRE-006 de fecha 15 de febrero de 2006. 

 

1.2  Misión 

 

Somos la institución responsable de la gestión, ejecución  y fiscalización de 

las políticas del sistema deportivo bolivariano, actividad física y educación 

física, que contribuye a elevar la calidad de vida de los ciudadanos, el nivel 

competitivo del deporte de alto rendimiento, de talento humano altamente 

calificado y la aplicación de la ciencia y tecnología. 
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1.3  Visión 

 

Ser la institución de referencia nacional e internacional, garante de la 

masificación y desarrollo del deporte, la actividad física y educación física, 

consolidando a Venezuela potencia deportiva bolivariana. 

 

1.4 Competencias 

 

El Instituto Nacional de Deportes es la instancia de gestión y ejecución de 

las políticas y planes en esta materia y de fiscalización en el cumplimiento de 

las disposiciones de esta Ley. Es un Instituto público con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, adscrito al Ministerio del Poder Popular con 

competencia en materia de promoción y desarrollo del deporte, la actividad 

física y la educación física. Gozará de las mismas prerrogativas procesales y 

privilegios acordados para la República y tendrá su sede principal en la 

ciudad de Caracas (Artículo 27 LODAFEF). 

 

Las competencias del IND, de acuerdo con el artículo 29 LODAFEF: 

 

1.3.1. Desarrollar, construir, mantener y administrar Instalaciones 

deportivas para el uso público. 

1.3.2. Promover la creación de empresas de propiedad social directa en el 

seno de las comunidades para la construcción de obras, mantenimiento 

de instalaciones deportivas, elaboración de bienes y prestación de 

servicios deportivos, capacitando a las comunidades para dichas 

actividades, en atención a sus potencialidades socioproductivos. 

1.3.3. Ejecutar las políticas de masificación de la educación física, la 

actividad física y el deporte, definidas en el Plan nacional de Deporte, la 

Actividad Física y la Educación Física, conjuntamente con las unidades de 

apoyo de cada subsistema. 
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1.3.4. Capacitar a las comunidades para la planificación, promoción, 

organización y desarrollo de actividades deportivas, elaboración de 

proyectos de construcción, acondicionamiento y mantenimiento de 

infraestructuras deportivas así como a los entrenadores y entrenadores, 

promotores y promotoras comunales del deporte. 

1.3.5. Organizar y llevar el Registro Nacional de Deporte, la actividad 

física y la educación física, conjuntamente con los órganos y entes de los 

estados y municipios con competencia en la materia, que llevarán 

registros auxiliares. 

1.3.6. Ejecutar la política de alto rendimiento definida en la Plan Nacional 

de Deporte, Actividad Física y la Educación Física, conjuntamente con las 

demás entidades de apoyo del Sistema. 

1.3.7. Recaudar y administrar los recursos del Fondo Nacional para el 

Desarrollo del Deporte, la Actividad Física y la Educación Física, en los 

términos en lo que establezca el Reglamento de la presente Ley. 

1.3.8. Coordinar, supervisar, fiscalizar y evaluar las actividades deportivas 

que se realicen en el país, de conformidad con los propósitos señalados 

en esta Ley, así como establecer mecanismos específicos de 

coordinación con todos los actores del sistema nacional del deporte, la 

actividad física y la educación física, para la prestación del servicio público 

deportivo. 

1.3.9. Ejercer la potestad sancionatoria de conformidad con las normas 

que rigen los procedimientos administrativos, ante violaciones de la 

presente Ley, sus reglamentos y demás actos normativos aplicables. 

1.3.10. Autorizar la representación oficial de la República en 

competencias internacionales. 

1.3.11. Reconocer la existencia de una nueva disciplina o modalidad 

deportiva y registrar, en términos transitorios a los clubes que las 

fomenten en el país, hasta que se constituya la federación deportiva 

correspondiente. 
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1.3.12. Brindar autorización para la realización de eventos deportivos de 

carácter internacional, cuya sede se ubique en el territorio nacional. 

1.3.13. Promover la creación de escuelas deportivas a nivel nacional. 

1.3.14. Evaluar los estatutos y reglamentos de las federaciones y 

asociaciones deportivas del país a los fines de determinar el cumplimiento 

de las disposiciones establecidas en el ordenamiento jurídico, autorizando 

o revocando de forma motivada su inscripción en el Registro Nacional de 

Deporte, la Actividad Física y la Educación Física. 

1.3.15. Colaborar con la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, las 

instituciones educativas, las comunidades y pueblos indígenas, las 

organizaciones del poder popular, las organizaciones de los trabajadores 

y trabajadoras, en la orientación y desarrollo de las actividades deportivas 

que realicen, así como en la participación de sus atletas en competencias 

nacionales e internacionales. 

1.3.16. Dictar la carta de los juegos deportivos nacionales y para 

nacionales. 

1.3.17. Dictar su reglamento interno y demás normas que rijan su 

funcionamiento y la del Fondo Nacional de Deporte, la Actividad Física y 

la Educación Física. 

1.3.18. Crear la Comisión de Aprobación y Seguimiento de Proyectos así 

como reglamentar sus funciones. 

1.3.19. Las demás que le atribuya el ordenamiento jurídico. 
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2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 

2.1 Organigrama 

 

INSTITUTO  NACIONAL  DE  DEPORTES

Directorio

Consultoría Jurídica

Oficina de Recursos Humanos

Dirección General de
Educación Física y Deporte Escolar

Dirección General de
Instalaciones Deportivas

Oficina de Relaciones 
Interinstitucionales

Nivel Superior

Nivel Sustantivo

Nivel de Apoyo o Staff

Oficina de Administración y 
Finanzas

Oficina de Planificación y 
Presupuesto

Dirección General de Deporte 
para Todos

Dirección General de 
Deporte de Rendimiento

Presidencia

Dirección General

Auditoría Interna

Dirección de 
Planificación

Dirección de 
Evaluación y 

Control de Gestión

Dirección de 
Informática, 

Organización y Sist

Dirección de 
Presupuesto

Dirección de 
Finanzas

Dirección de Bienes 
y Servicios 

Administrativos

Dirección de 
Educación 

Física

Dirección de 
Deporte 
Escolar

Dirección 
Técnica 

Metodológica

Dirección de 
Eventos 

Deportivos

Dirección de 
Asistencia Integral 

al Atleta

Dirección de 
Proyectos

Dirección de 
Inspección

Dirección de Entes 
Deportivos 

Descentralizados

Dirección de 
Organizaciones 

Deportivas

Dirección de 
capacitación y 

Asistencia Técnica 
Deportiva

Dirección de 
Medicina y Ciencias 

Aplicadas al 
Deporte  
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2.2  Breve Descripción de la Estructura Organizativa 

 

El Instituto Nacional de Deportes, está estructurado por un conjunto de 

unidades administrativas, que tienen por objetivos los siguientes: 

 

 Directorio: Es la máxima autoridad del Instituto Nacional de Deportes y 

estará integrado por su Presidente y once (11) miembros, quienes 

serán designados de conformidad con la Ley Orgánica del Deporte, 

Actividad Física y Educación Física, así como del Reglamento de dicha 

Ley. 

 

 Auditoría Interna: Aplicar la evaluación posterior, objetiva, sistemática 

y profesional de las actividades administrativas y financieras del ente 

sujeto a control, para verificar la legalidad, exactitud, sinceridad y 

corrección de sus operaciones, evaluando el cumplimiento y los 

resultados de los planes, acciones e impacto de la gestión. 

 

 Presidencia: Garantizar la adecuada gestión, a través de la dirección 

y representación del Instituto a nivel nacional e internacional, 

actuando de acuerdo a decisiones tomadas por el Directorio y 

evaluando el cumplimiento de los principios rectores de la política 

deportiva del Estado Venezolano. 

 

 Dirección General: Lograr el adecuado funcionamiento, en forma 

oportuna y efectiva del sistema organizativo del Instituto Nacional de 

Deportes, apoyar la materialización de las políticas, planes, 

programas y proyectos de la Institución. 
 

 Consultoría Jurídica: Garantizar el cumplimiento por parte del 

Instituto de todo el ordenamiento jurídico vigente (Leyes, 

Reglamentos y otros), brindando las asesorías respectivas, regulando 

así el desarrollo de la gestión institucional. 
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 Oficina de Recursos Humanos: Materializar la política de recursos 

humanos del Instituto, sistemáticamente de acuerdo a normativa legal 

vigente establecida al efecto, para apoyar al logro de los objetivos del 

organismo. 

 

 Oficina de Relaciones Interinstitucionales: Proyectar la imagen del 

Instituto a través del desarrollo de planes, programas, y proyectos, en 

materia informativa, relaciones interinstitucionales, protocolo, 

comercialización y convenios de cooperación nacionales e 

internacionales. 

 

 Oficina de Planificación y Presupuesto: Apoyar técnicamente y 

asesorar en materia de diseño y documentación de procesos, 

organización, sistematización, planificación, presupuesto, control y 

evaluación y desarrollo de la gestión institucional, regulando dicha 

actividad de acuerdo a normativas y disposiciones legales vigentes, 

para el logro de los objetivos trazados. 

 

 Oficina de Administración y Finanzas: Promover la utilización 

racional de los recursos financieros, garantizando el pertinente 

cumplimiento, seguimiento y control del presupuesto asignado, 

estableciendo un adecuado sistema de regulación y supervisión 

financiera de los ingresos y egresos ejecutados por las unidades 

administrativas adscritas al Instituto. 

 

 Dirección General de Educación Física y Deporte Escolar: 

Garantizar el acceso a todos los niños, niñas y adolescentes a la 

práctica sistematizada y programada de la educación física, el deporte 

y la recreación escolar con el fin de procurar una sociedad 

somáticamente sana con aptitudes y destrezas para la competencia 

deportiva. 
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 Dirección General de Deporte de Rendimiento: Garantizar el 

desarrollo del Sistema Nacional de formación, preparación y 

entrenamiento de los atletas a través de un proceso sistematizado y 

organizado en cada disciplina deportiva, asegurando la atención 

técnica, socioeconómica y médico – científica de calidad para lograr el 

alto rendimiento deportivo. 
 

 Dirección General de Deporte para Todos: Lograr la integración 

masiva de la población a la actividad deportiva, recreativa y para la 

salud, coordinando con los diferentes organismos públicos y privados la 

creación de los programas destinados al desarrollo deportivo en las 

áreas del deporte comunal, escolar, militar, tercera edad, 

discapacitados y otros. 

 

 Dirección General de Instalaciones Deportivas: Desarrollar una 

infraestructura deportiva optima en los Centros de Alto Rendimiento y 

otras instalaciones deportivas, basados en los proyectos para la 

construcción de nuevas instalaciones y la reparación y mantenimiento 

de las existentes.  

 

3. LÍNEAS DE ACCIÓN  2016 

 

El Instituto Nacional de Deportes como organismo responsable de la 

ejecución de las políticas, planes y proyectos dirigidos al desarrollo del 

deporte, la actividad física y la educación física,  tuvo entre sus líneas de 

acción continuar avanzando en el cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en la Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación 

Física (LODAFEF). 
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En este sentido,  se buscó enfatizar en el desarrollo del Sistema Nacional del 

Deporte, la Actividad Física y la Educación Física, como estrategia para 

atender a la población en los subsistemas: Educativo, Comunal, Indígena, 

Laboral, Fuerza Armada Nacional Bolivariana y Penitenciaria; en la 

tecnificación del deporte de alto rendimiento. Por ello, durante el año 2016 

se centraron los esfuerzos en las siguientes líneas generales de acción: 

 

Como línea prioritaria llevada a cabo por esta institución, se mantuvo la 

política de atención y mejoramiento de la calidad de vida de las y los atletas 

de alto rendimiento, como factor fundamental que coadyuvara al logro de las 

metas trazadas en los eventos nacionales e internacionales. Por ello, fue 

preciso proveer las condiciones necesarias que favorecieran al máximo su 

potencial personal, psicológico y físico.  

 

En primera instancia, se brindó atención médico – científica a los y las 

atletas de alta competencia integrantes de Selecciones Nacionales y de la 

Reserva Deportiva, mediante la aplicación de controles biomédicos durante 

la preparación y la participación en los eventos nacionales e internacionales,  

incluyendo la realización de control del dopaje de acuerdo a lo establecido 

en el Código Mundial Antidopaje. Cabe destacar que el beneficio de atención 

medica, incluye también al grupo familiar mediante la contratación de la 

Póliza de HCM.   

 

En el aspecto socioeconómico, es preciso resaltar el incremento del monto 

de las becas por rendimiento deportivo, como las bonificaciones especiales 

tanto a atletas como entrenadores por la destacada actuación en las 

olimpiadas. Lo concerniente a la prestación del Servicio de Alojamiento a los 

atletas se logró mediante la coordinación efectiva con las Residencias Mixtas 

para Atletas Venezolanos, ubicada en el Complejo Deportivo Velódromo Teo 

Capriles, Montalbán, Parroquia La Vega del Distrito Capital.  
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En el ámbito de la formación académica, cultural y social de los y las atletas, 

se ejecutó el Programa de Tutoría Educativa así como las respectivas 

acciones de coordinación y seguimiento.  

Se apoyó la asistencia y participación de las selecciones nacionales a las 

bases de preparación y eventos clasificatorios nacionales e internacionales 

contemplados en la Ruta de Preparación Río 2016, la organización de 

eventos deportivos con sede en nuestro país, igualmente se apoyaron a las 

organizaciones sociales promotoras del deporte de alto rendimiento para su 

mejor gestión y funcionamiento, garantizándose además la asistencia  de las 

diferentes  selecciones  nacionales a los XXXI Juegos  Olímpicos, los XV 

Juegos Paraolímpicos Río de Janeiro 2016  y los III Juegos Bolivarianos de 

Playa Iquique 2016, finalmente se brindó apoyo logístico a los y las atletas 

de alto rendimiento mediante la prestación de servicios de alimentación, 

alojamiento y transporte a nivel nacional 

 

Como factor clave, se debe destacar el funcionamiento de los Centros 

Nacionales de Ciencias aplicadas al Deporte (CENACADE), los cuales 

brindaron asistencia médica a las y los atletas de las Selecciones 

Nacionales, Regionales y Reservas Deportivas en el ámbito nacional y la 

asistencia a congresos, charlas,  talleres y seminarios en las áreas de 

Medicina y Ciencias Aplicadas al Deporte.   

 

Programas del Subsistema Deportivo Estudiantil: Se coordinaron acciones 

para la articulación, acompañamiento, planificación y evaluación para el 

desarrollo con entes y órganos corresponsables. De igual forma, se  

organizaron eventos deportivos masivos de carácter nacional y la 

participación de nuestros estudiantes – atletas en eventos nacionales e 

internacionales enmarcado en este importante subsistema.   

 

Se dio continuidad a la política de conservación y mantenimiento de la 

infraestructura deportiva a nivel nacional, así como la rehabilitación de 
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Módulos de Barrio Adentro Deportivo, canchas y otros espacios deportivos 

en todo el país, para su uso efectivo en el desarrollo óptimo del deporte, la 

actividad física, la educación física y la recreación.  

Se apoyaron programas de atención en materia de deporte y actividad física 

por la Paz y la Vida en espacios priorizados por la Gran Misión a Toda Vida 

Venezuela, brindando apoyos logísticos, técnicos y financieros para la 

masificación de la actividad física y deportiva en los subsistemas comunal, 

laboral, indígena y militar, así como la celebración de eventos masivos a 

nivel institucional y nacional. Cabe destacar que igualmente se prestó la 

debida atención y seguimiento médica a los ciudadanos de todas las edades 

quienes participaron en las actividades físicas, deportivas y recreativas 

auspiciadas por la institución. 

 

Se efectuaron acciones dirigidas a fortalecer los conocimientos, habilidades 

y destrezas de las personas que prestan el servicio deportivo en las 

comunidades de todo el territorio nacional. En este sentido, se organizó el 

“Encuentro Nacional con los Institutos Regionales y Municipales”; se brindó 

apoyo financiero para el desarrollo del “Programa de Formación de 

Recreadores 2016”. En lo que respecta al área académica, se realizaron 

cursos y talleres para actualizar conocimientos en materia de  actividad 

física, recreación y deporte; la ejecución del Diplomado: "La Recreación 

Física: un Enfoque Contemporáneo en la Diversidad Comunitaria”, así como 

una serie de foros y simposios basados en mejorar la capacitación en dichas 

áreas.   

 

4. RESUMEN DE LOGROS ALCANZADOS 

 

Durante el año 2016, el Instituto Nacional de Deportes (IND) cumpliendo 

con los lineamientos establecidos en el Plan de la Patria 2013-2019, así 

como las directrices emanadas por el Ejecutivo Nacional y por nuestro 

órgano de adscripción, el Ministerio del Poder Popular para la Juventud y 
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el Deporte, relacionadas con la ejecución de acciones dirigidas a la 

promoción, diversificación y masificación del deporte, la actividad física y la 

educación física, el desarrollo de actividades por la vida y la paz, con el 

objeto de impactar positivamente en el mejoramiento de la calidad de vida 

y el desarrollo integral, individual y colectivo de la población venezolana. 

 

Como resultado del desarrollo de los proyectos de gestión, a saber:  

1) Atención Médico-Científica para la Alta Competencia y la Actividad 

Física. 

2) Desarrollo del Subsistema Deportivo Estudiantil. 

3) Mantenimiento y Rehabilitación de la Infraestructura Deportiva a nivel 

nacional.  

4) Deporte, actividad física y recreación en los subsistemas comunal, 

laboral, indígena, militar y penitenciario. 

5) Atención Integral a las y los Atletas de alto rendimiento 

6) Potenciación del Deporte de Alto Rendimiento y  

7) Capacitación del Talento Humano en Áreas Vinculadas con la Actividad 

Física, Educación Física, Deporte y Recreación. 

 

Se realizaron diversas acciones que permitieron brindar atención en 

materia deportiva a diversos sectores de la población, permitiendo el 

alcance de importantes resultados, entre los cuales destacan los 

siguientes:  

 

En materia de Atención Médico – Científica para la Alta Competencia y la 

Actividad Física, se realizaron un total de 17.168 controles biomédicos del 

entrenamiento deportivo a los y las atletas pertenecientes a las 

selecciones nacionales y a la reserva deportiva, dentro de estos se 

encuentran la toma de 744 muestras de Control al Dopaje, de las cuales 

581 fueron remitidas al Laboratorio de Control al Dopaje de La Habana - 

Cuba para su análisis. 
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Se realizaron diez (10) charlas, cursos, talleres, conferencias, seminarios 

educativos, ponencias y jornadas científicas, los cuales fueron impartidos 

por el personal asistencial con la finalidad de actualizar y perfeccionar los 

conocimientos en materia de ciencias aplicadas al deporte. 

 

Se apoyó el funcionamiento de los Centros Nacionales de Ciencias 

Aplicadas al Deporte (CENACADE) en los cuales se presta atención 

médica integral a los y las atletas de alto rendimiento a nivel nacional. 

También fue necesaria la contratación para el servicio de mantenimiento 

de varios equipos médicos. 

 

Como logros del proyecto Desarrollo del Subsistema Deportivo Estudiantil 

destacan la realización de 30 actividades de coordinación y seguimiento de 

los programas de deporte, actividad física y educación física en el marco 

del desarrollo del subsistema deportivo estudiantil, en articulación con los 

órganos y entes corresponsables; se brindó apoyo para la organización de 

seis (6) eventos masivos y de carácter nacional y asistencia a eventos 

internacionales del Subsistema Deportivo Estudiantil a saber: El “Plan 

Nacional de Masificación Deportiva e implementación de las Pruebas 

Físicas y Antropométricas”, el “II Simposio de Ajedrez”, “La Gimnastrada 

Estudiantil”, la “1ra Jornada de Actualización de la Educación Física Infantil 

y Psicomotricidad”, el evento “Regreso a Clases año escolar 2016-2017” y 

la 1era reunión preparatoria del Consejo Centroamericano y del Caribe del 

Deporte Estudiantil (CONCECADE) Vargas 2016. Se brindó apoyo 

logístico – financiero para la realización de cuatro (4) eventos deportivos 

del Subsistema Deportivo Estudiantil entre los que se encontraron la Fase 

Municipal de los Juegos Deportivos Escolares, en los municipios: 

Independencia, Cristóbal Rojas, Tomas Lander, Urdaneta y Plaza del 

estado Miranda, los XXXII Juegos Deportivos InterAcademias Militares 

2016, la Fase Estadal de los XVIII Juegos Deportivos Nacionales 
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Estudiantiles 2016 y los XXII Juegos Sudamericanos Escolares 2016; se 

efectuó el fomento de la práctica del "Porrismo en las instituciones 

educativas" y se celebró el Día Internacional del Deporte Universitario. 

 

Respecto al proyecto Infraestructura y espacios deportivos para la práctica 

del deporte y actividad física, se efectuó la conservación y/o 

mantenimiento de la infraestructuras deportivas a nivel nacional, siendo 

realizados servicios de mantenimiento, reparaciones, reconstrucción e 

instalaciones de diversos tipos, entre otros, en ocho (08) instalaciones 

deportivas ubicadas en el Velódromo “Teo Capriles”; Estadio Brígido 

Iriarte; Parque Naciones Unidas; Preescolar Bolívar Niño; C.A.R La 

Rinconada ubicados en el Distrito Capital; Torre Yaracuy, La Villa ubicada 

en Barquisimeto, estado Lara y en los Complejo Deportivo Metropolitano; 

Complejo Deportivo Juan Maldonado en el estado Táchira; asimismo, se 

efectuaron 18 reparaciones y rehabilitación de canchas y otros espacios 

deportivos a nivel nacional. 

 

Con relación al proyecto Deporte, Actividad física y Recreación en los 

Subsistemas Comunal, Laboral, Indígena, Militar y Penitenciario, se 

efectuó la entrega de 425 kits de material deportivo a 234 organizaciones 

deportivas (Consejos Comunales, Escuelas Comunitarias de Iniciación 

Deportiva y otros) de 21 estados del país: Anzoátegui (8), Apure (8), 

Aragua (13), Barinas (4), Bolívar (5), Carabobo (41), Cojedes (30), Delta 

Amacuro  (1), Distrito Capital  (171),  Falcón (3), Guárico (3), Lara (23), 

Mérida (5), Miranda  (27), Monagas (2), Nueva Esparta  (4), Portuguesa 

(3), Sucre (2), Trujillo (8), Vargas (19), Yaracuy (45), apoyando de esta 

manera a un total 63.361personas; se otorgaron cuatro (4) apoyos a nivel 

logístico, técnico y financiero para la consolidación de la masificación de la 

actividad física y deportiva en los subsistemas laboral, indígena y militar; 

se organizaron y apoyaron técnica y financieramente seis (6) eventos 
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masivos de actividad física, deporte y recreación a nivel institucional, tales 

como: el X Festival Deportivo, Recreativo y Cultural de Playas, Ríos, 

Parques y Balnearios Carnavales 2016, el XI Festival Deportivo, 

Recreativo y Cultural de Playas, Ríos, Parques y Balnearios Semana 

Santa 2016, desarrollados en todo territorio nacional, el Día del Desafío, 

Muévete y el Mundo se Moverá Contigo 2016, actividad esta que se 

desarrolla el último miércoles del mes de mayo de cada año en todo el 

mundo, los VI Juegos Deportivos Nacionales Indígenas (JUDENAIN) 

Monagas 2016, los X Juegos Deportivos Nacionales Jubilados y 

Pensionados del I.N.D Lara 2016, el VIII Plan Nacional de Recreación para 

el Vivir Bien, VIII Plan Vacacional Comunitario, Reto Juvenil, Campismo y 

Senderismo, en 1.735 espacios a nivel nacional. 

 

En el marco del proyecto Atención Integral a las y los Atletas de Alto 

Rendimiento, se realizaron un total de 2.628 atenciones a 219 atletas de 

Alto Rendimiento, discriminado en las siguientes áreas: 708 atenciones en 

Educación Universitaria a Distancia, 624 Convenios FUNDAYACUCHO a 

los atletas que conforman las Selecciones y Preselecciones Nacionales de 

diferentes disciplinas deportivas, 336 atenciones personalizadas; y 960  

atenciones en educación tutorial a atletas de bachillerato. Igualmente, se 

logró la formación pedagógica en el área de la Ética y Lenguas extranjeras 

a 63 atletas. En el ámbito socioeconómico, se logró la aprobación y 

cancelación de  becas por rendimiento deportivo a los atletas de las 

Selecciones Deportivas Olímpicas y No Olímpicas, así como a los 

estudiantes - atletas de la Unidad Educativa Bolivariana Nacional de 

Talento Deportivo “Gran Mariscal Antonio José de Sucre”, del estado 

Táchira. Se efectuó el pago de 538 bonificaciones especiales a atletas de 

las diferentes disciplinas clasificados a los Juegos Olímpicos, 141 

bonificaciones a atletas clasificados para los Juegos Paralímpicos Río 

2016, y  22 bonificaciones a atletas integrantes de la Selección Nacional 
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de Fútbol Sub-17. De igual modo, fueron aprobadas 12 ayudas 

económicas, a favor de igual número de atletas, para cubrir gastos por 

diversas solicitudes como: intervención quirúrgica, educación de hijo, 

nacimiento por hijo, remodelación de vivienda y pago de servicios 

funerarios de familiar. Igualmente, se contrató una póliza de HCM dirigida 

al amparo de los atletas y su grupo familiar.  

 

En cuanto al proyecto Potenciación del Deporte de Alto Rendimiento, se 

otorgaron 170 apoyos a las organizaciones sociales promotoras del 

deporte de alto rendimiento (Federaciones Deportivas) para sus gastos de 

funcionamiento. Se apoyó la asistencia y participación de las selecciones 

nacionales a las Bases de Preparación y Eventos Clasificatorios 

Nacionales e Internacionales contemplados en la ruta de preparación Río 

2016. Se organizaron y realizaron 18 eventos deportivos con sede en 

nuestro país, garantizando la participación de las diferentes  selecciones  

nacionales en eventos del Ciclo Olímpico. Durante este año nuestras 

delegaciones asistieron a los XXXI Juegos Olímpicos y los XV Juegos 

Paraolímpicos Río de Janeiro 2016 (Brasil),  así como a los III Juegos 

Bolivarianos de Playa Iquique 2016 (Chile). De igual modo, fueron 

apoyadas 46 organizaciones sociales promotoras del deporte de alto 

rendimiento para el desarrollo de actividades deportivas nacionales e 

internacionales. 

 

El proyecto “Capacitación del talento humano en áreas vinculadas con la 

actividad física, educación física, deporte y recreación” focalizó su atención 

en potenciar las capacidades del talento humano vinculado al sector 

deporte y actividad física. En consecuencia, se dio inicio al “Programa 

Nacional de Formación de Recreadores 2016”; la ejecución del curso 

“Fundamentos de la Gimnasia para Todos” dirigido a los entrenadores 

deportivos con una participación de 48 especialistas, enmarcado en el 
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Programa Nacional de Masificación. También destaca la ejecución del 

“Programa Nacional de Formación e Investigación 2016”, en los estados 

Monagas; Sucre; Yaracuy; Zulia, Lara, Bolívar, Falcón, Miranda y Guárico. 

De igual modo, se implementó una agenda de formación y actualización de 

conocimientos teórico-prácticos dirigido a los recreadores mediante la 

ejecución del curso “Plan Vacacional Comunitario 2016”.  Por otra parte, se 

realizó el Encuentro Nacional con Institutos Regionales y Municipales, en 

la Sala Plenaria de Parque Central de la ciudad de Caracas, en el marco 

de la organización del Congreso Juventud y Deporte.  

 

5.- PROYECTOS EJECUTADOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

DEPORTES (IND) 

 

5.1 Proyecto: Atención Médico-Científica para la Alta Competencia y la 

Actividad Física 

 

Este proyecto centró su atención en garantizar la preparación y participación 

de los y las atletas -convencionales y con discapacidades diversas- en 

eventos fundamentales del Ciclo Olímpico y Paralímpico, así como en 

competencias nacionales e internacionales pautadas en el calendario 

deportivo mundial. Esta responsabilidad implicó proveer de forma segura y 

efectiva la dotación deportiva genérica y específica, viáticos, pasajes, 

alojamiento, transporte, hidratación y ayudas especiales entre otros 

aspectos. De igual modo, se precisó del apoyo técnico – financiero a las 

organizaciones sociales promotoras del deporte en el mejoramiento de su 

gestión y en el cumplimiento de planes deportivos. 

 

 Objetivo General: Fortalecer el deporte de alto rendimiento, con apoyo 

integral al atleta y héroes del deporte, desarrollo de la medicina y las 

ciencias aplicadas al deporte de alto rendimiento, desarrollo de centros 

de alto rendimiento y de la escuela nacional de talentos deportivos. 
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 Objetivo Específico del Proyecto: Incrementar la cobertura de la 

atención médico - científica dirigida a beneficiar a los y las atletas de 

alta competencia y población en general que practica actividad física. 
 

 Monto  del Proyecto (Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 183.818.459,00 
 

Se dio cumplimiento a las evaluaciones médicas requeridas por los atletas 

pertenecientes a las Selecciones Nacionales y a la Reserva Deportiva, 

mediante la realización de 17.168 controles biomédicos durante el proceso 

de entrenamiento deportivo. Cabe destacar que el acompañamiento médico 

es fundamental durante la fase de preparación y entrenamiento del atleta, ya 

que permite un mejor diagnóstico y tratamiento particularizado en función de 

lograr resultados óptimos, durante su participación en la gama de eventos 

competitivos nacionales e internacionales. 

 

CUADRO Nº 8.  Controles Biomédicos del Entrenamiento Deportivo, año 2016 

 

TIPO DE ATENCIÓN I Trim II Trim III Trim IV Trim  
Total 
Año 
2016 

Medicina General 370 329 247 193 1.139 

Laboratorio Clínico 293 260 141 170 864 

Fisioterapia 1.488 2.302 721 774 5.285 

Fisiatría 301 344 289 156 1.090 

Radiología 113 0 0 0 113 

Enfermería 576 547 78 324 1.525 

Nutrición 645 191 202 154 1.192 

Odontología 652 465 244 245 1.606 

Psicología 0 0 48 0 48 

Antropología 514 462 392 426 1.794 

Neurología 25 7 0 0 32 

Cardiología 164 183 49 173 569 

Evaluación Funcional 151 148 53 85 437 

Traumatología 179 265 79 207 730 

Control Doping 163 204 280 97 744 

Total Atenciones 5.634 5.707 2.823 3.004 17.168 
 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/ DIRECCIÓN DE MEDICINA Y CIENCIAS APLICADAS AL 
DEPORTE, 2016 
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GRAFICO Nº 1.  Controles Biomédicos del Entrenamiento Deportivo, año 2016 

 

 
 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/   DIRECCIÓN DE MEDICINA Y CIENCIAS APLICADAS AL 
DEPORTE, 2016.  
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En función de realizar el respectivo control antidopaje exigido, se tomaron y 

enviaron al Laboratorio de la Dirección de Medicina y Ciencias Aplicadas al 

Deporte, en el Distrito Capital Venezuela, un total de 49 muestras, de las 

cuales 26 fueron tomadas en sangre en competencias y 23 igualmente en 

sangre, pero fuera de competencia. Para el Laboratorio de Control al Dopaje 

de La Habana/ Cuba, se tomaron y enviaron 581 muestras de las cuales 398 
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fueron recolectadas en orina durante la realización de eventos o 

competencias nacionales y 134 recolectadas en orina fuera de competencia. 

Cabe destacar que, durante el año 2016, la población de atletas de 

diferentes especialidades y disciplinas deportivas, se les brindaron otros 

tipos de atenciones médicas y servicios para el suministro de medicinas, 

vitaminas y suplementos nutricionales, pruebas de laboratorio, material 

médico quirúrgico, entre otros. En resumen, se efectuaron 24.066 atenciones 

en el área de Medicina y Ciencias Aplicadas al Deporte que coordina la 

Dirección Médica del IND. El cuadro siguiente muestra los resultados 

mencionados:  

 

CUADRO N° 9.- Complemento de atenciones médicas y otros servicios suministrados 
a los atletas de diferentes disciplinas deportivas, año 2016 

 

Tipo de Atención y otros 
servicios  

I Trim II Trim III Trim IV Trim  
Total Año 

2016 

Circuitos Médicos 305 275 208 973 1.761 

Medicamentos  1.514 2.236 2.661 770 7.181 

Vit y Suplementos 
Nutricionales  718 2.690 1.793 1.321 6.522 

Mat. Médico Quirúrgico 1.138 788 835 285 3.046 

Récipes 660 638 480 508 2.286 

Pruebas de Laboratorio 
Funcional 264 397 32 85 778 

Exámenes de Laboratorio  
1.716 449 64 263 2.492 

Total 6.315 7.473 6.073 4.205 24.066 
 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/   DIRECCIÓN DE MEDICINA Y CIENCIAS APLICADAS AL 
DEPORTE, 2016 

 

La Dirección Médica del Instituto Nacional de Deportes (IND) también logró 

efectuar servicios de atención médica a los empleados, familiares de 

empleados y cortesías durante el año 2016, lo que arroja un total de 5.357 

atenciones médicas efectuadas.   
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CUADRO N° 10.- Atención médica brindada a empleados, familiares de empleados y 
otros, año 2016 

Tipo de Atención I Trim II Trim III Trim IV Trim  
Total Año 

2016 

Medicina General 364 170 193 193 920 

Odontología 127 88 90 31 336 

Fisiatría 0 323 667 573 1.563 

Fisioterapia  87 92 132 60 371 

Laboratorio 0 393 0 175 568 

Enfermería  37 16 153 2 208 

Nutrición 209 107 58 211 585 

Exámenes de Laboratorio  25 22 83 120 250 

Cardiología 0 33 16 29 78 

Traumatología  0 305 39 134 478 

Total 849 1.549 1.431 1.528 5.357 

 
FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/   DIRECCIÓN DE MEDICINA Y CIENCIAS APLICADAS AL 
DEPORTE, 2016 
 

Es preciso destacar el apoyo de materiales y equipos específicos 

suministrados para el funcionamiento de los Centros Nacionales de Ciencias 

Aplicadas al Deporte (CENACADE), en los cuales se presta atención médica 

integral a los y las atletas de alto rendimiento residentes en diversas 

regiones del territorio nacional: 

 Suplementos y compresas frías al CENACADE del estado 

Anzoátegui, el día 13/10/2016, para brindar atención a 39 atletas de 

diferentes disciplinas. 

 Donación medicamentos y materiales quirúrgicos por parte de el 

Servicio Farmacéutico (SEFAR) del Ministerio del Poder Popular para 

la Salud, para la dotación del CENACADE ubicado en Maracaibo, 

estado Zulia. 

 Se logró desarrollar una Jornada de Mantenimiento y Conservación 

(Plan Cayapa) en las instalaciones del Velódromo J.J Mora y 

CENACADET), con el apoyo del tribunal 4to de Control y la 

participación de 41 estudiantes del Instituto de Tecnología 

Agroindustrial en fecha 18/11 y el 25/11/2016. Cabe destacar que el 

cual el director del CENACADE recibe condecoración por su valioso 
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apoyo brindado a dicha institución, emitida en sesión solemne del 

Consejo Legislativo Regional e impuesta por el Dr. Jean Carlos 

Castillo Fiscal Superior del Ministerio Público del estado Táchira. 
 

Se realizaron circuitos médicos en el CENACADE Táchira, para 6 atletas, 

miembros de la Reserva Deportiva Nacional en la especialidad de Triatlón, 

quienes asistieron a un “Campamento de Desarrollo” del 13 al 27 de 

noviembre de 2016, de cara a los Juegos Olímpicos Juveniles de Argentina 

2018. Mediante el desarrollo de dicho espacio de entrenamiento se logró 

aprender y perfeccionar un conjunto de técnicas asociadas con las 

disciplinas de natación, ciclismo y carrera.  
 

Asistencia del talento humano de la Dirección Médica al IV Congreso de 

Biomecánica 2016, efectuado los días 18 y 19 de noviembre en las sedes de 

la Universidad Experimental Politécnica de la Fuerza Armada (UNEFA) de 

los estados Anzoátegui, Carabobo, Lara, Yaracuy, Táchira y Zulia.  
 

Con la finalidad de garantizar la prevención de enfermedades infecciosas a 

la población de atletas de Alto Rendimiento, se logró articular con el Distrito 

Sanitario No. 03 adscrito al Ministerio del Poder Popular para la Salud 

(MPPS) un operativo para la aplicación de las vacunas: Fiebre Amarilla, 

Trivalente, Antigripal, Hepatitis B y Toxoide Tetánico, para los atletas 

priorizados de la Ruta Olímpica Río 2016 (80 Vacunas).Dicha jornada se 

llevó a cabo el día martes 15 de marzo de 2016 en la unidad de enfermería 

de la Dirección Médica del Instituto Nacional de Deportes (IND). 
 

Se dio apoyo para el desarrollo de actividades educación y promoción para 

la salud en el impulso de la Zona Activa, en el mes de abril del 2016, en la 

Av. Teherán frente al Velódromo Teo Capriles, Distrito Capital, donde se 

implantó: 

 Actividad de educación y promoción para la salud, sobre la importancia 

de la evaluación médico deportiva y psicológica previo al inicio de un 
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programa de actividad física y durante el mismo. 

 Chequeo de tensión arterial y pulso a 288 personas entre menores de 18 

a 60 años, distribuidos por sexo y edad: 

CUADRO N° 11.- Chequeos de Tensión arterial durante la práctica de actividad física 
dominicales, clasificados por grupos etarios y sexo 

 

Estación 

Grupos Etarios (Años de edad) Sexo 

Total Menos de 
18 

18 a 35 36 a 59 60 o más Fem. Masc. 

IND-
Minjudeporte 

3 33 156 96 144 144 288 

 
FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/   DIRECCIÓN DE MEDICINA Y CIENCIAS APLICADAS AL 
DEPORTE, 2016. 

Igualmente, se logró realizar mediciones antropométricas (peso y talla), 

realizadas a 271 personas, las cuales se clasifican por grupo etáreo y sexo. 

 
CUADRO N° 12.- Mediciones Antropométricas (peso y talla) realizadas según  Grupos 

Etarios y Sexo  Año  2016 
 

Estación 
Grupos Etarios (Años de edad) Sexo 

Total 
18 a 35 39 a 59 60 o más Fem Masc. 

IND-
Minjudeporte 

71 123 77 153 118 271 

 
FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/   DIRECCIÓN DE MEDICINA Y CIENCIAS APLICADAS AL 
DEPORTE, 2016 
 

En lo que respecta a la adquisición de conocimientos, habilidades y 

destrezas en materia de salud y nociones fundamentales de control al 

dopaje, se logró le ejecución de una agenda de formación en forma de 

charlas, talleres y seminarios, dirigido al personal médico, técnico y atletas 

de diferentes selecciones deportivas. Según se indica a continuación:   
 

 Charla de vendaje Neuromuscular, en el mes de marzo, en la que 

participaron 15 funcionarios adscritos a la Unidad de Fisioterapia, de la 

Dirección Medicina y Ciencias Aplicadas al Deporte, ubicado en la 

Torre B,  Piso 1, del Instituto Nacional de Deporte, dictado por la 

empresa BSN MEDICAL C.A.   
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 Charlas de control al dopaje, con la participación de (27) atletas de la 

especialidad de Rugby. 

 Taller al personal médico sobre autorizaciones de Uso Terapéutico 

2016, dictado a (19) médicos pertenecientes a la Dirección de Medicina 

y Ciencias Aplicadas al Deporte.  

 Charlas de control al dopaje a la selección de Triatlón con la 

participación de 50 atletas, dictada en las Residencias Mixtas del 

Velódromo Teo Capriles, IND.  

 Charla de vendaje Funcional, realizado en la unidad de Fisioterapia, 

con la  participación de 9 personas, dictado por la empresa BSN 

MEDICAL, C.A.   

 Taller de “Prevención de Lesiones” efectuado en la Unidad de 

Fisioterapia, con la participación de 6 técnicos de la unidad, dictado por 

la Pasante Eugenia Marchan de la Universidad Politécnica Territorial de 

los Altos Mirandinos “Cecilio Acosta” (UPTAMCA). 

 Charlas "Salud Bucal en Niños", dictado a (18) docentes del Centro de 

Educación Inicial Bolívar Niño, impartiendo el buen uso de las técnicas 

del cepillado diario, los días 07 y 14 de marzo de 2016. 

 Taller y Seminario de "Pruebas Funcionales de Cintura Escapular”, 

"Halterofilia y Atletismo Deportes Aeróbicos y Anaeróbicos”, "Ley del 

Ejercicio de la Fisioterapia", en el Departamento de Fisioterapia con la 

participación de 37 atletas. 

 Charla en el Congreso Gatorade sobre el Uso de Sustancias 

Prohibidas en el Deporte, Limite entre lo Legal y lo Ilegal. Sports 

Sciences Institute - Los Cortijos de Lourdes (Centro Empresarial Polar), 

21de octubre de 2016, donde asistieron 800 personas. 
 

Así mismo se desarrollaron varias actividades de interés en pro del  avance 

de la medicina deportiva en las instalaciones del  Velódromo Teo Capriles 

IND, Distrito Capital,  tales como:  
 



 
MEMORIA 2016 
 

 

 
 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE  
Y ENTES ADSCRITOS 

 
 

 

70 

 La promoción del juego limpio en el desarrollo de eventos competitivos 

como: Panamericano de Ciclismo Ruta- Táchira 2016, Suramericano 

de Baloncesto Femenino- Lara 2016 y El Panamericano de Lucha 

Barinas 2016. 

 Preolímpico Suramericano de Baloncesto 2016, desarrollado el 

01/07/2016, Caracas - Distrito Capital, donde asistieron 16 personas. 

 Boxeo Preolímpico Apb/Wsb evento Clasificatorio 2016, del 02 al 

08/07/2016, en La Guaira, estado Vargas, con la participación de  49  

personas. 
 

Con la finalidad de brindar información y contenidos educativos asociados 

con la medicina aplicada el deporte, se realizaron Campañas sobre: 
 

 Educación contra el dopaje por redes sociales ruta Juegos Olímpicos 

2016.  

 Campaña Juegos Olímpicos y Paralímpicos Río 2016: Promoción 

Juego Limpio, Valoramos La Vida, Jugamos Limpio por Redes Sociales 

con testimonial de atletas participantes en general. 

 Campaña Educativa Contra el Dopaje por Redes Sociales Ruta Juegos 

Olímpicos y Paralímpicos 2016,  la misma se mantiene actualizada por 

las redes sociales. 

 Campaña Juego Limpio con Yulimar Rojas, medallista de plata Juegos 

Olímpicos Río 2016,  Robeilys Peinado, Rubén Limardo, entre otros 

atletas destacados. 

 Campaña con Stand Lucha Antidopaje en IV Congreso Nacional de 

Biomecánica 2016, en las instalaciones de la Universidad Nacional 

Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional  (UNEFA),  

Caracas, los días 18 y 19/11/2016. 

 Campaña educativa contra el dopaje por redes sociales en el deporte 

de alto rendimiento, en el deporte en general y en ruta Juegos 

Olímpicos y Paralímpicos Tokio 2020. 
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 Se dio promoción del compromiso con el juego limpio por atletas, 

entrenadores, dirigentes deportivos, personalidades del ámbito 

deportivo, firma del libro del juego limpio del Ministerio del Poder 

Popular para la Juventud y el Deporte.  

 Conversatorio Materia Antidopaje en el Deporte y Actualidad en la 

Universidad Católica Andrés Bello (UCAB), Caracas - Distrito Capital, el 

14/07/2016, con la participación de 30 personas. 
 

Se efectuó el lanzamiento del Plan Nacional de Formación e Investigación y 

la Aplicación de Pruebas Físicas y Antropométricas, realizado el día 

02/12/2016, en el CENACADE de Ciudad Bolívar, contando con la presencia 

del Presidente del Instituto Nacional de Deportes (IND) Lic. Pedro Infante, 

con la participación de 500 personas entre niños, adolescentes, 

entrenadores y profesores de Educación Física. 
 

5.2 Proyecto: Desarrollo del Subsistema Deportivo Estudiantil 

Es un proyecto de carácter estratégico cuyo propósito se centró en   

incrementar la incorporación de la población estudiantil en cualquiera de sus 

niveles y modalidades, a la práctica sistemática del deporte, la actividad 

física y la educación física en pro de crear alternativas de vida que formen 

parte de la conciencia social, tributen a la cultura física, al vivir bien y al 

fortalecimiento de la reserva deportiva nacional.  
 

 Objetivo General: Profundizar la masificación deportiva. 
 

 Objetivo Específico del Proyecto: Incrementar la participación del 
pueblo venezolano en la práctica masiva y sistemática del deporte, 
actividad física y recreación en todo el territorio nacional. 
 

 Monto del Proyecto (Ley de Presupuesto, 2106): Bs.  220.241.432,00  
 

Logros Alcanzados 

El Subsistema Deportivo Estudiantil requiere de intervención, 

acompañamiento y evaluación permanente a fin de atender la complejidad 

de su funcionamiento. Por ello se llevaron a cabo acciones de seguimiento y 
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coordinación logística dirigido a los Programas de Deporte, Actividad Física y 

Educación Física, realizados de forma articulada con los órganos y entes 

corresponsables a nivel regional, en los Estados Miranda, Vargas y Distrito 

Capital. Entre las acciones y logros alcanzados se destacan:  
 

 Conversatorio acerca de “La educación física que tenemos y la que 

queremos” llevada a cabo en el auditorio del Liceo Andrés Bello del 

Distrito Capital el miércoles 27/01/2016, contando con la asistencia de 

150 profesores de educación física así como personalidades 

reconocidas del IPC-UPEL, Ministerio del Poder Popular para la 

Educación y Zona Educativa del Distrito Capital. Se hizo un intercambio 

de ideas en la cual se realizaron aportes en cuanto al rescate e 

importancia en la atención y desarrollo de la educación física en los 

diferentes niveles educativos del subsistema de educación básica. 
 

 Inauguración de la Grilla Deportiva en el Municipio Sucre del estado 

Miranda, realzado en la UEN “Luís Beltrán Prieto Figueroa”, con la 

asistencia de 7 instituciones educativas con un total de 200 niños y 

niñas aproximadamente, en fecha 30 de enero de 2016. Se realizaron 

actividades conjuntas con instituciones tales como Oficina Nacional 

Antidrogas (ONA), Dirección General de Prevención de Delito (DPD), 

Instituto Autónomo Consejo Nacional de Derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes (IDENA), y Zona Educativa del estado Miranda, a fin de 

lograr la integración y socialización de los niños en actividades 

recreativas, competencias de fútbol, baloncesto, karate, fútbol sala, así 

como clínicas deportivas.  
 

 Presentación del Plan Nacional de Masificación Deportiva en el Circuito 

Escolar de la UENB “Ambrosio Plaza” de la Urb. Menca de Leoni, 

Municipio Ambrosio Plaza del Municipio Plaza, ciudad de Guarenas. Se 

contó con la presencia del Colectivo de Gestión Municipal, el 

Presidente del Instituto Municipal de Deportes de Plaza, representantes 
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de la Zona Educativa del Estado Miranda, docentes de educación física 

de la institución educativa y la coordinadora municipal de Barrio 

Adentro Deportivo, en fecha 16 de febrero de 2016.  
 

 Con la finalidad promover la práctica de las tres (03) horas de 

educación física, se asistió a la U.E “Claudio Feliciano”, ubicada en Las 

Adjuntas de la Parroquia Macarao del Distrito Capital, la cual fue 

recuperada por el Instituto Nacional de Deportes (IND). Igualmente, se 

llevo a cabo una Gimnastrada y exhibición de gimnasia rítmica, tae 

kwon do y karate do, lo que contribuyó a la integración de la institución 

educativa  con la comunidad. Los estudiantes que participaron en la 

Gimnastrada fueron 700 estudiantes. Dicho acto se llevo a cabo en 

fecha 10 de marzo de 2016, dónde se realizó la entrega de material 

deportivo (Juegos de ajedrez, balones de fut-sal, baloncesto y voleibol), 

beneficiando a aproximadamente 1.918 estudiantes. 
 

 

 Entrega de material deportivo el día 26/05/2016, en la U.E.D. “Manuel 

Antonio Carreño” ubicada en parroquia La Vega, municipio Libertador 

del Distrito Capital, a 15 instituciones educativas distritales y 

nacionales, acompañado por el Colectivo de Gestión Estadal del 

Distrito Capital. Dicha entrega tiene como finalidad beneficiar a más de 

5.000 estudiantes del área metropolitana y garantizar el fortalecimiento 

del Programa Nacional de Masificación Deportiva en el Subsistema 

Deportivo Estudiantil. 
 

 Entrega de material deportivo específico a la Escuela Bolivariana Zea 

(2 colchonetas de gimnasia y 2 juegos de ajedrez) y al Liceo 

Bolivariano Caruao (3 colchonetas de gimnasia y 2 juegos de ajedrez), 

ambas ubicadas en el estado Vargas, en acto realizado en fecha 16 de 

junio de 2016, logró mejorar las condiciones para las prácticas 

deportivas conformada por una población de 600 estudiantes.   
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En el ámbito universitario, se logró establecer una alianza estratégica con el 

Instituto Pedagógico de Caracas (IPC) para el fortalecimiento del proceso 

docente educativo de la carrera de Educación Física, con el apoyo de 

implementos deportivos para el desarrollo de los programas de formación de 

los atletas, entrenadores y dirigentes del área deportiva. En tal sentido, se 

logró la donación de material deportivo para el uso, disfrute y prácticas 

pedagógicas de aproximadamente 850 estudiantes. Entre los artículos 

deportivos destacaron los siguientes: 25 balones de baloncesto, un ring de 

boxeo, 2 caretas y 2 pares guantes de boxeo, área de combate (Tatami) de 

Tae Kwon Do y material específico del mismo, 20 discos de pesas de 

diferentes kilos, 5 juegos de ajedrez, 1 malla de voleibol y 3 botes de remo. 

Dicho acto se realizó en las instalaciones de dicha institución universitaria 

contando con la presencia del Decano del IPC, un representante estudiantil 

de IPC y el Presidente del Instituto Nacional de Deportes (IND), el día 01 de 

abril de 2016.  
 

Cabe destacar con el mismo propósito, se articularon acciones con la 

Escuela Nacional de Hacienda Pública, a fin de incorporar a los estudiantes 

al Sistema Competitivo Universitario del mencionado instituto pedagógico 

(IPC).  
 

Con la Universidad Alejando Humboldt, ubicada en la parroquia Leoncio 

Martínez, del municipio Sucre del estado Miranda, se llevó a cabo un 

conversatorio denominado "Visión 360 de los Juegos Olímpicos", realizado 

el día 26/07/2016, con la participación de 5 ponentes, quienes presentaron 

sus experiencias como atletas y entrenadores en el marco de la liga 

universitaria, el rol de los médicos en eventos deportivos y la responsabilidad 

de los organismos competentes del Sistema Deportivo, con miras a los 

Juegos Olímpicos, contándose con la presencia de 60 personas. 
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Intercambio de experiencias con la “Liga Universitaria U”, perteneciente a la 

Universidad Católica Andrés Bello, en el cual se compartieron experiencias 

con la Junta Directiva de la Liga ´´U´´, para evaluar su desempeño e impacto 

en la realización de sus actividades con un sistema de autofinanciamiento. 

Dicho intercambio tuvo lugar el 09/07/2016, en las “Residencias Mixtas de 

atletas” del Instituto Nacional del Deportes, municipio Libertador, Distrito 

Capital, con una participación de 24 personas (18 masculinos y 6 

femeninos).  
 

De forma similar, y en aras de contribuir con los objetivos académicos del 

Programa de Formación de Entrenamiento Deportivo de la Universidad 

Politécnica Territorial de los Altos Mirandinos “Cecilio Acosta”, Estado 

Miranda se hizo entrega de implementos deportivos en fecha 12 de julio de 

2016. En dicho acto se distribuyeron materiales deportivos de acuerdo a las 

siguientes disciplinas, a saber: Atletismo: 05 balas, 02 martillos, 04 jabalinas, 

04 discos, 02 cuerdas de saltar, 12 conos. Voleibol: 01 juego de antenas y 

01 malla. Kickinboll: 02 bases de seguridad. Baloncesto: 01 juego de mallas. 

Beisbol: 02 bates, 01 casco y 01 juego de cátcher (careta, peto y chingala). 

Ajedrez: 10 juegos y 04 relojes. Fútbol Sala: 01 malla de arquería y Fútbol 

Campo: 01 malla de arquería y 06 colchonetas, beneficiándose una 

población de 850 estudiantes y 37 profesores entrenadores. Cabe destacar 

que el evento estuvo acompañado de una exhibición de diferentes 

disciplinas deportivas entre ellas, fútbol, voleibol, karate do, rugby, atletismo, 

ultímate frisbee y circuito de ejercicios preparación física.  
 

Con el fin de retomar el seguimiento, control y evaluación de las actividades 

desarrolladas por el Instituto Nacional de Deporte (IND) como ente ejecutor 

del Proyecto Subsistema Estudiantil, se alcanzaron los siguientes acuerdos 

de manera conjunta con el Ministerio del Poder Popular para la Educación: 

1.- Dictar orientaciones para la celebración del Día Mundial del Desafío y 2.- 

Talleres de inducción para la aplicación de las Pruebas Físicas y 
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Antropométricas Año escolar 2016-2017 a nivel estadal. Estas reuniones se 

efectuaron los días 03 y 12 de mayo de 2016, contando con la participación 

de representantes de la Misión Cubana y del IND.  
 

A nivel institucional, se logró la Presentación del Plan Nacional de 

Masificación Deportiva y su vinculación con el Sector Estudiantil con la 

presencia de 24 Jefes de División del Territorio Nacional y la Viceministra de 

Comunidades Educativas del Ministerio del Poder Popular para la 

Educación, Prof. Maritza Loreto. Tan importante evento se logró desarrollar 

en los espacios de la Escuela Venezolana de Planificación, ubicada en La 

Rinconada, Caracas en fecha 18 de febrero de 2016.  
 

Presentación de propuesta sobre un Sistema de Registro Nacional de 

Pruebas Físicas y Antropométricas, por parte de un grupo de estudiantes de 

la Universidad Bolivariana de Venezuela (UBV). El objetivo es recabar 

información de percentiles de la población estudiantil venezolana en el 

ámbito mencionado. Se realizó en la Biblioteca del Instituto Nacional de 

Deportes (IND) con la participación de diez (10) personas entre estudiantes  

funcionarios.  
 

Con el objeto de divulgar información y formación técnica que promueva la 

practica adecuada de una disciplina deportiva, se implementó un programa 

de adiestramiento deportivo. Es el caso de la Clínica Deportiva de Futbol 

Sala y Voleibol realizada en la Unidad Educativa Distrital “Juan y España”, 

ubicada en la parroquia El Valle, Municipio Libertador del Distrito Capital, el 

día 23 de mayo de 2016, de forma conjunta con el Ministerio del Poder 

Popular para la Educación. Igualmente, se logró la entrega del siguiente 

material deportivo (8 balones de baloncesto, 8 de voleibol, 8 de fútbol sala, 

10 tableros de ajedrez, 4 silbatos y 4 cronómetros), beneficiándose 

aproximadamente 1.000 estudiantes. 
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En el marco de la realización del Campeonato Nacional Infantil de Atletismo, 

el cual tuvo lugar el día 11 de junio de 2016 en el estado Yaracuy, se logró 

establecer acuerdos en conjunto con representantes de la Federación 

Venezolana de Atletismo, Ministerio del Poder Popular para la Educación e 

Instituto Nacional de Deportes (IND), estableciéndose que los estudiantes – 

atletas con las mejores marcas en éste campeonato, fueran incorporados en 

el proceso de chequeo técnico táctico nacional para participar en los XXII 

Juegos Sudamericanos Escolares 2016. Así mismo se acordó trabajar en el 

marco del Programa de Masificación Deportiva, con respecto a los manuales 

de mini atletismo y nivel I de atletismo, con la intención de dictar talleres de 

inducción a los docentes de educación física del país. En esta reunión 

participaron un total de cinco (5) funcionarios de las instituciones 

mencionadas. 
 

 

El “Plan Nacional de Masificación Deportiva e implementación de Pruebas 

Físicas y Antropométricas” exige la realización de determinados 

procedimientos y formatos de evaluación a ser aplicados a la población 

estudiantil de las instituciones educativas. Por ello, se realizaron jornadas en 

la UENB “Ambrosio Plaza” ubicado en el Municipio Plaza de la Parroquia 

Guarenas del estado Miranda, en fecha 29 de febrero de 2016. El día 11 de 

marzo, se replicó dicha experiencia en la UENB “Gran Colombia” de la 

Parroquia Santa Rosalía del Distrito Capital.  
 

Se contó con la participación de 5.500 estudiantes de diferentes disciplinas 

deportivas (fútbol sala, voleibol, kikingball, baloncesto, ajedrez, gimnasia y 

atletismo). Se brindo apoyo con material deportivo (Balones, silbatos, juegos 

de ajedrez) y antropométrico para la realización de las actividades y 

pruebas.   
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IMAGEN N° 2.- Implementación de las Pruebas Físicas y Antropométricas 

 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/  DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE ESCOLAR, 2016 
 

En fecha 16 de junio de 2016, se logró la implementación de las Pruebas 

Físicas y Antropométricas” en el Estado Vargas a estudiantes de las 

instituciones educativas “Escuela Bolivariana Zea” y en el Liceo Bolivariano 

Caruao. Para esta jornada se logró la evaluación de 41 estudiantes en la 

primera institución mencionada y 72 en la segunda institución, para un total 

de 113 estudiantes evaluados. Las mediciones antropométricas aplicadas 

fueron: peso, talla parado, talla sentado y brazada, así como las pruebas 

físicas: flexibilidad, velocidad, abdominales, flexión de codos y salto de 

longitud sin carrera de impulso, con el fin de comprobar el estado físico y 

antropométrico de los estudiantes de educación básica, para la selección y 

la captación de talentos.   

 

Cabe destacar que en el Estado Bolívar, se realizó un “Taller de inducción y 

aplicación de las Pruebas Físicas Antropométricas”, en el marco de las 

Jornadas de Formación Nacional y de Investigación, dirigido a profesores de 

educación física y atletas. Igualmente, se procedió al despliegue de la 

aplicación de las Pruebas físicas, antropométricas y evaluaciones de aptitud 

física en el contexto escolar venezolano a nivel nacional, para lo cual fueron 

aprobados recursos por la cantidad de BS. 3.802.350,38. 
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A fin de mejorar la aplicación de técnicas de ajedrez se realizó el “II 

Simposio de Ajedrez” en el Teatro Principal del Distrito Capital, en fecha 18 

de mayo de 2016. Dicho espacio sirvió para impartir nociones generales del 

ajedrez escolar, así como los aportes de esta disciplina deportiva para la 

población en general y la estudiantil en particular. El evento contó con la 

participación de 200 profesores que atienden el subsistema de educación en 

sus diferentes niveles y modalidades en el Distrito Capital. 
 

La relevancia de la clase de Educación Física en el sistema educativo, fue el 

objeto del Taller “Gimnasia para Todos Estudiantil” cuyo eje de interés de 

centró en revisar la estrategia pedagógica de las Gimnastradas Estudiantiles 

en las cuales, mediante la música y organización de coreografías, se 

demuestra el desarrollo de las habilidades motrices básicas y las 

capacidades coordinativas y condicionales del estudiante. Esta modalidad de 

fundamento no competitivo busca impulsar la triada estudiante, escuela y 

comunidad, ya que involucra al personal docente, administrativo, obrero, 

representantes y vecinos cercanos a la institución educativa. Dicho taller se 

realizó en fecha 24 de mayo de 2016, en las instalaciones del Instituto 

Pedagógico de Caracas (IPC) contando con la valiosa participación de 130 

docentes de educación física de los estados: Miranda, Vargas y Distrito 

Capital. 
 

En fecha 07 de junio de 2016, se llevó a cabo el evento Gimnastrada 

Estudiantil con la participación de más de 1.000 estudiantes de veinte (20) 

instituciones educativas nacionales, un (1) club y trece (13) Unidades 

Educativas Distritales donde los participantes de cada institución educativa 

representaron la triada (estudiantes-comunidad-representantes).   
 

Las instituciones educativas participantes se mencionan a continuación: 
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20 Instituciones Nacionales:   

U.E.N Carmen Maizo de Bello 

U.E.P Monseñor Castillo 

U.E.N Fermín Toro  

U.E.N Vicente Emilio Sojo 

U.E.P San Agustín 

U.E.N  Niño Simón  

U.E.N  Cuatricentenaria 

I.E.E.E.  Caricuao. (Especial)  

U.E.N Sergio Medina 

I.E.E.E Arístides Bastidas (Especial) 

IMAGEN N°  3.- Actividades realizadas durante la 
Gimnastrada Estudiantil 1 

 

FUENTE: DG DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTE 
ESCOLAR  INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES (IND) 
 

U.E.N  Cardenal Quintero 

U.E.N Felipe Tejera 

U.E.N Ciudad Caracas 

U.E.N Florencio Jiménez 

U.E.N Agustín Aveledo 

U.E.N Manuel Gómez 

U.E.N Catia 

U.E.N Mármol 

U.E.N Departamento Vargas 

U.E.N Eleazar López Contreras 

Un (1) club:  

Club Gimnástico El Parque 

 

13 Instituciones Distritales: 

U.E.D Bolívar 

U.E.D Fuenmayor 

U.E.D José Gil Fortoul 

U.E.D Alberto Hernández Parra 

U.E.D Manuel Carreño 

U.E.D Abigail 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

IMAGEN N° 4.- Actividades realizadas durante la 

Gimnastrada Juvenil 2 

FUENTE: DG DE EDUCACIÒN FÌSICA Y DEPORTE 
ESCOLAR – INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES (IND) 
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U.E.D Simón Rodríguez 

U.E.D Virginia de Ruiz 

U.E.D Juan Landaeta 

U.E.D Juan Bautista Alberdi 

U.E.D Pastora Landade 

U.E.D Villavicencio 

  U.E.D La Pedrera 
 

La “1ra Jornada de Actualización de la Educación Física Infantil y 

Psicomotricidad”, la cual tuvo lugar el 21 de julio de 2016 en el Gimnasio 

Vertical del Valle, parroquia El Valle, dicho evento conto con una 

participación de 203 personas entre estudiantes y profesionales de la 

educación física. Se realizó un Plan de formación dirigido a los docentes de 

educación física en sus diferentes niveles educativos enmarcados en el 

Subsistema Deportivo Estudiantil. Talleres permanentes los cuales serán 

dirigidos a su desarrollo profesional ya que permitan la actualización y/o 

intercambio de ideas de las tendencias actuales de la educación física.  

 

El evento “Regreso a Clases año escolar 2016-2017” el cual se desarrolló de 

en los meses de septiembre y octubre en Unidades Educativas del país, 

nivel de educación inicial, primaria y secundaria, en donde el Instituto 

Nacional de Deportes a través de la Dirección General de Educación Física y 

Deporte Escolar, efectuó la dotación de Instituciones Educativas, donando 

para ello 400 kits deportivos que fueron entregados a las instituciones 

educativas priorizadas por circuitos escolares de cada municipio del país, 

con lo cual se beneficiaran aproximadamente 4.800 instituciones educativas 

cercanas a cada institución priorizada, para beneficiar a una población 

estudiantil de alrededor de 2.400.000 niños y niñas del subsistema de 

educación básica, efectuándose pagos por concepto de adquisición de 

materiales, suministros y mercancías, así como por la cancelación de 
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servicios no personales requeridos para las actividades realizadas,  por la 

cantidad de Bs. 116.151.331,54 

 

Con motivo del inicio de la Organización de los XVI Juegos Deportivos 

Universitarios Centroamericano y del Caribe 2017 con sede en el Estado 

Anzoátegui, se logró cumplir con un ciclo de reuniones en el Instituto 

Nacional de Deportes en fechas 04/08,  11/08 y el 18/08/2016 con una 

participación de 15 personas, contando con los representantes de la 

Federación Venezolana de Deporte Universitario (FEVEDEU), Ministerio de 

Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 

(MPPEUCT), Instituto de Deportes del estado Anzoátegui, Universidad 

Nacional Experimental Simón Rodríguez (UNESR) y el Instituto Nacional 

Deportes. Los puntos tratados fueron: 
 

- Establecimiento de los mecanismos de planificación que conllevarán a la 

elaboración del Proyecto de los Juegos, Control Técnico y Comité 

Organizador, los criterios para la escogencia de los entrenadores de 

nuestra Selección Nacional Universitaria determinando que los mismo 

deben cumplir con el siguiente perfil. 1) Ser entrenador de la Universidad 

Afiliada, 2) Tener atletas activos en la Universidad, 3) Haber participado 

en los últimos Juegos Nacionales Universitarios, 4) Resultados 

Deportivos, 5) Experiencia, 6) Estudios Académicos, la FEVEDEU 

enviará a todos los Directores de Deportes de las Universidades dichos 

acuerdos para que  postulen sus entrenadores y como último punto, la 

definición del Cronograma para la Evaluación de los currículos de los 

aspirantes a ser entrenadores de las diferentes Selecciones Nacionales 

Universitarias.  
 

Se logró convocar y celebrar la 1era reunión preparatoria del Consejo 

Centroamericano y del Caribe del Deporte Estudiantil (CONCECADE) 

Vargas 2016,  realizado  en Catia La Mar, estado Vargas del 02 al 

07/11/2016, con una inversión por la cantidad de Bs. 37.612.085,60. Se 
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contó con la asistencia de 10 países a saber: Aruba, Colombia, Cuba, 

República Dominicana, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, 

Panamá, así como la representación de la Dirección para la América Latina 

de la Agencia Mundial Antidopaje (WADA).  Dicha reunión tuvo por finalidad 

la conformación del nuevo Comité Ejecutivo, que estará conformado por las 

máximas autoridades deportivas de la Región, quienes acordaron: 
 

 Que Venezuela asuma la presidencia del CONCECADE, ejercida por el 
Presidente del IND ciudadano Pedro Infante, correspondiéndole 
generar las pautas políticas y estratégicas del nuevo Comité Ejecutivo 
para los próximos dos años.  

 La designación de Venezuela como representante de América Central 
y del Caribe en la Junta Directiva del WADA, miembro nato del Consejo 
Iberoamericano del Deporte (CID) y el Consejo Americano del Deporte 
(CADE), ambos organismos deliberantes de las políticas públicas en el 
ámbito deportivo, en el área del Caribe y América. 

 Que Venezuela asuma la sede de los Juegos Deportivos Escolares 
Centroamericanos y del Caribe (JEDECAC) los cuales se celebrarán 
del 19 al 28/11/2017,  así como la Presidencia del Comité Organizador 
de los mismos, con la meta de ganar espacio y respeto en el área 
Centroamericana y del Caribe a nivel estudiantil, aprovechando la 
oportunidad de estrechar, intercambiar y fortalecer los lazos de amistad 
y del intercambio deportivo e impulsar la voz de Venezuela en la 
Agencia Mundial Antidopaje (WADA). 

 
Se llevó a cabo una mesa de trabajo nacional de deporte universitario en la 

que estuvieron presentes representantes de la Federación Venezolana de 

Deporte Universitario (FEVEDEU), así como de la Universidad Nacional 

Experimental Simón Rodríguez (UNESR) y del IND, en la que participaron 20 

personas, se trabajó en el calendario y cronograma de actividades 

programadas en el sector universitario para el periodo 2016-2017, fecha de 

inscripción, inauguración, fases, clausura de la liga, copas, Día del 

Estudiante Universitario y se acordó trabajar en el manual de la Liga Samuel 

Robinson. 
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En el marco de la organización de eventos deportivos para la participación 

de los estudiantes del Subsistema Deportivo Estudiantil: 

 Se participó en el evento de “Inauguración de la Fase Municipal de los 

Juegos Deportivos Escolares", en los  municipios: Independencia, 

Cristóbal Rojas, Tomas Lander, Urdaneta y Plaza del estado Miranda, en 

los que participan una población aproximada de 4.800 estudiantes 

atletas, de 147 instituciones educativas del mencionado estado.  
 

 Se brindó apoyo logístico y financiero para la realización de los “XXXII 

Juegos Deportivos Interacademias Militares 2016”, los cuales se 

celebraron en el Estadio de Beisbol “José Antonio Casanova” desde el 29 

de abril al 06 de mayo de 2016, contando con la participación de un total 

de 1.325 atletas- estudiantes de las Academias Militares de los 

componentes Ejercito, Naval,  Técnica, Aviación y Guardia Nacional, en 

ocho (8) disciplinas deportivas: Atletismo, Carrera de Orientación, 

Pentatlón Militar, Esgrima, Beisbol, Tiro de pistola, Tiro de fusil y 

Natación. La inversión fue de Bs. 61.328.354,88. 
 

CUADRO Nº 13.- Calendario de los XXXII Juegos Deportivos Inter Academias Militares 
2016 

 

XXXII Juegos Deportivos Inter - Academias Militares Del 29/04  al 05/05/2016 

N° 
Disciplina 
Deportiva 

Vie Vie Sab Dom Lun Mar Mié Jue Jue Instalación 
Deportiva 29 29 30 1 2 3 4 5 5 

1 Atletismo 

In
a

u
g
u

ra
c
ió

n
 

      M/F M/F M/F   

C
la

u
s
u

ra
 

Estadio Nacional 
Brígido Iriarte 

2 Beisbol M M M M M M   Estadio José 
Antonio Casanova 

3 
Carrera de 
Orientación 

  M/F M/F M/F M/F     Bosque de Tazón 

4 Esgrima           M/F M/F 
Gimnasio de la 
AMEB 

5 Natación     M/F M/F       Piscina de las 
Naciones Unidas 

6 
Tiro de 
Pistola 

    F         Polígono Libertador 

7 Tiro de Fusil       M/F       Polígono Libertador 

8 
Pentatlón 
Militar 

  M/F M/F M/F M/F M/F M/F Fuerte Tiuna 

 
FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/  DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN FÍSICA Y 
DEPORTE ESCOLAR, 2016 
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IMAGEN N° 5.-  Inauguración  de los XXXII Juegos Deportivos Inter Academias 
Militares 2016 

 

 
 

Se efectuó la inauguración de la Liga Polideportiva Samuel Robinson 

Universitaria, 2016-2017, la cual será desarrollada a nivel nacional en las 

disciplinas de Kickingbol y Baloncesto 3x3, enmarcado en el subsistema 

deportivo estudiantil, con miras a los Juegos Deportivos Nacionales 

Universitarios 2017, realizándose pagos para cubrir gastos logísticos, 

hidratación, transporte, alimentación, sonido, materiales deportivos, artículos 

de premiación, viáticos, entre otros, requeridos tanto para el evento 

inaugural como para la ejecución de la liga, por la cantidad total de  

Bs. 48.243.688,96. 

 

Se apoyó técnica y metodológicamente la realización de la Fase Estadal de 

los XVIII Juegos Deportivos Nacionales Estudiantiles 2016, la cual tuvo lugar 

del 01/07 al 15/08/2016 en los 24 estados del país con una participación de 

3.084 estudiantes-atletas. Los resultados asociados con el rendimiento 

deportivo sirvieron para realizar la escogencia de los atletas que 

conformaron la Selección Venezolana durante los XXII Juegos Escolares 

Suramericanos Medellín 2016. 

 

Llegado el mes de diciembre, nuestro país participa en los XXII Juegos 

Sudamericanos Escolares 2016, realizados en Medellín – Colombia,  durante 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/ DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN FÍSICA Y 
 DEPORTE ESCOLAR, 2016. 
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los días 11 al 18 del citado mes. Se registró una participación de 1.120 

deportistas en representación de Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, 

Ecuador, Paraguay, Perú, Surinam, Uruguay y Venezuela, en nueve (9) 

disciplinas deportivas: Ajedrez, atletismo, atletismo discapacidad, 

baloncesto, balonmano, fútbol sala, judo, natación, tenis de mesa y voleibol. 

Nuestro país participó en siete (07) disciplinas y estuvo representado por 

una delegación de 88 atletas (48 masculinos y 40 femeninos), además del 

personal médico, técnico y de apoyo (58 personas). Venezuela se ubicó en 

el cuarto lugar al obtener diez (10) medallas de oro, dieciocho (18) de plata y 

diecisiete (17) de bronce, con un total de cuarenta y cinco (45) medallas. Se 

aprobaron recursos por la cantidad de Bs. 18.614.030,00 para cubrir gastos 

de dotación genérica y específica, material deportivo, boletería aérea, 

alojamiento, alimentación, hidratación, transporte y complemento de viáticos, 

 

CUADRO N°  14.- Distribución General de Medallas 
XXII Juegos Sudamericanos Escolares Medellín 2016 

 

PAÍS ORO PLATA  BRONCE TOTAL 

COLOMBIA 28 19 19 66 

ARGENTINA 24 16 19 59 

CHILE 19 9 12 40 

VENEZUELA 10 18 17 45 

PERÚ 10 16 14 40 

PARAGUAY 7 2 11 20 

URUGUAY 1 8 3 12 

BOLIVIA 1 2 1 4 

ECUADOR 0 8 7 15 

SURINAM 0 2 5 7 
 
 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/   DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN FÍSICA  
DEPORTE ESCOLAR, 2016 
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En cuanto a la  promoción  y difusión de la Educación Física y la Actividad 

Física en el Subsistema Deportivo Estudiantil se realizaron actividades para: 
 

Con el objeto de fomentar de la práctica del "Porrismo en las instituciones 

educativas", se ejecutó el proyecto: “El Porrismo va a la escuela” para  

incentivar en la población estudiantil su práctica y dar a conocer sus 

beneficios, brindar conocimientos y técnicas, así como promover su práctica 

permanente, con una visión que permita lograr la participación masiva de 

instituciones educativas en festivales de porrismo en el Distrito Capital, 

Dicha actividad se realizó en el mes de marzo en la UENB “Gran 

Colombia”.  

 

La celebración del Día Internacional del Deporte Universitario, la cual tuvo 

lugar el 20/09/2016, contando con la asistencia de aproximadamente 5.700 

estudiantes y trabajadores de distintas casas de estudios universitarias en 

nuestro país. Entre las instituciones que participaron  se encuentran la 

Universidad Deportiva del Sur (UDS), Universidad Nacional Experimental 

Simón Rodríguez (UNESR), Universidad Politécnica Territorial Andrés Eloy 

Blanco (UTAEB) y la Universidad Alejandro Humboldt (UAH). 

 

Se dio inició al desarrollo de una campaña motivacional a través de las redes 

sociales, creando la cuenta de twitter @INDeportescolar, con el objeto de 

difundir información veraz y oportuna  de todas las actividades que se 

realicen en esta Dirección, teniendo de esta forma otro canal alternativo para 

difundir e informar sobre los logros obtenidos durante la gestión 2016. 
 

En un trabajo conjunto con el Ministerio del Poder Popular para la Educación 

(MPPE), se asistió al acto conmemorativo del XI aniversario del Ajedrez 

Escolar, el cual tuvo lugar el 25/04/2016 en la U.E.D. “Simón Rodríguez”, 

parroquia El Recreo del municipio Libertador, Distrito Capital, donde se 

organizaron juegos simultáneos de ajedrez en los 24 estados del país 

participaron en las mencionadas simultaneas aproximadamente 500 atletas. 
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En el marco de este aniversario, se desarrollaron las actividades que a 

continuación se indican: 

 

 En la UEN “Luís Beltrán Prieto Figueroa” ubicada en la parroquia 

Petare, municipio Sucre del Estado Miranda, se realizó una simultánea 

de ajedrez, con la participación de más de 100 niños y niñas.  
 

 En la Cancha Mary Rodríguez ubicada en el municipio Paz Castillo 

(Santa Lucía) del estado Miranda se realizó una gran simultánea de 

ajedrez, ajedrez humano, actividades de motricidad fina alusivas al 

ajedrez, con la participación de 400 estudiantes del Municipio.  

 

Bajo el lema “Muévete y el mundo se moverá contigo”, se celebró en nuestro 

país el Día Mundial del Desafío 2016, donde como estrategia nacional de 

activación de la práctica de la actividad física frecuente en beneficio de la 

salud y como forma de participación en el citado evento, se promovió la 

incorporación de la población estudiantil, lo cual incluyó  a los estudiantes de 

la Universidad Nacional Experimental de la Seguridad (UNES) y la 

Universidad Militar Bolivariana de Venezuela (UMBV) quienes desarrollaron 

actividades físicas como: baile libre, entrenamiento funcional, baloncesto, 

fútbol sala, ajedrez, pelotica de goma, entre otras.  
 

IMAGEN N° 6.- Día Mundial del Desafío 2016 

 

 

 

 

 

 

  

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/  DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN FÍSICA 
Y  DEPORTE ESCOLAR, 2016 
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El mismo fue realizado en forma  paralela  en los estados Apure, Aragua, 

Bolívar, Carabobo, Falcón, Miranda, Táchira, Trujillo, Yaracuy, Zulia,  

logrando la incorporación de 1.728.827 participantes  del sector estudiantil.  

 

Se realizó el Simposio “Retos y Prospectivas de la Educación Física en 

Venezuela”  el cual tiene como objeto continuar  un Plan de Formación 

Permanente dirigido a los docentes de la Educación Física en sus diferentes 

niveles educativos. Se realizó en día 09 de junio 2016 en el Liceo Andrés 

Bello, ubicado en la parroquia La Candelaria, municipio Libertador del 

Distrito Capital, contando con la participación de 145 profesores y 145 

profesoras de Educación Física, 24 funcionarios de MPPJD – IND y 6 

miembros del personal administrativo del citado Liceo para un total de 320 

participantes.   
 

Se efectuó “Conferencia sobre la Educación Física en Venezuela”, la cual 

fue dictada en la Universidad Politécnica Territorial de los Altos Mirandinos 

“Cecilio Acosta” (UPTAMCA), ubicada en Los Teques, estado Miranda, el 14 

de junio de 2016, contando con una participación de 80 profesores y 80 

profesoras de Educación Física, 11 personal de MPPJD y 7 personal del 

UPTAMCA, para un total de 198 participantes.  La finalidad de esta 

conferencia es seguir con la formación permanente dirigida a los estudiantes 

y profesores  de educación física en sus diferentes niveles educativos, 

enmarcados en el subsistema deportivo estudiantil; así como en el 

"Programa Nacional de Masificación Deportiva", a través de su proyecto de 

"Gestión del Conocimiento", implementándose la actividad de "Formación y 

Actualización del Talento Humano". 

 

Se dicto una Clínica Deportiva de Atletismo, en la especialidad de Carrera de 

Distancia (80 y 100 mts.), la misma fue impartida el 16 de junio de 2016 por 

el entrenador de la selección nacional Oscar Mejicano, quien tiene 

reconocida experiencia en  carreras de distancia corta  y fue desarrollada en 
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la Escuela Bolivariana Zea y Liceo Bolivariano Caruao, ambas ubicadas en 

el estado Vargas, contando con la participación de 51 estudiantes y 

entrenadores del área, con el objeto de prepararlos y actualizar sus 

conocimientos para la asistencia a varios eventos del atletismo.    

 

Se brindó apoyo a  la Federación Venezolana de Baloncesto dándose inicio 

a la inducción del baloncesto 3x3 plante, realizada el 28/01/2016, que dirige 

la FIBA a nivel mundial, en la que participaron 10 planificadores de deporte 

escolar y del despacho del Viceministerio de Deporte Estudiantil Vida y Paz.  
 

Se efectuó el relanzamiento de la Biblioteca y Centro de Documentación 

Especializado del Deporte “Rafael Vidal” contando con 2.000 libros a la 

disposición de los estudiantes, atletas, árbitros, jueces, profesores, 

entrenadores y comunidad en general. Donde estuvieron presentes las 

máximas autoridades del MPPJD, Instituto Nacional de Deportes y Comité 

Olímpico Venezolano, siendo transferidos recursos económicos a favor de la 

Fundación Biblioteca Nacional de Deportes, por la cantidad de  

Bs. 37.200.000,00, para cubrir gastos asociados esta actividad. 
 

Reunión llevada a cabo en el Centro de Documentación "Rafael Vidal" IND,  

a la que asistieron 15 personas, en la cual se estableció alianza estratégica 

con el Ministerio de Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y 

Tecnología  (MPPEUCT), para la conformación de equipos de trabajo de 

ambos entes que conlleven la ejecución de eventos y actividades del año 

2016-2017 en el deporte universitario.  
 

Se realizó transferencia a favor de la Federación Venezolana de Ajedrez, por 

la cantidad de Bs. 25.000.000,00, para ser utilizados en la ejecución del 

"Proyecto Héroes de la Independencia, un Video Juego para la enseñanza 

de la Historia del Ajedrez”, destinados a niños entre 7 y 12 años, quienes 

tendrá un empuje a la masificación deportiva y la captación de futuros  

atletas, mediante el diseño de un software de ajedrez para ser instalado en 



 
MEMORIA 2016 
 

 

 
 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE  
Y ENTES ADSCRITOS 

 
 

 

91 

el proyecto de laptops denominado “Canaimitas”, liderado por el Ministerio 

del Poder Popular para la Educación. 
 

 

5.3 Proyecto: Mantenimiento y Rehabilitación de la Infraestructura 

Deportiva a Nivel Nacional. 
 

 

 Objetivo General del Proyecto: Ampliar la infraestructura de la Misión 

Barrio Adentro Deportivo y de todos los espacios deportivos a nivel 

parroquial. 

 Objetivo Específico del Proyecto: Mantener y Rehabilitar la 

Infraestructura Deportiva a Nivel Nacional. 

 Monto del Proyecto (según Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 392.749.047,00 
 

 

Logros Alcanzados: 
 

Se efectuó la conservación y/o mantenimiento de infraestructuras deportivas 

a nivel nacional, por lo que se realizaron servicios de mantenimiento, 

reparaciones, reconstrucción e instalaciones de diversos tipos,  en ocho (08) 

instalaciones deportivas ubicadas en el Velódromo “Teo Capriles”; Estadio 

Brígido Iriarte; Parque Naciones Unidas; Preescolar Bolívar Niño; C.A.R La 

Rinconada ubicados en el Distrito Capital; Torre Yaracuy ubicada en La Villa 

en Barquisimeto, estado Lara y en los Complejo Deportivo Metropolitano; 

Complejo Deportivo Juan Maldonado del estado Táchira respectivamente, 

con una inversión de Bs. 885.977.293,94 según se indican: 
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CUADRO Nº 15.  Mantenimiento de Espacio ó Instalaciones Deportivas, Año 2016  
 

Nº 

Nombre del 
Espacio o  
Instalación 
Deportiva 

Entidad 
Federal 

N° de 
Mantenimientos 

Realizados  

Monto 

S/I.V.A. I.V.A. Total 

1 
Velódromo Teo 

Capriles 
Distrito 
Capital 

53 447.078.106,04 53.649.372,73 500.727.478,77 

2 Estadio Brígido Iriarte 
Distrito 
Capital 

9 165.954.726,38 19.914.567,17 185.869.293,55 

3 
Parque Naciones 

Unidas 
Distrito 
Capital 

11 65.161.989,17 7.819.438,70 72.981.427,87 

4 

Centro de Alto 
Rendimiento, 

Leopoldo Márquez, La 
Rinconada 

Distrito 
Capital 

6 4.848.214,28 581.785,72 5.430.000,00 

5 
 Preescolar Bolívar 

Niño 
Distrito 
Capital 

2 6.456.804,82 774.816,58 7.231.621,40 

6 

Torre Yaracuy, La 
Villa ubicada en 

Barquisimeto, estado 
Lara  

Lara 2 99.723.994,42 11.967.959,32 111.700.953,74 

7 
Complejo Deportivo 
Metropolitano estado 

Táchira 
Táchira 2 711.747,00 85.409,64 797.156,64 

8 
Complejo Deportivo 

Juan Maldonado 
Táchira 

Táchira 1 449.500,00 53.940,00 503.441,00 

9 

Velódromo Teo 
Capriles, Estadio 

Brígido Iriarte, Parque 
Naciones,  Unidas, 

Centro de Alto 
Rendimiento La 

Rinconada, 
Preescolar Bolívar 

Niño   

Distrito 
Capital 

5 657.067,83 78.848,14 735.920,97 

TOTAL 91 791.042.149,94 94.926.138,00 885.977.293,94 

 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/ DIRECCIÓN GENERAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS/ 

SIGESP  2016 

 

De los servicios de mantenimiento, reparaciones, reconstrucción e 

instalaciones de diversos tipos, realizados cabe destacar los siguientes: 
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1. Servicio de mantenimiento integral -2016, en las Residencias Mixtas, 

Complejo Deportivo Velódromo Teo Capriles, Caracas, Distrito Capital, 

por la cantidad de Bs. 174.293.247,02 
 

2. Ejecución de la II Etapa de acondicionamiento de los gimnasios de: 

Gimnasia Rítmica, Lucha y Tenis de Mesa, ubicados en el Gimnasio 

Vertical Oswaldo Papelón Borges, ubicado en el Velódromo Teo 

Capriles, Av. Teherán, Urbanización Montalbán, por la cantidad de  

Bs. 19.997.559. 
 

3. Ejecución de la II Etapa, adecuación de drenaje superficial, área de 

caminera y rampa de acceso para personas con discapacidad, 

acondicionamiento de baños para atletas y sistema de iluminación en la 

piscina “Rafael Vidal”, ubicada en el Velódromo Teo Capriles, Caracas, 

por la cantidad de Bs. 78.470.814 
 

4. Ejecución de la III Etapa, culminación de la rehabilitación de la piscina 

“Rafael Vidal”, ubicada en el Velódromo Teo Capriles,  Caracas, por la 

cantidad de Bs. 37.280.252,13  

 

5. Mantenimiento integral al gimnasio Gastón Portillo, gimnasio de 

Kempo, gimnasio de Karate, Pesas, Musculación, en el Ovalo, áreas 

externas, ubicados en el Complejo Deportivo Velódromo Teo Capriles, 

Caracas, Distrito Capital, por la cantidad de Bs. 44.083.598,87 
 

6. Instalación de divisiones internas y adecuación de espacios en la 

habitación Nº 16, en el Complejo Deportivo Velódromo Teo Capriles, 

Caracas, por la cantidad de Bs. 1.455.278,72 
 

7. Mantenimiento integral al comedor de atleta, ubicado en el Complejo 

Deportivo Velódromo Teo Capriles, Caracas, por la cantidad de Bs. 

31.135.384,64. 
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8. Obras complementarias a la rehabilitación de espacios como baños, 

lavandería, depósitos, habitaciones, sala de reuniones, aulas de clases, 

oficina de entrenadores y cafetín, ubicados en el Estadio Brígido Iriarte, 

El Paraíso, Caracas, Distrito Capital, por la cantidad de Bs. 

30.680.708,75 
 

9. Obras electromecánicas para las aéreas de cafetín y gimnasio, 

ubicados en el Estadio Brígido Iriarte, El Paraíso, Caracas, Distrito 

Capital, por la cantidad de Bs. 149.423.944,80 
 

10. Fase II de la recuperación integral del Gimnasio de Judo, ubicado en 

el Parque Naciones Unidas, El Paraíso, Caracas, Distrito Capital, por la 

cantidad de Bs. 39.279.653 
 

11. Reparación del Centro de Billar, ubicado en el Parque Naciones 

Unidas, El Paraíso, Caracas, Distrito Capital, por la cantidad de Bs. 

27.603.747 

 

12. Reparación de aire acondicionado en Torre Yaracuy, reconstrucción 

de drenajes en fachadas y reparación de cava del comedor en La Villa 

ubicada en Barquisimeto, estado Lara, por la cantidad de Bs. 

12.502.322 

 

13. Servicio de mantenimiento integral 2016, Villa Bolivariana, estado 

Lara, por la cantidad de Bs. 99.198.631,64 
 

Se efectuó pago de obras complementarias de la Fase II de la Rehabilitación 

de piscinas, áreas externas, cuarto de maquinas, sistema de bombeo y 

filtrado, instalaciones eléctricas del Complejo de Piscinas Rafael Vidal, 

ubicado en el polideportivo Luís Aparicio de Maracaibo, estado Zulia, con 

una inversión de Bs. 88.181.709 
 

Se efectuaron 18 reparaciones y rehabilitaciones de canchas deportivas y 

otros espacios deportivos a nivel nacional, con una  inversión por la cantidad 
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total de Bs. 285.595.485,17.  Cabe destacar que se utilizaron materiales y 

suministros existentes en el almacén de la Dirección de Instalaciones 

Deportivas en ocho (8) reparaciones, siete (7) tuvieron una inversión por la 

cantidad de Bs. 12.921.034 y las tres restantes tuvieron una mayor inversión, 

según se detalla a continuación: 

 La construcción de la cancha deportiva de usos múltiples y 

acondicionamiento del parque infantil, ubicada en el Antiguo Reten 

Judicial del Junquito, sector El Amparo, parroquia Sucre, Municipio 

Libertador, Caracas, por la cantidad de Bs. 16.103.738. 
 

 Reparación del Gimnasio de Esgrima Jesús “Chuchú” Gruber, ubicado 

en Vista Hermosa, Ciudad Bolívar, estado Bolívar, con una inversión 

por la cantidad total de Bs. 238.257.294,49; discriminados de la 

siguiente manera: 1) Rehabilitación de la Sala de Armas, por la 

cantidad Bs. 181.513.766,04 y 2) Canalización para cubierta de techo y 

suministro de material para instalación de techo, por la cantidad de Bs. 

56.743.528,45 
 

 La Adecuación de la Pista de Bicicrós Generalísimo Francisco de 

Miranda, La Fragua, ubicada en el estado Miranda, por la cantidad de  

Bs. 18.313.418,01. 

 

 Se efectuó pago de obras reparación de canchas, ubicadas en las 

comunidades donde viven los jugadores de la Selección Nacional de 

Baloncesto, ubicadas en los estados Miranda, Lara, Carabobo, Zulia y 

Distrito Capital, por la cantidad de Bs. 75.693.271,36 

 

 Se efectuó la contratación de empresas para la realización de 

reparaciones menores y rehabilitación de los siguientes espacios 

deportivos: Campo de Fútbol Armando Villarroel, ubicado en la 

Parroquia 23 de Enero; Campo de Fútbol, en el sector Alí Primera de la 

Urb. Nuevos Horizontes, Catia; Complejo de Piscina en Bravo de 
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Apure, Caricuao, en el Distrito Capital; espacios deportivos del estado 

Vargas y cancha de voleibol, ubicada en el Comando de la ZODI, en el 

estado Aragua, con una inversión de Bs. 229.367.952,85. 

 
CUADRO Nº 16.-  Rehabilitación de Módulos de Barrio Adentro Deportivo, Canchas y 

otros espacios deportivos a nivel nacional,  año 2016.   
 
 

Nº Denominación de la Reparación 
Nombre del 

Centro 
Deportivo 

Entidad 
Federal 

Monto Bs. 

1 

Obras complementarias para la adecuación de 
Campo De Futbol Armando Villarroel, ubicado 
en la Parroquia 23 de Enero, Municipio 
Libertador, Distrito Capital. Valuación 1 y 2. 

Campo de Futbol 
Armando 

Villarroel, ubicado 
en la Parroquia 23 

de Enero 

Distrito Capital 11.802.682,53 

2 

Reparaciones menores, I etapa del 
acondicionamiento y obras adicionales en las 
áreas exteriores del campo de fútbol, en el 
Sector Alí Primera de la Urb. Nuevo Horizonte, 
Catia Distrito Capital. 

Campo de fútbol, 
en el Sector Alí 

Primera de la Urb. 
Nuevo Horizonte, 

Catia  

Distrito Capital 211.959.928,48 

3 

Reparación de tablero principal del sistema 
hidroneumático,  reparación y sustitución de 
tubería pvc de 4" para el sistema de bombeo, 
reparación de bomba y mantenimiento de 
tubería de 4" y sustitución de válvula tipo 
mariposa de 4"  para las piscinas del 
Polideportivo Bravos de Apure, ubicado en 
Caricuao.   

 Polideportivo 
Bravos de Apure 

Caricuao 
Distrito Capital 3.687.257,74 

4 

Suministro e instalación de reflectores de 400w 
metal halide de 220W, con componentes que 
serán utilizados en espacios deportivos de 
Vargas. Pago único. 

Espacios 
deportivos de 

Vargas 
Vargas 559.641,60 

5 

Servicio recolección y bote de escombros en 
los espacios de la cancha de voleibol, ubicada 
en el Comando de La ZODI, Maracay, estado 
Aragua. Pago único. 

Cancha de 
voleibol, ubicada 

en el Comando de 
La ZODI 

Aragua 1.358.442,50 

Total  229.367.952,85 

 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/  DIRECCIÓN GENERAL DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS / SIGESP  2016 
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Con la finalidad de lograr el mantenimiento y recuperación de importantes 

instalaciones deportivas, se realizaron las siguientes adquisiciones: 

 

 La adquisición de materiales varios e insumos, utilizados en la 

recuperación del área del Complejo Deportivo Velódromo “Teo 

Capriles”, ubicado en Montalbán, Caracas, Distrito Capital, con una 

inversión de Bs. 417.018. 

 

 La adquisición de materiales e insumos, sustancias químicas y de uso 

industrial, para ser utilizadas para el mantenimiento de las Piscinas y 

Complejos Deportivos: Velódromo “Teo Capriles”, ubicado en la Av. 

Principal de Montalbán; Centro de Alto Rendimiento La Rinconada, 

Parque Naciones Unidas El Paraíso, Complejo de Piscina Juan 

Maldonado, Polideportivo Pueblo Nuevo - Estado Táchira, con una 

inversión de Bs. 111.009.880,97. 

 

 Se realizó la adquisición de materiales y suministros, para ser utilizado 

en el acondicionamiento del Preescolar “Bolívar Niño”, ubicado en el 

I.N.D, Caracas, Distrito Capital, con una inversión de Bs. 10.396.228,80 
 

 El Servicio de traslado de materiales químicos, desde el Complejo 

“Velódromo Teo Capriles”, Caracas hasta San Cristóbal - estado 

Táchira, que serán utilizados para el mantenimiento de las piscinas del 

Complejo Parque Metropolitano, ubicado en el antes mencionado 

estado, por la cantidad de Bs. 201.600,00. 
 

 Se causaron recursos financieros por concepto de suministro de 

servicio de agua potable y saneamiento en las instalaciones deportivas 

del estado Táchira, correspondiente a los meses de junio - septiembre 

2016, por la cantidad de Bs. 13.535.672.  
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CUADRO Nº 17.  Compromisos adquiridos durante el año 2015, causados en el año 2016, 

(Registrados por la Acción Centralizada de la D.G. Administración y Finanzas: Partidas de 

Origen Instalaciones Deportivas). 

 

N° Proveedor/Beneficiario Detalle Monto Bs. 

1 
Cooperativa El Esfuerzo 
Wayuu, R.S 

Repotenciación y puesta en marcha del sistema de aire 
acondicionado de la Torre A, chiller 1 y 2, ubicado en el 
Complejo Deportivo Velódromo Teo Capriles, Caracas, 
Municipio Libertador.  

1.439.680,47 

2 
Corporación Colmpivett 
1402, C.A 

Servicios de pintura en aéreas de recepción de la Torre B, 
ubicado en el Velódromo Teo Capriles, Caracas Distrito 
Capital. 

747.488,00 

3 
Dikopa Construcciones 
C.A. 

Adecuación de los Gimnasios de Esgrima y Lucha, ubicados 
en el Gimnasio Vertical, Oswaldo Papelón Borges, en el 
Complejo Deportivo Velódromo Teo Capriles Caracas, 
Distrito Capital. 

1.219.709,74 

4 
Ragrame Constructores, 
C.A. 

Reparaciones varias en aéreas de tribunas, tanquillas y 
cuarto de bombas de aguas residuales del Parque Naciones 
Unidas, ubicado en El Paraíso, Caracas - Distrito Capital. 

233.337,41 

5 
Ingeniería Construcciones 
Desarrollos Asesoría y 
Servicios, C.A. 

Rehabilitación de piscinas, aéreas externas cuarto de 
máquina, sistema de bombeo y filtrada. Instalaciones 
eléctricas del complejo de piscinas Rafael Vidal, ubicado en 
El Polideportivo Luís Aparicio, Maracaibo Zulia.  

60.689.585,75 

6 
Inversiones Ovm 7179, 
C.A. 

Reparaciones realizadas en las cavas del comedor de 
atletas, ubicado en el Complejo Deportivo Velódromo Teo 
Capriles. 

1.935.833,87 

7 
Inversiones Rojas Rojas & 
Asociados, C.A. 

Obras civiles de la pista de atletismo y lanzamiento, ubicada 
en el estadio Nacional Brígido Iriarte, El Paraíso, Caracas - 
Distrito Capital 

42.740.619,87 

8 
Inversiones Venus O & T 
2018, C.A. 

Reparación de cancha deportiva del Municipio Simón Bolívar, 
Urb. Terrazas de Alto Moreno San Francisco de Yare estado 
Miranda. 

739.345,60 

Reparación de cercado perimetral de la cancha deportiva del 
Municipio Zamora Conjunto Residencial los altos 2, Guatire 
estado Miranda. 

547.904,01 

Reparación de sistema eléctrico de cancha deportiva del 
Municipio Zamora, Parque Res. La Campiña, Urb. La Rosa, 
Guatire estado Miranda. 

731.711,68 

Revisión y mantenimiento de sistema eléctrico y colocación 
de equipamiento deportivo, nuevo para la cancha deportiva 
del Municipio Los Salías, La Rosaleda estado Miranda. 

737.524,48 

Pintura y demarcaje de cancha deportiva del Municipio 
Zamora, cancha José Ramón Ferrer Araira estado Miranda. 

705.947,20 

Rehabilitación de pasillos de dormitorios de atletas 
femeninas, aéreas de sanitarios, techos, cielos rasos y 
cancha deportiva en el Gimnasio Gastón Portillo, ubicado 
Complejo Deportivo Velódromo Teo Capriles, Caracas.  

39.855.306,45 

9 Kpg Constructora, C.A. 
Rehabilitación de la piscina Rafael Vidal, ubicada en el 
complejo deportivo Velódromo Teo Capriles, Caracas - 
Distrito Capital. 

112.563.763,75 

10 
Ragrame Constructores, 
C.A. 

Reparaciones varias en aéreas de tribunas, tanquillas y 
cuarto de bombas de aguas residuales del Parque Naciones 
Unidas, ubicado en El Paraíso, Caracas - Distrito Capital. 

46.024.368,94 
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(CONTINUA EN LA PÁGINA SIGUIENTE) 

(CONTINUACIÓN) 

N° Proveedor/Beneficiario Detalle Monto Bs. 

11 
Servicios y 
Construcciones Alí, C.A 

Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo integral y 
electromecánico en las Residencia Mixta, ubicado en el 
complejo deportivo Velódromo Teo Capriles, Caracas-Distrito 
Capital. 

16.790.884,53 

Rehabilitación de espacios como baños, lavandería, depósitos, 
habitaciones, sala de reuniones, aulas de clases, oficinas de 
entrenadores y cafetín, ubicado en el Estadio Brigido Iriarte, El 
Paraíso, Caracas, Distrito Capital. 

10.107.028,67 

Reacondicionamiento del comedor de atletas, ubicado en el 
Velódromo Teo Capriles, IND, Montalbán, Fase II. 

6.633.541,10 

Rehabilitación de espacios como baños, lavandería, depósitos, 
habitaciones, sala de reuniones, aulas de clases, oficinas de 
entrenadores y cafetín, ubicado en el Estadio Nacional Brígido 
Iriarte, El Paraíso, Caracas, Distrito Capital.  

5.726.716,02 

Acondicionamiento y pintura en general de los apartamentos 
en los pisos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la Torre Portuguesa en La Villa 
Bolivariana estado Lara.  

3.141.108,69 

Recuperación integral del gimnasio de judo, en el parque 
naciones unidas, ubicado en El Paraíso Caracas - Distrito 
Capital. 

65.045.994,03 

12 
Tramovica Obras y 
Servicios, C.A 

Rehabilitación de área de piscina en el Parque Naciones 
Unidas, ubicado en El Paraíso, Caracas Distrito Capital. 

29.893.466,52 

13 
Cooperativa Gonenzca 
R.L. 

Rehabilitación del Complejo Deportivo Batalla de Carabobo, 
según orden de servicio nº 882 y contrato Nº IND-CJ-CO-219-
10-2015. 

31.837.895,05 

Total 480.088.761,83 
 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/  DIRECCIÓN GENERAL DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS / SIGESP  2016 

5.4  Proyecto: Deporte, actividad física y recreación en los Subsistemas 

Comunal, Laboral, Indígena, Militar y Penitenciario. 

 

Este proyecto se caracterizó por la planificación, ejecución y seguimiento de 

acciones prioritarias en función de informar y estimular la participación de la 

población en actividades físicas, recreativas y deportivas de los ciudadanos 
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en general, considerando las dinámicas de la vida cotidiana, como el ámbito 

laboral, indígena, militar y de manera especial el penitenciario. 
 

 Objetivo General del Proyecto: Profundizar la masificación deportiva. 

 Objetivo Específico del Proyecto: Incrementar la participación de la 

población venezolana en la práctica masiva y sistemática del deporte, 

actividad física y recreación por la Paz y la Vida en todo el territorio 

nacional. 

 Monto inicial del Proyecto (Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 109.481.954,00 

 

Logros Alcanzados 
 

Los eventos masivos de actividad física, deporte y recreación tienen por 

finalidad difundir información acerca de las bondades y atributos que tiene la 

práctica de la actividad física y deportiva en la vida del ser humano y en la 

sociedad. Además de estimular procesos de integración social y mejores 

usos del espacio público y el medio ambiente. En tal sentido, se brindó 

apoyo técnico y logístico para la organización y desarrollo de los siguientes 

festivales que se indican a continuación:  

 

El X Festival Deportivo, Recreativo y Cultural de Playas, Ríos, Parques y 

Balnearios Carnavales 2016, desarrollado en todo territorio nacional, el cual 

contó con la participación de 2.525.833 personas en 7.425 actividades 

recreativas, 4.356 deportivas, 302 culturales y 598 ecológicas, para un total  

de 12.681 actividades desarrolladas en 113 espacios.  
 

El XI Festival Deportivo, Recreativo y Cultural de Playas, Ríos, Parques y 

Balnearios Semana Santa 2016, desarrollado en todo territorio nacional, el 

cual contó con la participación de 3.757.951 personas en 5.893 actividades 

recreativas, 4.080 deportivas, 1.329 culturales y 1.494 ecológicas para un 

total de 12.796 actividades desarrolladas en 110 espacios naturales a nivel 

nacional, conformados por 55 Playas, 13 Ríos, 17 Balnearios y 25 Parques 
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Nacionales y Recreacionales en los 24 estados del país, entre las fechas del 

24 al 26/03/2016. Durante este evento se realizaron coordinaciones para 

trabajar de forma conjunta con los siguientes entes:  MPP Proceso Social del 

Trabajo, MPP Pueblos Indígenas, MPP Salud, MPP Servicios Penitenciarios, 

ONA,  MPP Mujer e Igualdad de Género, MPP Cultura, MPP Educación, 

MPP Educación Universitaria, IDENNA, INCRET, INPARQUES, MPP 

Comunas y Movimientos Sociales,  CORPOMIRANDA, Gobernación del 

Estado Miranda e Instituto Nacional  de Deportes, realizándose una inversión 

en estos dos (2) eventos por la cantidad de Bs. 155.934.226,82.  
 

El Día del Desafío, “Muévete y el Mundo se Moverá Contigo 2016”, actividad  

que se desarrolla el último miércoles del mes de mayo de cada año en todo 

el mundo y consiste en realizar una actividad física, como mínimo de 15 

minutos continuos, compitiendo con otra ciudad de las mismas 

características poblacionales. Nuestro país se unió a esta celebración 

Internacional, la cual tuvo lugar el día 25/05/2016, participando con 

5.227.922  personas de 320 municipios que lo integran, reflejando un 

16,84% de la población total,  con una inversión por la cantidad de Bs. 

42.180.486,37. 
 

El Subsistema Indígena se vio representado en los Juegos Deportivos 

Nacionales Indígenas (JUDENAIN) Monagas 2016, Cumaná, los cuales 

tuvieron lugar del 12 al 14/10/2016, en el marco de la celebración de la 

Resistencia Indígena, participando 424 indígenas perteneciente a 8 

territorios indígenas en 12 disciplinas de orden tradicional y ancestral tales 

como: arco y flecha, carrera de 3 y 5 km, carrera de watura, carrera de 

tronco, cerbatana, corte de leña, curiara, lanza, lucha indígena, nado en 

aguas abiertas, prueba de fuerza y rayado de yuca, quedando Campeón 

Península Desiertos y Aguas, segundo lugar Deltas Caños y Manglares y en 

el tercer lugar Sierra y Cordilleras Andinas. Cabe destacar que fueron 

aprobados recursos por la cantidad de Bs. 10.158.314,80, para cubrir gastos 
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logísticos y técnicos para la ejecución de este evento, contándose además 

del apoyo realizado por las siguientes instituciones: Ministerio del Poder 

Popular para los Pueblos Indígenas (MINPPPI), Gobernación del estado 

Monagas, Alcaldías, PDVSA Gas, Movilnet, CANTV, entre otros organismos 

públicos y privados. 
 

CUADRO Nº 18.-  Cuadro General por Puntos Juegos Deportivos Nacionales 
 Indígenas Monagas 2016 
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1 
Penínsulas, 
Desiertos y 
Aguas 

38 10 18 36 14 40 26 26 32 16 7 26 289 

2 
Deltas Caños y 
Manglares 

20 26 43 40 10 42 20 15 10 26 9 14 275 

3 
Sierras Y 
Cordilleras 
Andinas 

36 18   30 24 36 8 22 12 26 11 20 239 

4 

Ríos, Sierras y 
Bosques de la 
Selva  
Amazónica 

14 30 26 40 30 14 16 24   26 13 9 226 

5 
Costas y 
Montañas 

4 22 27   22 38 12 7 14 16 15 7 186 

6 
Sabanas y 
Morichales 
Llaneros 

  8 23 16 2 26 22 5 14 4   24 158 

7 
Valles Sabanas 
Tepuyes 

26 8 22 10 16 30 28 7   6   5 158 

8 Zonas Urbanas 6 20 11 30 6   10 9   16   13 121 

 
FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES / DG DEPORTE PARA TODOS 2016 
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En lo que respecta al disfrute, descanso y recreación de la población infanto 

adolescente se logró la  ejecución del VIII Plan Nacional de Recreación para 

el Vivir Bien, VIII Plan Vacacional Comunitario, Reto Juvenil, Campismo y 

Senderismo, desarrollado del 01/08 al 13 de septiembre de 2016, en 1.735 

espacios a nivel nacional, a fin de contribuir con el buen uso del tiempo libre, 

potenciar las prácticas deportivas, recreativas, ecológica, artísticas y 

culturales con el suministro de hidratación, material deportivo, refrigerios, 

tarimas, toldos, transportes y recurso humano. En tal sentido, se brindó el 

apoyo financiero destinado al pago de recreadores, la cancelación de 

servicios no personales con motivo del acto de Juramentación de 

recreadores y clausura del plan, causándose recursos por la cantidad total 

de Bs. 516.613.770,50  de los Bs. 520.000.000 aprobados.  

 

Se efectuó la adquisición de materiales deportivos (kits de juegos 

tradicionales (Yoyo, trompo, perinola, gurrufìo y pelotas de goma) para ser 

utilizados en el “Festival de Juegos Tradicionales Comunitarios”,  con una 

inversión por la cantidad de Bs. 6.012.350,40 

 

Se apoyaron programas de atención en materia de deporte y actividad física  

por la Paz y la Vida en espacios priorizados por la Gran Misión a Toda Vida 

Venezuela, en este sentido: 

 

Se aprobó apoyo para la ejecución del Plan de Atención Integral de Jóvenes 

en Zonas Priorizadas de Vulnerabilidad Social enmarcado en el Fomento de 

una Cultura de Paz  que se desarrolló desde el 15/10 al 31/12/2016, en 

donde se beneficiarán: 27.440 niños y jóvenes de las siguientes entidades: 

Aragua, Anzoátegui, Barinas, Bolívar ,Carabobo, Distrito Capital, Guárico, 

Lara, Miranda, Monagas, Sucre, Vargas y Zulia,  realizándose transferencia 

a favor de la Asociación Civil Camino a la Paz, por la cantidad Bs. 

99.865.700,00. 
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Se efectuó la entrega de 425 kits de material deportivo a 234 organizaciones 

deportivas (Consejos Comunales, Escuelas Comunitarias de Iniciación 

Deportiva y otros) de 21 estados del país: Anzoátegui (8), Apure (8), Aragua 

(13), Barinas (4), Bolívar (5), Carabobo (41), Cojedes (30), Delta Amacuro 

(1), Distrito Capital (171), Falcón (3), Guárico (3), Lara (23), Mérida (5), 

Miranda (27), Monagas (2), Nueva Esparta (4), Portuguesa (3), Sucre (2), 

Trujillo (8), Vargas (19), Yaracuy (45), apoyando de esta manera a un total 

63.361personas. 

 

CUADRO Nº 19.  Dotación de material deportivo a organizaciones deportivas, 
Consejos Comunales, Escuelas Comunitarias de Iniciación Deportiva y otros,  

Año  2016. 

 

Donaciones de Material Deportivo 

Estado Municipio 

Instituciones u Organizaciones Apoyadas 
Kits 

Entregados 
Cantidad de 
Beneficiarios Consejos 

Comunales 
ECID y Otras 

U.E.N.-
E.B. 

Otros 

Anzoátegui 
Anaco 1     1 6 125 

Sotillo     1   2 400 

Apure 

Biruaca       1 2 3.000 

San Fernando   1     1 320 

San Fernando 1 1     5 320 

Aragua 

José Felix Rivas 1   1   2 482 

Mario Briceño Iragorry     1 3 9 870 

Girardot       1 2 200 

Barinas 
Arismendi   1     1 60 

Rojas 2       3 230 

Bolívar Heres 1     1 5 100 

Carabobo 

San Joaquín     1   2 640 

Diego Ibarra/ Guacara 1 2 1 3 38 7.323 

Valencia   1     1 30 

Cojedes 

Tinaco   1     5 100 

Rómulo Gallegos       1 3 60 

Ezequiel Zamora   1   3 11 2.098 

Tinaco 6       11 860 

 

(CONTINUA PÁG. SIGUIENTE) 

 



 
MEMORIA 2016 
 

 

 
 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE  
Y ENTES ADSCRITOS 

 
 

 

105 

(CONTINUACIÓN CUADRO ANTERIOR) 

Donaciones de Material Deportivo 

Estado Municipio 

Instituciones u Organizaciones Apoyadas 
Kits 

Entregados 
Cantidad de 
Beneficiarios Consejos 

Comunales 
ECID y Otras U.E.N.-E.B. Otros 

Delta 
Amacuro 

Casacoima 1       1 82 

Distrito 
Capital 

Libertador 32 18 11 31 171 17.301 

Falcón  
Los Taques       1 2 35 

Falcón   1     1 150 

Guárico 
San Juan de Los 
Morros 

1   1   3 130 

Lara 
Morán 1       1 50 

Iribarren 13 4 2 1 22 1.577 

Mérida Alberto Adriani 3 1     5 110 

Miranda 

Cristóbal  Rojas   1     1 20 

Acevedo/Guaicaipuro 1 1 2 2 13 20.550 

Brión/ Paz Castillo 2 1     3 310 

Eulalia/ 
Buroz/Andrés 
Bello/Zamora 

4 1   3 10 600 

Monagas Maturín   1     2 80 

Nueva 
Esparta 

Díaz    15     4 1.000 

Portuguesa 
Papelón 1       1 150 

Guanare 1     1 2 100 

Sucre 
Bermúdez 1       1 18 

Antonio José Sucre 1       1 5 

Trujillo 

Monte Carmelo       1 2 120 

Boconó 3       4 260 

Colon     1   2 150 

Vargas Vargas 5 1 0 4 19 765 

Yaracuy 

Urachiche/Bruzual   2 1   4 555 

Veroes       2 7 350 

Peña 3 0 0 2 21 1.080 

San Felipe Veroes 5   1 2 13 595 

Totales 
91 55 24 64 

425 63.361 
234 

 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/ DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE PARA TODOS/  AÑO  
2016. 
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En cumplimiento del  Plan para la Dotación de Material Deportivo, durante  

en el mes marzo 2016 se realizó traslado de 3.590 kits de material deportivo 

(Juegos de Ajedrez, Silbatos, Botes de Remos y Botes de Canotaje/ Ring de 

Boxeo, Colchonetas de Judo y Tatamis), los cuales fueron entregados bajo 

custodia de un (1) representante de la Zona Educativa, un (1) representante 

del Instituto Regional, un(1) representante del Instituto Municipal de 

Deportes y uno (1) del Batallón Deportivo de cada entidad federal, con la 

finalidad de ser donados a diferentes organizaciones deportivas a nivel 

nacional de acuerdo a lo establecido en el citado Plan: 

 

CUADRO No. 20.- Dotación de Material deportivo, Mes de Marzo, 2006 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/ DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE PARA TODOS/  AÑO  
2016. 

ENTIDAD FEDERAL KITS DEPORTIVOS 

AMAZONAS 75 

ANZOATEGUI 175 

APURE 125 

ARAGUA 300 

BARINAS 125 

BOLIVAR 100 

CARABOBO 250 

COJEDES 100 

DELTA AMACURO 100 

DISTRITO CAPITAL 200 

FALCON 175 

GUARICO 125 

LARA 240 

MERIDA 150 

MIRANDA 250 

MONAGAS 150 

NUEVA ESPARTA 75 

PORTUGUESA 150 

TACHIRA 175 

TRUJILLO 125 

VARGAS 200 

YARACUY 125 

ZULIA 100 

TOTAL 3.590 
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Se entregaron 4 kit deportivos a 20 Escuelas Deportivas, durante la  

reinauguración de la cancha Modulo de Barrio Adentro de Coche, Av. 

Guzmán Blanco, durante esta actividad con articulación con los consejos 

comunales se beneficiaron 1.233 personas, así como  6 kit polideportivos 

beneficiando a 900 personas correspondientes a 8 escuelas durante la 

reinauguración de la cancha en el Bloque 16, de la parroquia Caricuao.  
 

Se articuló con el Viceministerio de Paz y Vida la implementación y 

desarrollo del “Plan para la Dotación de Material Deportivo” el cual tiene 

como finalidad atender a 7.704 organizaciones (consejos de actividad física 

y deporte de las comunas o consejos comunales dependiendo de las 

disciplinas que desarrollen), para el año 2016 y beneficiar de esta manera a 

26.750 personas, a través de la donación del material requerido en 16 

disciplinas, a saber: ajedrez, atletismo, baloncesto, boxeo, canotaje, fútbol 

sala, fútbol de campo, gimnasia, judo, karate do, Kickingball, levantamiento 

de pesas, lucha, remo, voleibol de cancha y voleibol de arena. 
 

Se  brindo apoyo a la Liga Nacional y la Federación Venezolana de 

Baloncesto, para cubrir parte de los  gastos (textil, recurso humano, 

transporte y gira por 4 días,  para la ejecución de la XI edición de la "Liga 

Nacional de Baloncesto", división femenina, desarrollada en las siguientes 

entidades: Anzoátegui, Carabobo, Distrito Capital, Lara, Mérida, Monagas y 

Vargas. por la cantidad de Bs.  1.500.000,00. 

 

Se efectuó apoyo a la Gran Base  de Misiones de Paz Hugo Chávez, de El 

Valle, Distrito Capital, mediante el pago  a 18  entrenadores deportivos, 

quienes participaron en el entrenamiento deportivo (Qué entrenamiento)  

beneficiando  a 2.600 personas entre niños, niñas y jóvenes, de la citada 

comunidad, enmarcado en el fomento de una cultura de paz, transfiriéndose 

recursos por la cantidad de Bs. 3.600.000,00. 
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Se  brindó apoyo financiero para la ejecución de la  "Liga Comunitaria de 

Fútbol Sala Caracas Bella”, siendo transferidos recursos por la cantidad de  

Bs. 4.714.800,00, a favor de la AC. Escuela Comunitaria de Iniciación 

Deportiva Futbol Salón Boulevard (EDID), dirigidos a cubrir parte de los 

gastos logísticos (arbitraje, premiación, publicidad, material deportivo e 

hidratación), requeridos para el desarrollo de la mencionada liga. 

 

Se efectuó la adquisición de material deportivo para ser utilizado por las 

organizaciones deportivas comunitarias las cuales ofrecen servicios 

deportivos de diferentes comunidades a nivel nacional, por la cantidad de  

Bs. 18.021.136,00. 

 

El subsistema laboral como componente humano integrado por la fuerza 

trabajadora reviste gran importancia en procesos de planificación y ejecución 

de programas y proyectos dirigidos a informar, motivar y divulgar los 

beneficios de la actividad física y deporte. En consecuencia, se mencionan 

los siguientes eventos:  

 

 En conmemoración del Día Internacional del Trabajador, se organizó y 

ejecutó iniciando el mes de mayo el evento deportivo “Copa Laboral de 

los trabajadores y trabajadoras del Ministerio del Poder Popular para la 

Juventud y el Deporte y sus entes adscritos”, participando cerca de 800 

trabajadores y trabajadoras durante una agenda de competencias en 

base a siete (7) disciplinas deportivas, a saber: Tenis de Mesa, 

Dominó, Bolas Criollas, Voleibol, Baloncesto 3 x 3 plante, Pelota de 

Goma y Fútbol Sala. 

 

 Otro evento de carácter formativo y de integración institucional lo 

constituyó la realización de la Clínica Deportiva de Tenis de Mesa 

dictada por la atleta olímpica Fabiola Ramos, dirigida a funcionarios 

activos (diez en total) adscritos al Ministerio del Poder Popular para la 
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Industria y Comercio. Dicha clínica fue impartida el 27 de julio, en las 

instalaciones del Instituto Nacional de Deportes. 

 

 En el marco de la consolidación del Subsistema Laboral, se brindó 

apoyo a la Dirección Ejecutiva de la Magistratura (DEM), para la 

realización de actividades deportivas y culturales planificadas y 

desarrolladas en fecha 15/09/2016 en el Club Social de la Policía 

Nacional, El Paraíso, Caracas, en el marco de dicha actividad se 

efectuó la donación de dos (2) balones de fútbol de salón. 

 

 Los X Juegos Deportivos Nacionales Jubilados y Pensionados del I.N.D 

Lara 2016, los cuales tuvieron lugar del 02 al 07 de noviembre, en los 

que participaron 600 trabajadores jubilados quienes compitieron en 8 

disciplinas tales como: carrera, tenis de mesa, bowling, natación, bolas 

criollas, dominó, softbol y voleibol. Ocupando el primer lugar del 

medallero por puntos la delegación anfitriona del estado Lara al obtener 

un total de 290 puntos, seguida de la delegación de Cojedes con 130 

puntos, Miranda con 120 puntos, Portuguesa con 108 puntos  y Táchira 

con 106 puntos, con una inversión de Bs. 44.985.428,48; destinados a 

cubrir parte de los gastos (transporte, personal técnico, premiación, 

logística, acreditación, hidratación, hospedaje y servicios de alquiler: 

sonidos y festejos). 
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CUADRO N° 21.-  Resultados de los X Juegos Deportivos Nacionales Jubilados y 
Pensionados del I.N.D Lara 2016 
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  Modalidades         
Hasta 

59 
Más 
60 

  Espalda Libre Pecho   Indiv. Dobl   Total 

POS  Género F M F M F M F M F M F M F M F M M M M MX 
 

1 Lara 8   46 28 22 14 6 10 12   18 14 18 16 18 16 6 16 16 6 290 

2 Cojedes 2 14 14       16   8 12 16   14   14       4 16 130 

3 Miranda   8 6 14     26         6   10   18   12 10 10 120 

4 Portuguesa 16 4   6   30   24   10       6     8 4     108 

5 Táchira 4     18       18     14 16 16 18     2       106 

6 Carabobo   16 4     10 10     14             4 18 12 14 102 

7 Monagas 10               6   12 12 12 12 16 4 14       98 

8 Zulia                   18   18   14   20       8 78 

9 Falcón  12       14 8           4   8   10       12 68 

10 Amazona   2           20 16                 8 14   60 

11 Yaracuy       10   10 18   4               16   2   60 

12 
Distrito 
Capital 

  12     16   8   10 8                     54 

13 Anzoátegui     8 4           6   8   4       6 6   42 

14 Guárico           16     14                       30 

15 Aragua     10                 10       8         28 

16 Trujillo                                 10 10 8   28 

17 
Nueva 
Esparta 

      8 18                               26 

18 Apure 14 6               4                     24 

19 Barinas   10                             12       22 

20 Sucre 6             16                         22 

21 
Delta 
Amacuro 

                                  14     14 

22 Mérida                               12         12 

 
FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/  DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE PARA TODOS/ 2016. 
 

Se apoyó a la  Liga Laboral del Eje Costero Morón, Estados Carabobo y 

Falcón en la disciplina de Basquetbol, a la cual se le donó material deportivo 

específico (20 balones) durante un acto efectuado el día 12 de mayo de 

2016, al cual asistieron aproximadamente 500 trabajadores de las siguientes 

empresas e instituciones: 
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CUADRO N° 22.-  Relación de material deportivo entregado a empresas e instituciones 

/Estados Carabobo y Falcón, Mayo 2016 

 

EMPRESAS E INSTITUCIONES  

1 
 Petroquímica de Venezuela S.A. 

(PEQUIVEN) – Morón   
10 Lácteos Los Andes - Puerto  Cabello 

2 
Bolivariana de Puertos  de 

Puerto Cabello (BOLIPUERTO) 
11 

Industria Venezolana Endógena del Papel 

(INVELPAL) 

3 Alcaldía Puerto Cabello 12 PEQUIVEN Corporativo 

4 
Empresa Nacional de Tubos 

(ENATUB)- IMOSA 
13 Diesel 

5 PEPSI 14 Alcaldía del municipio Silva 

6  PDV Mantenimiento-PDVSA 15 Lácteos los Andes – Valencia 

7 PETROCASA 16 
Instituto Universitario de Tecnología Puerto-

Cabello  (IUTPC) 

8 Inversiones Marrokai  17 Audio Franco (empresa) 

9 Policía Municipal Morón 
  

 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/   DIRECCIÓN GENERAL  DEPORTE PARA TODOS/   2016. 
 

 

Se efectuó el Congresillo Técnico de la Liga Laboral Interministerial de 

Softbol ”Copa Hugo Chávez Frías El Gigante”, el cual tuvo lugar en el 

Salón Francisco Morochito Rodríguez, con los representantes de las 58 

Organizaciones y/o Instituciones Públicas inscritas, las cuales se 

conformaron en los Grupos A  y B de acuerdo al sorteo efectuado,  

quedando pendiente la definición de la fecha del acto inaugural.  
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 CUADRO N° 23.- Relación de empresas participantes en Congresillo Técnico 

de la Liga Laboral Interministerial de Softbol “Copa Hugo Chávez Frías El Gigante”. 

GRUPO A 

1 Ministerio del Poder Popular para la Juventud y Deporte 11 Ministerio del Poder Popular para la Alimentación (MINPPAL) 

2 Colegio Universitario de Caracas  (C.U.C) 12 Defensoría del Pueblo 

3 Alcaldía del Municipio Plaza 13 Hospital Universitario Caracas 

4 Metro de Caracas 14 Corporación Alcaldía Caracas 

5 
Superintendencia Nacional de Actividades Hípicas 

(SUNAHIP) 
15 

Ministerio de Economía Finanzas y Banca Pública  

(MINFINANZAS) 

6 Universidad Central de Venezuela  (U.C.V) 16 
Instituto de Previsión y Asistencia Social del Personal del 

Ministerio de Educación  (IPASME) 

7 Ministerio del Poder para la Salud (MINSALUD) 17 
Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 

Tributaria (SENIAT) 

8 Policía de Caracas 18 Corporación Eléctrica Nacional (CORPOELEC) 

9 Televisora Venezolana Social (T.V.E.S) 19 
(Instituto Postal Telegráfico De Venezuela) 

IPOSTEL 

10 
Ministerio del Poder Popular para la Educación de Venezuela 

(MINEDUCACION) 
20 Policía de Caracas 

 

GRUPO B 

1 Instituto Nacional de Deportes (I.N.D). 20 Corporación Socialista de Cemento 

2 Sistema Integral de Transporte Superficial SA. (SITSSA) 21 Biblioteca Nacional 

3 Venezolana de Televisión (V.T.V) 22 VIVE TV 

4 MOVILNET 23 SEC.SALUD D.C. 

5 Instituto Nacional de Transporte Terrestre  (I.N.T.T) 24 Ministerio Publico 

6 Instituto de Estudios Avanzados  (IDEA) 25 Ministerio de la Cultura 

7 Instituto Nacional de Canalizaciones 26 FUNDARIBAS 

8 Ministerio del Poder Popular  Energía 27 Universidad Bolivariana de Venezuela  (U.B.V) 

9 Prensa Miraflores 28 Ministerio del Poder Popular para la Planificación 

10 Fundación Teresa Carreño 29 MAMPOTE 

11 
Ministerio de Poder Popular para la Mujer y Igualdad de 

Género (MINMUJER) 
30 Ministerio del Poder Popular para la Salud  

12 Complejo Siderúrgico Nacional 31 PDVSA E.N.T 

13 
Universidad Nacional Experimental de las Artes 

(UNEARTE) 
32 

Univ.. Nacional Experimental Simón Rodríguez (UNESR) 

14 PDVSA GAS 33 Banco del Tesoro 

15 Procuraduría General 34 
Consejo Nacional Electoral (CNE) 

16 Instituto Nacional De Aeronáutica Civil Venezuela  INAC 35 Instituto Autónomo de Ferrocarril (AIFE) 

17 
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, 

Justicia y Paz 
36 Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela 

18 
Ministerio del Poder Popular para la Comunicación y la 

Información 
37 Ministerio del Poder Popular para el Turismo 

19 Superintendencia Nacional de Valores 38 Ministerio  del Poder Popular para la Industria y Comercio 

 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/  DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE PARA TODOS/  2016. 
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Con la finalidad de brindar información técnica se organizaron talleres de 

inducción para la formulación de proyectos con el objetivo de optar por 

apoyos financieros para el fortalecimiento de organizaciones sociales 

promotoras del deporte, actividad física y recreación de carácter asociativo y 

del poder popular. Igualmente, para la ejecución programas de atención en 

materia de deporte y actividad física por la Paz y la Vida en espacios 

priorizados por la Gran Misión a Toda Vida Venezuela. Dicha jornada de 

formación, se llevó a cabo en el Salón Francisco “Morochito” Rodríguez y 

contó con la asistencia de 106 representantes. 
 

CUADRO N° 24.- Relación de organizaciones sociales participantes en talleres de 
inducción, por entidad federal. Año 2016 

 

Nº Organizaciones Entidad federal Representantes 

1 
Asociaciones  civiles  

escuelas comunitarias 

Apure, Distrito Capital, Mérida 

Miranda, Portuguesa, Sucre, Táchira, 

Trujillo, Vargas, Yaracuy y Zulia 

92 

2 Ligas deportivas Lara 1 

3 
Institutos municipales de 

deporte 
Mérida, Yaracuy, Zulia 4 

4 Fundaciones deportivas Distrito Capital, Sucre, Zulia 4 

5 Academia deportivas Miranda 1 

6 
Gerencia  de cultura, 

recreación, deporte y turismos 
Distrito Capital 1 

7 Clubes deportivos Distrito Capital 2 

8 Otros Vargas 1 

Total 106 

 
FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/ DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE PARA TODOS/   2016 
 

Evaluación del Programa Nacional de Masificación Deportiva, de acuerdo a 

mesas técnicas por el Viceministro de Masificación Deportiva, las cuales 

tuvieron lugar los días  07, 14  y 29/06/2016, en la Residencia Mixtas “Hugo 

Chávez Frías” ubicadas en el Velódromo Teo Capriles,  en las mismas 
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participaron 30 funcionarios del IND y MPPJD. El programa contiene 

información a revisiones y adaptaciones de acuerdo a las características 

territoriales, gustos y preferencias de la población, estrategia deportiva del 

país y potencialidades de cada ámbito para la práctica sistemática de 

actividades deportivas, en aras de alcanzar una mayor inclusión y atención 

social de la población venezolana desde edades tempranas. De igual modo 

con estas reuniones se está buscando el propiciar la articulación institucional 

para el logro de metas. 

 

Se realizaron reuniones convocadas por el Viceministro de Masificación 

Deportiva, las cuales tuvieron lugar los días  07, 14 y 29/06/2016, en la 

Residencia Mixtas “Hugo Chávez Frías” ubicadas en el Velódromo Teo 

Capriles,  en las mismas participaron 30 funcionarios del IND  y MPPJD, 

teniendo como objetivo evaluar el Programa Nacional de Masificación 

Deportiva,  ya que es un documento susceptible a revisiones y adaptaciones 

de acuerdo a las características territoriales, gustos y preferencias de la 

población, estrategia deportiva del país y potencialidades de cada ámbito 

para la práctica sistemática de actividades deportivas, en aras de alcanzar 

una mayor inclusión y atención social de la población venezolana desde 

edades tempranas, de igual modo con estas reuniones se está buscando el 

propiciar la articulación institucional para el logro de metas. 

 

La Dirección General de Deporte para Todos en el marco de la celebración 

de la Copa Laboral realizó la premiación de los deportes con pelota (Tenis 

de Mesa, Baloncesto 3x3, Fútbol Sala) en donde participaron un total 140 

trabajadores de 18 oficinas o unidades pertenecientes al Ministerio del Poder 

Popular para la Juventud y el Deporte.  
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5.5.  Proyecto: Atención Integral a las y los Atletas de Alto Rendimiento. 

La orientación principal de este proyecto fue brindar la formación y atención 

socioeconómica necesaria para que las y los atletas de alto rendimiento 

cuenten con las condiciones óptimas para desarrollar al máximo su 

potencial, tanto en eventos nacionales como internacionales, para ello se les 

brindó atención en materia de educación, cultura, apoyo socioeconómico y 

salud, incluyendo a su grupo familiar. 
 

 Objetivo General: Fortalecer el Deporte de Alto Rendimiento, con 
apoyo integral al atleta de alto rendimiento y héroes del deporte; 
desarrollo de la medicina y las ciencias aplicadas al deporte de alto 
rendimiento; desarrollo de Centros de Alto Rendimiento y de la Escuela 
Nacional de Talentos Deportivos. 
 

 Objetivo específico: Incrementar la cantidad de atletas de alto 
rendimiento que reciben formación y atención integral. 
 

 Monto del Proyecto (Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 162.768.742,00 

 

Logros Alcanzados: 

 

En materia de formación académica, cultural y ciudadana de Atletas de alto 

rendimiento deportivo pertenecientes a las selecciones y preselecciones 

nacionales se realizaron 2.628 atenciones mensuales  a 219 atletas, 

clasificados en: 88 Femeninos y 131 Masculinos. Dichas atenciones se 

distribuyeron de la siguientes forma:  708 atenciones en Educación 

Universitaria a Distancia, 624 Convenios FUNDAYACUCHO, 336 atenciones 

personalizadas; y 960 atenciones en educación tutorial a atletas de 

bachillerato de diferentes disciplinas deportivas (Atletismo, Balonmano, 

Baloncesto, Boxeo, Bicicrós Canotaje, Decatlón, Esgrima, Fútbol, Gimnasia, 

Natación, Hockey Sobre Césped, Karate Do, Polo Acuático, Montañismo y 

Escalada, Lucha, Tae Kwon Do, Tenis de Mesa, Tenis de Campo, Triatlón, 

Tiro con Arco, Sambo, Remo, Pentatlón, Potencia y Voleibol).  
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Igualmente, se brindó atención a 63 Atletas pertenecientes a las selecciones 

nacionales en el área de la ética y lenguas extranjeras, a través de 

preparadores especializados, en este sentido, se dictó curso de inglés a 25 

Atletas. Por otro lado, se brindó charla educativa en Control Antidopaje a 25 

atletas de  Triatlón y asesorías educativas individuales a 13 atletas 

pertenecientes a las Selecciones  de Atletismo, Esgrima, Gimnasia, Natación 

y Remo, efectuándose pagos por la cantidad de Bs. 1.985.796,00.  

 

Se efectuó el pago de cuatro (4) becas extras por rendimiento deportivo a 

cuatro atletas de las disciplinas de Remo (2), retroactivo de abril a 

septiembre,  Atletismo (1) retroactiva de julio a diciembre y Polisordos (1), 

retroactivo de enero a diciembre por la cantidad total de Bs. 446.804,00. 

 

Se cancelaron becas por rendimiento deportivo mensual a los Atletas de las 

selecciones deportivas olímpicas, no olímpicas y de deportes adaptados y a 

los integrantes de las selecciones nacionales de diferentes disciplinas, por 

un monto total de Bs. 328.472.207,70. A los Atletas de la Unidad Educativa 

Bolivariana Nacional de Talento Deportivo “Gran Mariscal Antonio José de 

Sucre”, del estado Táchira contemplado en el programa de becas, se les 

canceló  Bs. 1.155.600,00  y a los Atletas de la Unidad Educativa Bolivariana 

Nacional de Talento Deportivo Regional, Bs. 636.300,00 para una cantidad 

total de Bs. 330.264.107,70.  
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CUADRO Nº 25. Becas para Atletas de las Selecciones Deportivas Nacionales y 
Talentos Deportivos Becados, año 2016. 

 

 

*Incluye pago retroactivo del mes de Septiembre. 
 
FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES / DIRECCIÓN DE ASISTENCIA INTEGRAL AL ATLETA, AÑO 
2016 

 

Se efectuó el pago de bonificaciones especiales a atletas de las diferentes 

disciplinas clasificados a los Juegos Olímpicos, por la cantidad de  Bs. 

35.800.000. De igual manera, se cancelaron las bonificaciones 

correspondientes a los atletas clasificados para los Juegos Paralímpicos Río 

2016, por la cantidad de Bs. 12.000.000, para un total de Bs. 47.800.000.  
 

En lo que respecta a los atletas integrantes de la Selección Nacional de 

Fútbol Sub17, se efectuó el pago de bonificaciones por un total de Bs. 

3.300.000,00.   
 

Se efectuó el pago de 69 bonificaciones especiales a entrenadores y guías 

de atletas clasificados a los Juegos Olímpicos y Paralímpicos Río 2016, por 

Meses 

Atletas de 

Selecciones 

Deportivas (SD) 

Inversión en Bs. 

Estudiantes 

Talentos 

Deportivos (TD) 

Inversión en Bs. 

Enero  1.131 
11.410.696,80 

85 24.000,00 

Febrero 1.131 85 24.000,00 

Marzo 1.157 6.414.623,40 85 24.000,00 

Abril 1.152 31.020.927,40 85 24.000,00 

Mayo 1.168 19.142.851,40 85 24.000,00 

Junio 1.233 21.921.391,40 85 24.000,00 

Julio 1.251 21.264.555,40 85 24.000,00 

Agosto 1.270 21.603.951,40 85 24.000,00 

Septiembre 1.306 22.937.641,40 85 24.000,00 

Octubre * 1.234 40.156.574,10 85 153.000,00 

Noviembre  1.305 31.736.765,00 110 600.600,00 

Diciembre 1.305 37.388.700,00 186 186.000,00 

Bonificación Fin 

de año 
1.305  63.473.530,00     

Total cancelado a Selecciones (SD) 328.472.207,70 
Total cancelado a 

Estudiantes (TD) 
1.155.600,00 
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la cantidad de Bs. 28.250.000,00, referente al plan de atención al atleta 

olímpico y paralímpico. 

 

CUADRO Nº 16.-  Bonificación por mérito deportivo a los Atletas Olímpicos, año 2016. 
 
 

Mes 

Atletas Olímpicos  
(Género) Cantidad de Atletas 

Olímpicos 
Inversión Bs. 

Fem. Masc. 

Junio 24 32 56 8.400.000,00 

Julio 28 32 60 3.900.000,00 

Agosto 24 47 71 5.750.000,00 

Septiembre 23 47 70 3.500.000,00 

Octubre  23 47 70 3.500.000,00 

Noviembre 23 47 70 3.500.000,00 

Diciembre 
23 47 70 3.500.000,00 

24 47 71 3.750.000,00 

      Total  35.800.000,00 

 
FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/ DIRECCIÓN DE ASISTENCIA INTEGRAL AL ATLETA,  
AÑO 2016. 

 
 

CUADRO Nº 27.- Bonificación por mérito deportivo a los Atletas Paralímpicos,  
Año 2016 

 

Mes 

Atletas Paralímpicos  
(Género) 

Cantidad de Atletas 
Paralímpicos 

Inversión Bs. 

Fem. Masc. 

Junio 7 15 22 5.500.000,00 

Agosto 7 16 23 1.400.000,00 

Septiembre 8 16 24 1.500.000,00 

Octubre 8 16 24 1.200.000,00 

Noviembre 8 16 24 1.200.000,00 

Diciembre 8 16 24 1.200.000,00 

      Total  12.000.000,00 

 
FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/ DIRECCIÓN DE ASISTENCIA INTEGRAL AL ATLETA, AÑO 
2016 



 
MEMORIA 2016 
 

 

 
 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE  
Y ENTES ADSCRITOS 

 
 

 

119 

 

Se otorgaron (22) ayudas económicas a igual número de atletas de las 

Selecciones Nacionales de Atletismo, Baloncesto Silla de Ruedas, Ciclismo 

Paralímpico, Lucha Femenina Estilo Libre, Rugby Femenino, Saltos 

Ornamentales Clavados, Sambo y Surfing, para cubrir gastos por los 

siguientes conceptos: Médicos e intervención quirúrgicas (14), Educación a 

hijo (1), Nacimiento de hijo (2), Reparación de  vivienda (3), Manutención (1), 

Calzado especial (1) por la cantidad de Bs. 8.111.503,92 

 

CUADRO Nº 28.  Ayudas Económicas a los Atletas, año 2016 

Tipos de Ayudas Nº de Beneficiados 
Monto Inversión  

Bs. 

Gastos médicos e intervención 

quirúrgica  
14 6.526.783,02 

Educación a hijo 1 100.000,00 

Nacimiento por hijo 2 595.971,00 

Reparación de vivienda 3 700.000,00 

Manutención  1 100.000,00 

Calzado Especial 1 88.749,90 

Total 12 8.111.503,92 

 

FUENTE:  INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/  DIRECCIÓN DE ASISTENCIA INTEGRAL AL ATLETA, 

AÑO 2016 
 

Como parte de la atención integral al atleta se coordinó la  prestación de 

3.286 servicios de alojamiento en la Residencia Deportiva Femenina “Luís 

Armando Yánez” (636) y en las Residencias Mixtas “Hugo Rafael Chávez 

Frías” (2.650), a atletas pertenecientes a las diferentes disciplinas 

deportivas. 

 

Se garantizó la prestación de servicios de salud brindando 32.199 

atenciones a atletas y a miembros de sus grupos familiares, garantizando de 

esta manera la atención médica adecuada y oportuna, para lo cual se 

efectuó la contratación de una póliza de Hospitalización, Cirugía y 
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Maternidad y de Servicios Funerarios, a la empresa de Seguros Horizonte 

durante el año 2016, cancelando la cantidad de Bs. 106.325.640,87. 
 

Se realizó acto por homenajes y reconocimientos los 500 atletas 

pertenecientes a la disciplina de Boxeo, quienes participaron en las 

diferentes etapas de clasificación en la Liga Nacional de Boxeo desde 

octubre hasta diciembre de 2016, cancelándose la cantidad de Bs. 

26.400.000,00. 
 

Se realizó una Caravana Olímpica “Generación de Oro” como Acto de 

reconocimiento a las y los atletas clasificados a los Juegos Olímpicos y 

Paralímpicos Río de Janeiro 2016 a nivel nacional, para ello se efectuó una 

inversión por un monto de Bs. 22.712.580,80 

  

5.6 Proyecto: Potenciación del Deporte de Alto Rendimiento 

 

 Objetivo General: Mejorar el rendimiento competitivo de los y las 
atletas de alto rendimiento mejorando los componentes del 
entrenamiento deportivo en los aspectos físicos, técnicos, teóricos y 
tácticos. 
 

 Objetivo Específico: Incrementar el número de atletas de las 
selecciones nacionales con preparación optima en los aspectos físicos, 
tácticos, técnicos para un mejor desempeño competitivo en eventos 
fundamentales. 
 

 Monto del Proyecto  (Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 302.983.060,00 
 
 
Este proyecto centró su atención en garantizar y optimizar el apoyo logístico 

y financiero necesario para la preparación y asistencia de los y las atletas, 

convencionales y con discapacidades diversas, que participaron en eventos 

fundamentales del Ciclo Olímpico y Paralímpico, así como en otras 

competencias nacionales e internacionales; mediante la dotación deportiva 

genérica y específica, garantizando servicios como: viáticos, pasajes, 

alojamiento, transporte, hidratación, ayudas especiales entre otros. De igual 
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modo, se realizaron los procedimientos pertinentes para apoyar a las 

organizaciones sociales promotoras del deporte en el mejoramiento de su 

gestión y el cumplimiento de planes deportivos. 

 
Logros Alcanzados: 
 

En el marco de la “Asistencia de las selecciones nacionales a bases de 

preparación y eventos clasificatorios nacionales e internacionales”: 
 

En el marco de la preparación Río 2016, se realizó una planificación de 

entrenamiento especializado para que nuestros atletas de Selecciones 

Nacionales participaran en un conjunto de Bases de Preparación y Eventos 

Clasificatorios Nacionales e Internacionales requeridos para lograr las 

condiciones idóneas de cara a las competencias olímpicas. Se beneficiaron 

un total de 86 atletas (61 masculino y 25 femenino), por la cantidad de Bs. 

67.889.407,00. 
 

Se desarrolló la “Campaña Vamos Pa’ Río”, dirigida a promocionar la 

asistencia y participación de la delegación de atletas venezolanos en las 

Olimpiadas Río 2016, para lo cual se aprobaron recursos por un monto de 

Bs. 29.558.558,88, dirigidos al pago de material  y  servicios de publicidad y 

propaganda. 

 

Con la finalidad de garantizar el servicio de traslados necesarios para la 

asistencia efectiva y segura de la delegación venezolana y personal técnico, 

se realizaron los trámites de recursos económicos por concepto de pagos de 

boletería aérea nacional. En tal sentido, se cubrió dicho requerimiento a 257 

personas: 87 atletas  (25 femeninos y 62 masculino) y personal técnico 170 

(41 femenino y 129 masculino), por la cantidad de Bs. 3.384.841,32. 

 

En cuanto a  la participación de las diferentes  selecciones  nacionales en 

eventos del Ciclo Olímpico, durante este año nuestras delegaciones 

asistieron a los XXXI Juegos  Olímpicos y los XV Juegos Paraolímpicos Río 
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de Janeiro 2016 (Brasil),  así como a los  III Juegos Bolivarianos de Playa 

Iquique 2016 (Chile), según se detalla a continuación: 

 

1. Se participó en los XXXI Juegos Olímpicos Río 2016 realizados en 

Brasil, del 05 al 21/08/2016, con una delegación conformada por 87 

atletas (25 femeninos y 62 masculinos), además del personal médico, 

técnico y de apoyo 170 personas (41 femeninos y 129 masculino). 

Donde Venezuela se ubicó en el puesto 65 dentro del medallero 

general, al haber obtenido una (1) medalla de Plata conseguida por la 

atleta Yulimar Rojas Rodríguez en la disciplina de Atletismo (salto triple 

femenino) y 2 medallas de Bronce obtenidas por el atleta Yoel Finol 

Rivas en la disciplina de Boxeo (Mosca 52 Kgs.) y por la atleta Stefany 

Hernández Mendoza en Ciclismo (Bicicross, Rin 20 femenino). Se 

obtuvieron además diecisiete (17) Diplomas Olímpicos en: Atletismo 

(1), Ciclismo- Bicicross (1), Ciclismo de Pista (3), Boxeo (2), Esgrima 

(4), Gimnasia Artística (2), Levantamiento de Pesas (1), Lucha (2) y 

Tae Kown Do (1). 

 

CUADRO Nº 29.  Medallero XXXI Juegos Olímpicos Río 2016 

 

Posición Total

1 Estados Unidos 46 37 38 121

2 Gran Bretaña 27 23 17 67

3 China 26 18 26 70

4 Rusia 19 18 19 56

65 Venezuela 0 1 2 3

País

 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES / DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE DE RENDIMIENTO, 

AGOSTO 2016 
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CUADRO Nº 30.  Diplomas Obtenidos XXXI Juegos Olímpicos Río 2016 

Cant. 

Diplomas 

Disciplina 

Deportiva  
Atleta Prueba Posición 

1 Atletismo Yulimar Rojas Salto Triple Femenino 2º 

2 Bicicross Stefany Hernández Rin 20 femenino 3º 

3 Boxeo Yoel Finol Mosca 52 Kgs 3º 

4 Boxeo Gabriel Maestre Welter 69 kgs 5º 

5 Ciclismo de Pista Hersony Canelón 
Velocidad por equipos 

masculino 
8º 

6 Ciclismo de Pista Cesar Marcano 
Velocidad por equipos 

masculino 
8º 

7 Ciclismo de Pista Ángel Pulgar 
Velocidad por equipos 

masculino 
8º 

8 Esgrima Rubén Limardo Espada equipo masculino 8º 

9 Esgrima Francisco Limardo Espada equipo masculino 8º 

10 Esgrima Silvio Fernández Espada equipo masculino 8º 

11 Esgrima Kevin José Espada equipo masculino 8º 

12 Gimnasia artística Yessica López Barras asimétricas femenino 6º 

13 Gimnasia artística Yessica López Individual All- Around femenino 7º 

14 
Levantamiento de 

Pesas 
Yaniuska Espinosa Más de 75 kgs, total femenino 7º 

15 Lucha Betzabeth Arguello Libre hasta 53 kgs. femenino 5º 

16 Lucha 
Francisco  

Ceballos 
Libre hasta 86 Kgs. Masculino 5º 

17 Tae Kown Do Edgar Contreras 68 Kgs. Masculino 5º 

 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES / DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE DE RENDIMIENTO, 

AÑO  2016 
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2. Participación de Venezuela en los XV Juegos Paralímpicos Río 2016 

realizados igualmente en la ciudad de Río de Janeiro - Brasil del 03 al 

21/09/2016, conformando el equipo criollo por 24 atletas (16 masculinos y 

8 femeninos), además del personal médico, técnico y de apoyo 62 

personas (37 masculino y 25 femeninos). Venezuela se ubicó en el 

puesto 65 dentro del medallero general, en virtud de 3 medallas de plata 

obtenidas en el atletismo por intermedio de Luís Paiva en los 400 mts 

T20 (impedimento intelectual) con tiempo de 47.83, Omar Monterola en 

los 400 mts  del T37 (impedimento moderado de coordinación por 

parálisis cerebral) crono de 52.93 y por quien fuera la abanderada 

nacional, Sol Rojas, en la misma distancia (400 mts) del femenino T11 

(impedimento visual severo) 57.64, y tres medallas de bronce gracias a 

Yescarly Medina en los 100 metros T37 (impedimento moderado de 

coordinación por parálisis cerebral) con tiempo de 13.85, Rafael Uribe, en 

el salto alto T44 (disparidad en miembros inferiores) con 2.01 mts y la 

judoca Naomi Soazo en los 70 kilos B2 (perdida visual media). Se  

obtuvieron además 23 diplomas (seis sumadas por medallas) fue el saldo 

final de la participación de la delegación de Venezuela integrada por 24 

atletas. 

CUADRO Nº 31.  Medallero XV Juegos Paraolímpicos Río 2016 

Posición Total

1 China 107 81 51 239

2 Gran Bretaña 64 39 44 147

3 Estados Unidos 41 37 39 117

4 Ukrania 40 44 31 115

65 Venezuela 0 3 3 6

País

 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES / DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE DE 

RENDIMIENTO, SEPTIEMBRE 2016. 
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CUADRO Nº 32.  Diplomas obtenidos en los XV Juegos  Paraolímpicos Río de Janeiro 

2016 

Cant. 

Diplomas 

Disciplina 

Deportiva  
Atleta Prueba Posición 

1 Atletismo Paiva Rengifo Luís Arturo 400 mts. planos Masculino (T20) 2º 

2 Atletismo Rojas Sol Soraima 400 mts. planos Femenino (T11) 2º 

3 Atletismo 
Monterola  Verdú  Omar 
Josandre 

400 mts. planos masculino (T37) 2º 

4 Atletismo Uribe Pimentel Rafael  Augusto  Salto Alto Masculino (T44) 3º 

5 Atletismo 
Medina Medina Yescarly del 
Carmen 

100 mts. planos Femenino (T37) 3º 

6 Atletismo 
Cohen Epieyu Yomaira de 
Jesús 

Lanzamiento de Jabalina Femenino (F37) 4º 

7 Atletismo 
Colmenares Aquino Samuel 
Oscar  

400 mts. Planos Masculino T47 (45/46/47) 5º 

8 Atletismo 
Villaroel Hernández Greilyz 
Greimal 

2000 mts. planos femeninos  (T12) 6º 

9 Atletismo 
Cohen Epieyu Yomaira de 
Jesús  

Impulso de Bala Femenino (F37) 6º 

10 Atletismo Rojas Sol Soraima 200 mts. planos femenino (T11) 6º 

11 Atletismo 
González Henríquez Norkelys  
del Carmen 

Salto Largo Femenino (F20) 6º 

12 Atletismo 
Villarroel Hernández Greilez 
Greimal 

100 mts. planos Femenino (T12) 7º 

13 Atletismo 
Villarroel Hernández Greilez 
Greimal 

400 mts. planos Femenino (T12) 7º 

14 Atletismo González Lo Andris  Salto Alto Masculino T47 (45/46/47) 7º 

15 Atletismo Ortega Abello Abraham Jesús  Lanzamiento de Jabalina Masculino (F46) 8º 

16 Atletismo 
Monterola Verdú Omar 
Josandre 

100 mts. planos masculino (T37) 8º 

17 Atletismo Paiva Rengifo Luis Arturo 1.500 mts. Planos Masculino (T20) 8º 

18 Atletismo Ferrer Fernando 100 mts. Planos masculino (T11) 8º 

19 
Ciclismo de 

Ruta 
Molina de Jesús  Ciro Contra reloj individual Masculino C2 8º 

20 Judo Soazo Naomi Hasta 70 Kgs. Femenino 3º 

21 Judo Briceño Díaz  Mauricio  Hasta 73 Kgs. Masculino 7º 

22 Natación  Mota Echarry Belkis Dayanara 50 mts. Estilo Libre Femenino (S12) 6º 

23 Potencia 
Marcano De Rísquez Zuray 
Antonia  

Hasta 50 kgs.  Pres Banca Femenino Silla 
de Ruedas 

8º 

 
FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/ DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE DE 
RENDIMIENTO/ SEPTIEMBRE 2016 
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La participación de la delegación venezolana en el magno evento olímpico 

requirió de un proceso de preparación y adaptación acorde a las exigencias 

físicas y psicológicas demandadas en la fase competitiva. En tal sentido, fue 

necesario tramitar recursos económicos para la compra de divisas a fin de 

cubrir los gastos por concepto de asistencia y participación de la Delegación 

Venezolana a la Base de Adaptación y a los XXXI Juegos Olímpicos Río 

2016, en la ciudad de Río de Janeiro - Brasil del 20/07 al 23/08/2016, así 

como también a la base de adaptación paralímpica que se llevó a cabo en la 

ciudad de Quito - Ecuador del 13/08 al 02/09/2016, beneficiando a 343 

personas, entre atletas (33 femenino y 78 masculino) y personal técnico (66 

femenino y 166 masculino), por un monto total de Bs. 123.168.726. 

 

En III Juegos Bolivarianos de Playa 2016 celebrados en la ciudad de 

Iquique, Chile durante los días 26 de noviembre al 03 de diciembre, 

Venezuela se ubicó en el segundo lugar con 16 medallas de oro, 17 de plata 

y 21 de bronce para un total de 54 medallas. Nuestro país participó con una 

delegación de 149 atletas, (62 femenino y 87 masculino), quienes 

participaron en los 13 deportes de esta contienda: Actividades subacuáticas, 

Apnea dinámica, Aguas abiertas con aletas, Pesca submarina, Balonmano 

playa, Canotaje, Esquí acuático, Fútbol playa, Natación en aguas abiertas, 

Remo, Rugby playa, Surf, Tenis playa, Triatlón, Vela y Voleibol de playa. 

 

Las naciones participantes fueron: Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, 

Panamá, Perú, Venezuela y como países invitados: El Salvador, República 

Dominicana, Guatemala, y Paraguay, con una participación total de 822 

atletas. En el medallero general, Chile obtuvo el primer lugar al conseguir 30 

medallas de oro, 21 de plata y 16 de bronce para un total de 67 medallas. 

Como ya se mencionó el segundo lugar lo obtuvo Venezuela; seguido de 

Colombia ocupando el tercer puesto con 13 medallas de oro, 11 de plata y 

13 de bronce para un total de 37 medallas. La inversión alcanzada para este 

evento fue por la cantidad de Bs. 12.936.420.   
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CUADRO Nº 33.  Medallero III Juegos Bolivarianos de Playa Iquique 2016 

Posición Total

1 Chile 30 21 16 67

2 Venezuela 16 17 21 54

3 Colombia 13 11 13 37

4 Ecuador 7 14 8 29

5 Perú 6 6 8 20

6 Guatemala 4 2 2 8

7 El Salvador 2 1 1 4

8 República Dominicana 1 2 3 6

9 Paraguay 0 5 4 9

10 Panamá 0 0 2 2

País

 

 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES /  DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE DE RENDIMIENTO, 

DICIEMBRE 2016 

 

Se organizaron y realizaron 18 eventos deportivos con sede en nuestro país, 

siendo aprobados recursos financieros por la cantidad total de  

Bs. 1.997.989.927,15, según  se detallan a continuación:  

 

1. “51ma Edición Vuelta Ciclística al Táchira en Bicicleta 2016, por una 

Frontera de Paz”,  avalada por la UCI América Tour 2016, 

desarrollándose en los estados Táchira, Mérida y Barinas del 08 al 

17/01/2016, con la participación de 260 atletas nacionales e 

internacionales, con un resultado: 1er lugar Costa Rica,  2do y 3er. 

lugar Venezuela,  por la cantidad de  

Bs. 89.674.793,00. 

 

2. VI Temporada de la Serie Mundial de Boxeo (WSB) World Series 

Boxing “Caciques de Venezuela” realizado los días 12, 13, 26 y 27 de 

febrero de 2016, en el estado Vargas, con la participación de 
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Argentina, Polonia, Rusia y Venezuela, por la cantidad de Bs. 

37.053.906,72.  

 

3. “Open Internacional de Atletismo Lara 2016”, en el Polideportivo 

Máximo Viloria de Barquisimeto, estado Lara, del 29/04 al 01/05/2016, 

con la participación de 163 atletas de diferentes especialidades y con 

discapacidad, por la cantidad de Bs. 12.756.120,48. 

 

4. “Campeonato Panamericano Juvenil de Lucha”, en Barinas- estado 

Barinas, del 17/05 al 12/06/2016, por la cantidad de Bs. 

81.137.056,00.  

 

5. “XXXV Campeonato Suramericano de Baloncesto Femenino” en Lara-

Barquisimeto, del 18 al 27/05/2016, con la participación de nueve (09) 

países tales como: Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, 

Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela, Ocupando 1er lugar  Brasil, 

2do. lugar Venezuela y 3er. lugar Colombia, por la cantidad de Bs. 

347.528.618,00. 

 

6. “XLVII Campeonato Suramericano de Baloncesto de Mayores 

Masculino 2016”, en Caracas - Distrito Capital del 26/06 al 

02/07/2016. Obteniendo Venezuela el 1er lugar, clasificando  para la 

Copa América de Baloncesto 2017,  accede a la “División A” de la 

Clasificación de las Américas para la Copa Mundial de Baloncesto de 

2019. El 2do lugar para Brasil y 3ero Uruguay, por la cantidad de  Bs. 

760.451.407,00 

 

7. Torneo Clasificatorio Vargas 2016, el cual sirvió de garantía para la 

clasificación de cuatro atletas en la disciplina de Boxeo, el cual se 

llevó a cabo del 03 al 08/07/2016, beneficiando a  115 personas 
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dentro de las cuales 78 son atletas masculinos, tramitándose recursos 

económicos por la cantidad total de Bs. 437.526.046,95. 

 

8. “LIII (53) Vuelta Ciclística Internacional a Venezuela 2016”, avalada 

por la UCI, la misma fue desarrollada en varios estados del país 

(Barinas, Carabobo, Cojedes, Guárico, Lara, Mérida, Táchira, 

Portuguesa y Yaracuy), del 08 al 17/07/2016, con la participación de 

20 equipos Selección Nacional Masculina y 5 Internacionales: México, 

Ecuador, Italia y dos (02) de Colombia, por la cantidad de  Bs. 

79.400.000,00.  

 

9. “La XLVII Edición de La Vuelta Ciclística de  la Juventud”, realizada 

del 19 al 24/07/2016 en el estado Táchira, con la participación de 14 

equipos nacionales masculinos, y cuatro (4) equipos internacionales 

todos de Colombia, los cuales forman parte de la generación de 

relevo y el futuro del Ciclismo en Venezuela, por la cantidad de Bs. 

15.000.000,00. 

 

10. “Juegos de La Liga Venezolana de Voleibol Masculino y Femenino 

Temporada 2016”, que se llevó a cabo en diferentes ciudades del 

país, del 29/07 al 11/10/2016, beneficiando aproximadamente a 617 

personas, de los cuales 300 atletas (120 femenino  y 180 masculino) 

participando 12 equipos y personal técnico 268 (68 femeninos y 200 

masculinos). Para dicha actividad se transfirieron recursos a la Liga 

Venezolana de Voleibol, por la cantidad de Bs. 69.493.000,00.  

 

11. “XIV Festival de Ajedrez de la Juventud de Centroamérica y del 

Caribe”, realizado en el Salón Simón Bolívar del Hotel Alba Caracas, 

Distrito Capital, del 15/08 al 22/08/2016, contando con la asistencia 

de: Cuba, Costa Rica, Jamaica, Colombia, Puerto Rico, Trinidad y 

Tobago y Venezuela, participaron 120 atletas, donde Venezuela 
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quedó campeón al obtener ocho (8) medallas de oro, nueve (9) de 

plata y ocho (8) de bronce, seguida de Cuba, Puerto Rico y Colombia, 

por la cantidad de Bs. 31.261.834,00.   

 

12. Torneo Clasificatorio Vargas 2016, (fase estadal) con mira al nuevo 

Ciclo Olímpico Tokio 2020, llevada a cabo en varios estados 07/10 al 

12/12/2016, beneficiando a 465 personas (entre 360 atletas 

masculinos y 105 personal técnico masculino), por la cantidad de Bs. 

20.000.000,00.  

 

13. “XVI Edición Vuelta Ciclística a Paria 2016”, a efectuarse en el estado 

Sucre del 18 al 20/11/2016, por la cantidad de Bs. 3.900.000,00. 

 

14. “Copa Federación Venezolana de Ciclismo”, realizada el 11/05/2016, 

en Cúa y San Sebastián, en el estado Aragua. 

 

15. “Clásico de la Federación Venezolana de Ciclismo”, realizada el 

12/05/2016 en Valle de la Pascua, estado Guárico. 

 

16. “Gran Prix de Ciclismo Venezuela 2016”, realizado el 14/05/2016 en 

San Felipe, estado Yaracuy. 

 

17. “Gran Premio de Venezuela”, realizado el 15/05/2016, en 

Barquisimeto, estado Lara.  

 

18. “Campeonatos Panamericanos de Ciclismo Ruta Femenina y 

Masculina”, realizados del 16 al 23/05/2016, en San Cristóbal, estado 

Táchira. Esto últimos cinco (5) eventos internacionales de Ciclismo de 

Ruta Femenina, formaron parte de los eventos Clasificatorio a Río 

2016, para los cuales fueron transferidos recursos por la cantidad de 

Bs. 52.634.700,00, a favor del Comité Organizador de la Vuelta al 

Táchira. 
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Se efectuaron 154 apoyos  económicos para la gestión y funcionamiento 

de 48 organizaciones sociales promotoras del deporte de alto rendimiento, 

correspondientes al I y II trimestre por la cantidad de Bs. 45.694.176,10; III 

y IV trimestre por la cantidad de Bs. 43.555.378,63 para un total de  

Bs. 89.249.554,73. 

CUADRO Nº 34.-  Apoyo a las Federaciones Deportivas 2016.  

(Gastos de Funcionamiento) 

Nº Federación Deportiva 
Nº 

Apoyos 

 I y II Trimestre 

Monto Bs. 

III y IV Trimestre 

Monto Bs. 

Total Anual Monto 

Bs. 

1 Ajedrez 2 553.838,00   553.838,00 

2 Atletismo 4 2.567.771,06 3.851.657,00 6.419.428,06 

3 Baloncesto 2 2.458.161,36   2.458.161,36 

4 Balonmano 4 525.510,02 788.265,00 1.313.775,02 

5 Beisbol 4 1.157.470,08 2.858.017,57 4.015.487,65 

6 Billar 4 899.499,78 1.349.250,00 2.248.749,78 

7 Bolas Criollas y Bochas 4 678.067,14 1.017.101,00 1.695.168,14 

8 Bowling 2 1.148.630,70   1.148.630,70 

9 Boxeo 4 1.055.417,91 1.583.503,00 2.638.920,91 

10 Canotaje 4 517.907,00 1.008.444,00 1.526.351,00 

11 Cazadores Deportivos 4 308.900,00 463.350,00 772.250,00 

12 Ciclismo 2 1.223.887,68   1.223.887,68 

13 Deportes Acuáticos 2 615.520,32   615.520,32 

14 Deportes Ecuestres 2 1.233.198,93   1.233.198,93 

15 Discapacidad Intelectual 4 1.178.152,49 1.767.229,00 2.945.381,49 

16 Dominó 4 387.120,00 580.680,00 967.800,00 

17 Esgrima 4 1.367.679,58 2.453.000,00 3.820.679,58 

18 Fisicoculturismo 2 425.131,66   425.131,66 

19 Futbol de Salón 2 676.263,08   676.263,08 

20 Gimnasia 4 1.056.501,19 2.957.400,63 4.013.901,82 

21 Golf 4 930.074,56 1.395.112,00 2.325.186,56 

22 Hockey sobre Césped 4 233.800,00 347.044,20 580.844,20 

 
 
 

(CONTINUA PÀGINA SIGUIENTE) 
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(CONTINUACIÒN) 

Nº Federación Deportiva 
Nº 

Apoyos 
I y II Trimestre 

Monto Bs. 
III y IV Trimestre 

Monto Bs. 
Total Anual Monto 

Bs. 

23 Karate Do 4 1.478.344,70 2.217.517,00 3.695.861,70 

24 Kenpo  4 656.373,85 984.561,00 1.640.934,85 

25 Kickingball 2 666.465,81   666.465,81 

26 Kickboxing 4 309.734,05 408.000,00 717.734,05 

27 Lucha Amateur 2 1.614.785,18   1.614.785,18 

28 Parálisis Cerebral  4 633.325,92 949.989,00 1.583.314,92 

29 Pelota Vasca 2 504.406,08   504.406,08 

30 Pentatlón Moderno 2 126.000,00   126.000,00 

31 Pesas 4 1.299.525,73 2.654.871,00 3.954.396,73 

32 
Polideportiva de 

Ciegos 
2 506.607,94   506.607,94 

33 
Polideportiva de 

Sordos 
2 708.948,06   708.948,06 

34 Potencia 4 422.381,50 920.535,40 1.342.916,90 

35 Racquetball 4 287.272,04 430.908,00 718.180,04 

36 Remo 2 1.418.950,32   1.418.950,32 

37 Rugby 2 1.505.344,69   1.505.344,69 

38 Sillas sobre Ruedas 2 1.255.483,04   1.255.483,04 

39 Softbol 4 720.770,00 1.577.023,37 2.297.793,37 

40 Tae kwon do 2 1.343.300,58   1.343.300,58 

41 Tenis de Campo 4 544.440,99 816.661,00 1.361.101,99 

42 Tenis de Mesa 2 960.973,76   960.973,76 

43 Tiro Con Arco 4 1.659.258,94 1.332.506,46 2.991.765,40 

44 Tiro Deportivo 4 2.745.795,00 4.118.693,00 6.864.488,00 

45 Triatlón  4 713.625,00 1.103.720,00 1.817.345,00 

46 Vela 4 852.560,30 1.278.840,00 2.131.400,30 

47 Voleibol 4 1.273.934,13 1.910.901,00 3.184.835,13 

48 Wushu 4 287.065,95 430.599,00 717.664,95 

Total 154 45.694.176,10 43.555.378,63 89.249.554,73 

 
FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES / DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE DE 
RENDIMIENTO, DICIEMBRE 2016 
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Se otorgaron 45 apoyos a organizaciones sociales promotoras del deporte 

de alto rendimiento (Federaciones Deportivas), para la asistencia y 

participación en 98 eventos deportivos nacionales y cinco (5) eventos 

internacionales, así como para la asistencia a un (1) “Curso Internacional de 

Árbitros ITTF” de Tenis de Mesa,  con una inversión por la cantidad total de 

Bs. 98.742.129,30. 
 

CUADRO Nº 35.- Apoyo a las organizaciones sociales promotoras del deporte 
de alto rendimiento para el desarrollo de actividades deportivas, año 2016 

 

 

Federación 

Deportiva 

Nº de 

eventos 

Eventos Nacionales e Internacionales Apoyados 
Monto Bs. 

Nombre del Evento 

1 Ajedrez 

1 Realizar Chequeo con la Selección Nacional. 

724.000,00 2 Campeonato Nacional Sub.-20. 

3 Torneos “IRT Venezuela 2016”. 

2 Atletismo 

4 Campeonato Nacional Memorial “Brígido Iriarte”. 

4.050.000,00 
5 Campeonato Nacional juvenil. 

6 Memorial “Máximo Viloria”. 

7 Memorial “Asnoldo de Devonish”. 

8 
 Campeonato Suramericano de Atletismo, Argentina, 
dotación genérica (a favor de Inversiones Área 51 C.A) 

681.856,00 

3 Baloncesto 

9 Liga Nacional U 15 Masculino y Femenino. 

3.000.000,00 
10 

Preparación de la Selección Nacional 3X3 U18 Femenino 
en Caracas 

4 Balonmano 

11 
Campeonato Nacional de Cancha Adulto Femenino, 
Realizado en Guárico del 08 al 14/08/2016.   

1.506.576,00 

12 
Campeonato Nacional de Balonmano Juvenil (Sub.-
19) Masculino y   Femenino 

1.871.188,00 

13 
Campeonato Nacional de Cancha Adulto Masculino, 
Realizado En Trujillo del 21 al 27/08/2016.   

1.506.576,00 

14 

Campeonato Nacional  de Playa Adulto: Masculino y 
Femenino,  en Valencia-Edo.  Carabobo del 28/09 al 
02/10/2016.    

1.310.064,00 

5 Billar 

15 
Campeonato Nacional de Pool Bola 8 Masculino y 
Femenino. 

630.000,00 
16 

 Campeonato Nacional de Pool Bola 9 Masculino y 
Femenino 

6 
Bolas Criollas 

y Bochas 

17 
 III Campeonato Nacional Femenino de Bochas, estilo 
Zebin 

1.007.900,00 

18 
III Campeonato Nacional Masculino de Bochas, 
estilo Zebin 

19 Torneo LI Nacional Adulto Femenino 
1.007.920,00 

20 LV Nacional Masculino 2016 

7 Boxeo 21 
Campeonato Nacional Juvenil de Boxeo, realizado en Los 
Teques, estado Miranda 

352.280,00 

(CONTINUA PÀGINA SIGUIENTE) 
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  (CONTINUACIÓN) 
 

 
Federación 
Deportiva 

Nº de 
eventos 

Eventos Nacionales e Internacionales Apoyados Monto Bs. 

8 Bowling 

22 
Torneo de Selección Nacional Máxima y Juvenil en 
Mampote  

1.650.460,00 23 
Base de Preparación de la Selección Nacional 
Máxima y Juvenil en Mampote 

24 
2do. Torneo de la Liga Especial de Bowling en 
Mampote 

25 
Campeonato Nacional de 1a Categoría del 12 al 

16/10/2016, en Mampote 
1.650.460,00 

26 
4to. Torneo Nacional de la Liga  del 23 al 

27/11/2016, en Mampote 

9 Canotaje 

27 
“Campeonato Nacional de Velocidad Copa de la Paz”, a 

efectuarse en El Tocuyo - estado Lara 
1.601.860,00 

28 
III Control  Electivo, en Maracaibo-Edo. Zulia del 26 

al 29/12/2016. 
1.368.000,00 

10 
Cazadores 
deportivos 

29 Prueba Válida de Recorrido de Caza (RECA)  

620.778,00 30 Prueba Válida de Sporting Clay 

31 
Campeonato Nacional de Caza al Vuelo sobre Paloma 
Sabanera 

11 Ciclismo 

32 B.M.X. Campeonato Nacional    

3.859.885,00 

33 M.T.B. Válida Nacional 2 

34 Campeonato Nacional de Pista y Ruta Juvenil 

35 M.T.B. Válida Nacional 3 

36 B.M.X. Copa Venezuela 1 y 2 

37 Campeonato Panamericano Juvenil de Pista y Ruta 

38 Campeonato Nacional de Ruta Elite 

12 
Deportes 
Acuaticos  

39 
Copa Feveda Especialización San Felipe, Estado 
Yaracuy. 

3.173.327,00. 

40 
  Copa de Natación Feveda de  Masificación y 
Especialización  San Felipe, Estado Yaracuy. 

2.483.153,00 

41 
Campeonato de Polo Acuático, San Felipe, Estado 
Yaracuy. 

1.843.520,00 

13 
Discapacidad 

Intelectual 
42 Festivales de Natación, Atletismo y Tenis de Mesa 5.194.901,00 

14 Dominó 

43 
Campeonato Nacional modalidad: Parejas (Masculino y 
Femenino)   

916.324,00 

44 
Torneo Nacional de Parejas Mixtas, Categoría 
abierta el 02/07/2016 

407.000,00 

45 
XIII Campeonato Mundial de Domino de la FID 
individual, del 17 al 24/07/2016 Orlando EEUU 

513.274,00 

46 
Torneo Nacional de Equipos Mixtos categoría 
abierta el 17/09/2016 

639.500,00 

15 Ecuestre 47 EI Jumping 1er. y 2do. Evento Pre-Juvenil y Juvenil 1.528.175,00 

 
 
 

(CONTINUA PÀGINA SIGUIENTE) 
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Federación 
Deportiva 

Nº de 
eventos 

Eventos Nacionales e Internacionales Apoyados Monto Bs. 

16 Esgrima 

48 
Campeonato Nacional Infantil de Esgrima realizado en el 
estado Yaracuy. 

2.021.756,00 

49 
II Valida Nacional Infantil efectuada en Maracaibo, 
estado Zulia. 

1.480.996,00 

50 
I Valida Nacional de Adulto, efectuada en 
Maracaibo, estado Zulia. 

51 
Campeonato Nacional de Adulto, en Caracas del 
23/08 al 27/08/2016, beneficiarios 20 personas.   

2.181.235,99 

52 
El Campeonato Categoria Cadete Juvenil, en 
Caracas del 14/11 al 19/11/2016 

17 
Fisicoculturism

o 
53  Campeonatos Nacionales “A” en Caracas 630.140,00 

18 Futbol de Salón  54 
XXXI Campeonato Nacional Infantil “A” Masculino,  
en Valera-Edo. Trujillo del 20 al 24/07/2016. 

237.000,00 

19 
Gimnasia  

 

55 
“Campeonato Interclubes Trampolín Acrobática”, en San 
Felipe, estado  Yaracuy. 

2.000.000,00 

56 

“Campeonato Desarrollo Gimnastrada y desarrollo 
Gimnasia Artística”,  realizado en Coro, estado 
Falcón. 

2.000.000,00 

57 
Campeonato Panamericano de Gimnasia Aeróbica,  
Lima- Perú. 

4.500.000,00 

58 

“Clasificatorio Para Los Juegos Olímpicos Juveniles 
2018”,  dotación genérica (a favor de Inversiones 
Área 51 C.A) 

1.003.632,00 

59 
Campeonato Nacional Interclub de Gimnasia 
Rítmica, en Caracas, del 11 al 16/10/2016. 

2.000.000,00 

60 

Campeonato Nacional Masculino Y Femenino, 
realizado en Valencia-Estado Carabobo, del 18 al 
23/10/2016   

2.000.000,00 

20 Golf  
61 

Clasificatorio al campeonato Sudamericano Mayores por 
Equipos “Copa Los Andes” 1.531.925,00 

62 Torneos Nacionales Categoría Abierta 

21 
Hockey Sobre 

Césped 

63 
Campeonato Nacional  de Hockey sobre Césped Adulto 
(Masculino y Femenino) 

1.948.000,00 

64 
Adquisición de la dotación genérica (a favor de Inversiones 
Área 51 C.A) 

1.560.608,00 

65 
Campeonato Nacional Sub 21 Femenino Y Masculino, en 
Barquisimeto-Edo. Lara del 07 al 11/12/2016. 

1.846.079,00 

22 Karate Do 

66 Campeonato Nacional Juvenil   

2.901.464,30 67 Campeonato Centro Oriental 

68 Campeonato Centro Occidental 

23 Kenpo 

69 1er. Clasificatorio Zonal Adulto - Juvenil (Zona 2)   

989.600,00 70 1er. Clasificatorio Zonal Adulto - Juvenil (Zona 3) 

71 1er. Clasificatorio Zonal Adulto -  Juvenil (Zona 4) 

24 Kickboxing 
72 1ra. Válida de Tatami   

750.000,00 
73 1ra. Válida de Rink o Cuadrilátero 

 

(CONTINUA PÀGINA SIGUIENTE) 
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Federación 
Deportiva 

Nº de 
eventos 

Eventos Nacionales e Internacionales Apoyados Monto Bs. 

25 
Levantamiento 

de Pesas 

74 
Campeonato Nacional Juvenil Sub-20, realizado en el 
estado Sucre. 

2.676.570,00 

75 
Campeonato    Nacional  Sub 15, a realizarse en San 
Fernando de Apure -estado Apure. 

2.092.909,58 

26 Lucha Amateur 
76 Campeonato Nacional Juvenil (17-20 años). 

2.264.250,00 
77 Campeonato Nacional de Cadete (15-17 años). 

27 Patinaje 

78 

 “Campeonato del Mundo”, Patinaje de Carrera a 
efectuarse en la ciudad de Nanjing – China. (para 
tramitación de Visas necesarias para la asistencia y 
participación de la Selección Nacional en este evento) 

1.248.000,00 

79 
I Válida Nacional Skateboarding, en Agua Viva-Edo. 
Lara del 16 al 18/12/2016   

1.200.000,00 

28 Pelota Vasca  80 
Eventos Clasificatorios (Válidas) para eventos 
Internacionales   

984.683,00 

29 
Pentatlón 
Moderno  

81 Campeonato Nacionales de Biatle, Triatle y Tetratlón 704.160,00 

30 
Polideportivas 

de Ciegos 

82 Chequeo nacional de potencia. 
2.665.859,17 

83 Campeonato nacional de Goalball Batalla de Carabobo 

31 
Polideportivas 

de Sordos 

84 Campeonato Nacional de clubes de Baloncesto. 

4.919.861,10 

85 Concentración de Baloncesto 

86 Campeonato Nacional de Clubes de Voleibol. 

87 Concentración de Atletismo 

88 Concentración de Artes Marciales 

32 Potencia 

89 
Campeonato Nacional Pre-Junior (Fem. y Masc), realizado 
en el Distrito Capital. 

556.250,00 

90 
Campeonato Nacional Junior (Fem y Masc), 
realizado en Distrito Capital 

91 

Campeonato Nacional De Categoría Adulto y 
Master, Realizado En Pto. La Cruz- Venezuela del 
10/09 al 16/09/2016.   

747.488,00 

33 Racquetball 

92 2da. Válida Nacional   
788.708,80 

93 Concentración de la Selección Nacional 

94 
IV Válida Nacional Realizada en Valencia-Edo. 
Carabobo del 24 al 27/11/2016. 788.708,00 

95 V Válida Nacional Realizada en Caracas   

34 Remo 

96  XXI Válida Nacional de Remo en Guanare   1.372.354,40 

97 
XX Valida Nacional Copa Alexis Cova, en Guanare - 
Estado Portuguesa del 06 al 10/12/16.   

790.000,00 

 

(CONTINUA PÀGINA SIGUIENTE) 
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Nº 
Federación 
Deportiva 

Nº de 
eventos 

Eventos Nacionales e Internacionales 
Apoyados Monto Bs. 

Nombre del Evento 

35 Rugby 

98 
Campamento de Preparación del Seleccionado 
Masculino Mayores XV 

1.927.475,00 99 Campeonato Nacional Clubes Masculino XV 

100 
Campeonato Nacional Selecciones de Estado 
Masculino XV 

36 Sambo 

101 Campeonato Nacional Cadete, Juvenil y júnior  

1.192.350,00 
102 1er. Clasificatorio Zonal Adulto - Juvenil (Zona 3) 

103 
1er. Clasificatorio Zonal Adulto -  Juvenil 
(Zona 4) 

104 
XII Copa del Mundo Memorial Albert Astakhov 
de Sambo Y Combat Sambo 2016, en Maracay - 
Edo. Aragua del 03 al 06/11/2016.   

1.054.000,00 

37 
Sillas sobre 

Ruedas 

105 
Campeonato Andino de Baloncesto 3X3 
Femenino sobre Silla de Ruedas 

2.937.178,45 

106 
1ra. Válida Nacional de Natación y Tenis de 
Mesa 2016 

107 
1ra. Válida Nacional de Potencia y Voleibol 
Sentado 2016 

108 Circuito Nacional de Festivales Regionales 2016 

109 Liga Nacional de Voleibol Sentado 2016 

38 Softbol  110 
Concentración Nacional de La Selección 
Nacional Categoría Junior Masculino 

1.919.966,00 

39 Tae Kwon Do 

111 Válida Nacional Absoluta Masculina 

2.643.463,00 112 Campamento Nacional Juvenil y Cadete 

113 Campeonato Nacional Poonsae / Gran Prix 

40 Tenis de Campo 

114 
Torneos Profesionales Internacionales Futuros 
F1, F2 y F3 15K 

2.025.000,00 

115 
Torneos Profesionales Internacionales WTA 
Futuros F1 y F2 15k  

41 Tenis de Mesa 

116 Campeonato Nacional Sub.-11 

2.205.455,50 117 Curso Internacional de Árbitros ITTF  

118 Copa FVTM Oswaldo “Papelón” Borges 

42 Tiro Deportivo 119 3ra. Válida Nacional Olímpica 1.999.330,00 

43 Tiro con arco 

120 1er. Torneo Nacional  

1.541.601,50 121 
2do. Campamento de Preparación de la 
Selección Nacional 

122 2do. Torneo Nacional 

44 Triatlón 

123 
I Valida Nacional de Triatlón 2016, en Barcelona 
- estado Anzoátegui. 

631.909,98 

124 

“II Valida Nacional de Triatlón 2016”, 
efectuado en la Vela de Coro - estado 
Falcón 

1.322.090,02 

125 

II Valida Nacional, Efectuada del 30-06 al 
03/07/2016, en Cumaripa - Estado 
Yaracuy.   

961.193,73 

126 
IV Valida Nacional de Triatlón, del 08/09 al 
11/092016 en La Guaira - Estado Vargas. 

1.021.930,24 

45 Vela 127 Campeonatos Nacionales “A” en Caracas 867.798,00 

46 Voleibol 
128 

XXVI Campeonato Nacional Juvenil B 
Masculino. 

1.920.504,50 

129 
XXII Campeonato Nacional 23 Años Masculino y 
Femenino 

Total 123.479.134,26 
 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES / DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE DE 
RENDIMIENTO, DICIEMBRE 2016 
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Se brindó apoyo logístico a los y las atletas de alto rendimiento mediante la 

prestación de servicios de alimentación, alojamiento y transporte a nivel 

nacional, beneficiando  un total de 156 atletas (131 masculino y 25 

femenino) de las diferentes disciplinas deportivas, según se detalla por 

servicios: Alimentación Bs. 912.822.033,22, Alojamiento Bs. 336.298.952,02 

y Transporte Bs. 95.559.470,39, para un total de Bs. 1.344.680.455,63. 

 

CUADRO Nº 36.-  Apoyo  logístico a los y las atletas de alto rendimiento 2016.   

 

SERVICIOS MONTO EN BS. 

Alimentación 912.822.033,22 

Alojamiento 336.298.952,02 

Transporte  95.559.470,39 

Total 1.344.680.455,63 

 

FUENTE: INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES/ DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTE DE 

RENDIMIENTO, DICIEMBRE 2016 

 

Se tramitaron recursos económicos para cubrir los gastos por concepto de 

organización y realización de 52ma. Edición de la Vuelta al Táchira en 

bicicleta en el estado Táchira del 01/12/2016 al 20/01/2017, con la 

participación de aproximadamente 260 atletas de distintos países los 

mismos serán  transferidos al Comité Organizador de la Vuelta Táchira en 

bicicleta, la cantidad de Bs. 122.500.000,00. 
 

Se efectuaron pagos por concepto de: 
 

 Alimentación, refrigerios e hidratación requeridos por las selecciones 

de atletas y técnicos de las disciplinas de: Atletismo, Ciclismo, Karate 

Do, Bowling, Voleibol, Boxeo, Canotaje Nado Sincronizado, Surfing, 

Lucha, Sambo, Kickingball entre otras, durante su participación en 
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Evento Deportivos y de Recreación, Campeonatos, Torneos, 

Congresillos Clínicas deportivas, entre otros, por la cantidad de Bs. 

39.307.113,37. 
 

 Adquisición de materiales deportivos solicitados para los atletas de las 

disciplinas de: Voleibol, Futbol, Softbol, Bádminton, Gimnasia, Ciclismo, 

Kickingball, para su participación en los Juegos Suramericanos de 

Playa, Liga Superior de Bádminton, Premiaciones en Torneos, Centro 

de Entrenamiento Deportivo y entrenamientos con mira al chequeo 

nacionales, por la cantidad de Bs. 8.539.493,20. 
 

 Servicios de publicidad, propaganda, imprenta y reproducción, 

necesarios  para dar publicidad y apoyo a las selecciones deportivas de 

Esgrima,  Karate Do, Ciclismo Voleibol, Pesas, Gimnasia Artística, 

Equitación, Baloncesto,  Judo con discapacidad, Futbol Para Ciegos, 

Rugby, Salto Alto, Windsufg, Atletismo (Jabalina) y Levantamiento de 

Pesas, durante su participación en eventos Deportivos, Campamentos, 

Exhibiciones, así como para el recibimiento de atletas que participaron 

en los Juegos Olímpicos y Paralímpicos Río 2016, por la cantidad de 

Bs. 14.851.070,88. 
 

 Servicios de relaciones sociales, diversión y esparcimiento requeridos 

durante los actos de reconocimientos a los atletas, eventos y chequeos 

deportivos, competencias y torneos, así como durante eventos de 

recreación y exhibición de distintas disciplinas deportivas en varios 

estados, con la  finalidad de promover e impulsar el deporte en 

Venezuela, por la cantidad de Bs. 43.064.029,92. 
 

 Transporte para el traslado de las y los atletas de las diferentes 

selecciones nacionales a nivel nacional, así como de materiales 

deportivo, por la cantidad de Bs. 135.598.902,56. 
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5.7 Proyecto: Capacitación del talento humano en áreas vinculadas con 

la actividad física, educación física, deporte y recreación  

 

 Objetivo General: Profundizar la masificación deportiva. 
  

 Objetivo Específico: Fortalecer los conocimientos, habilidades y 
destrezas  del talento humano responsable de la prestación del 
servicio deportivo. 

 
 Monto del Proyecto  (Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 94.812.541,00 

 

El presente proyecto ejecutó acciones específicas dirigidas a la formación y 

actualización de conocimientos, habilidades y destrezas del talento humano 

que presta el servicio deportivo en las comunidades, a través de cursos, 

talleres y seminarios, en materia de educación física, actividad física, 

deporte y recreación. 

Logros Alcanzados: 

 

Se organizaron y ejecutaron cursos y talleres en el área de la actividad física 

y deporte, según se detalla a continuación: 

 

Se logró la formación especializada en materia de recreación a un grupo de 

23.000 recreadores durante los días del 07 de julio al 15 de agosto, en las 

instalaciones del Parque “Generalísimo Francisco de Miranda”. Este ciclo de 

enseñanza- aprendizaje se enmarcó en el “Programa de Formación de 

Recreadores 2016”, bajo la orientación técnica de 120 facilitadores 

pertenecientes al Instituto Técnico de Recreación Educativa (ITRE).  

 

Con el mismo propósito, se dio apoyo financiero para la ejecución del Curso 

actualización y formación de recreadores mediante la realización del Curso 

“Plan Vacacional Comunitario 2016”, responsables de impartir, coordinar y 

dirigir las diferentes programaciones en materia de Recreación, desde el 
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12/09 al 15/12/2016, enmarcado en el Programa Nacional de Formación e 

Investigación 2016, a nivel nacional, beneficiando a 23.000 recreadores de 

todo el país (11.500 femeninos y 11.500 masculinos) y generando 120 

empleos indirectos (instructores y auxiliares), por la cantidad de  

Bs. 3.685.000,00 los cuales fueron transferidos al Instituto Técnico de 

Recreación Educativa (ITRE). 

 

En el ámbito de entrenamiento deportivo y del Programa Nacional de 

Masificación Deportiva, se dictó el curso “Fundamento de la Gimnasia para 

Todos” dirigido a un total de 48 entrenadores deportivos, beneficiando a 48 

personas (24 femeninos y 24 masculino), realizado desde el 29 de 

septiembre al 01 de octubre 2016, en el estado Lara, por la cantidad de  

Bs. 3.209.000 los cuales fueron transferidos a la Fundación Biblioteca 

Nacional de Deportes, para cubrir parte de los gastos de hospedaje, 

personal técnico, transporte, alimentación, etc.  

 

Se desarrolló el “Programa Nacional de Formación e Investigación 2016”, 

dirigido a las siguientes organizaciones: 1) Instituto Autónomo del Deporte y 

la Recreación del Municipio Punceres (INDERPUN), estado Monagas; 2) 

Instituto Autónomo del Deporte del Municipio Sucre, estado Sucre; 3) 

Instituto Autónomo del Deporte municipio San Felipe, estado Yaracuy; 4) 

Instituto Regional de Deportes del estado Zulia (IRDEZ), municipio 

Maracaibo; 5) Instituto Municipal del Deporte del Municipio Moran, estado 

Lara, 6) Instituto Regional de Deporte del estado Bolívar, municipio Heres; 7) 

Fundación para el Desarrollo del Deporte Falconiano (FUNDEFAL), 

municipio Miranda, estado Falcón; 8) Instituto Autónomo Municipal de 

Deportes y la Recreación del municipio Ambrosio Plaza, estado Miranda y 9) 

Instituto Municipal de Deporte Actividad Física y Recreación del municipio 

Juan Germán Rocío Nieves, estado Guárico, realizándose transferencia de 

recursos a razón de Bs. 1.000.000 a cada uno para un total de Bs. 9.000.000 
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destinados a cubrir parte de los gastos para la formación del talento humano. 

10) A.C Escuela Deportiva Integral Comunal Campeones de Zuata Boxeo 

municipio José Félix Rivas, estado Aragua y 11) Fundación Batallón Nueva 

Esparta, municipio Porlamar, realizándose transferencia de recursos a razón 

de Bs. 1.000.000,00 a cada uno para un total de Bs. 11.000.000,00, 

destinados a cubrir parte de los gastos para la formación del talento humano. 

 

Se dio apoyo financiero a la Fundación Deportiva Generación Dorada, por la 

cantidad de Bs. 8.000.000,00 destinados a cubrir parte de los gastos 

económicos (imprenta y reproducción, hospedaje, personal técnico, 

transporte, alimentación, alquiler de servicios entre otros), para el curso y 

taller a 12.000 jóvenes y adultos, en los estados: Cojedes, Apure, Yaracuy, 

Portuguesa, Trujillo, Barinas, Mérida y Táchira, enmarcado en el Programa 

Nacional de Formación e investigación como parte del Plan de Masificación 

Deportiva 2016. 

 

Se tramitó transferencia de recursos económicos, por la cantidad de  

Bs. 3.696.724,00 para cancelar pago a 91 profesores formados como 

recreadores responsables de los talleres de Capacitación dictados en las 

instalaciones de la U.N.E.F.A a nivel nacional, enmarcado en el Plan 

Nacional de Formación e Investigación 2016, como parte del Plan de 

Masificación Deportiva para la formación del talento humano. 

 

En el marco de la Organización del Congreso Juventud y Deporte y la 

articulación institucional con entes gubernamentales regionales, se ejecutó la 

siguiente programación:  

 

 Presentación de las políticas nacionales relacionadas con: Masificación 

Deportiva; Deporte de Alta Competencia; Formación Deportiva y 

Calendario Nacional de Competencias con la participación de 226 

autoridades provenientes de 139 municipios de los 23 estados y  
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Distrito Capital. Entre los que destacan Institutos Regionales y 

Municipales; Barrio Adentro Deportivo; Ministerio del Poder Popular 

para la Educación; Batallón Deportivo Bolívar, Chávez y Martí; UNEFA, 

Viceministerio de Justicia y Paz; CORPOMIRANDA; Corporación de 

Servicios Distrito. Este encuentro se desarrolló en la Sala Plenaria de 

Parque Central en la ciudad de Caracas, el día 02 de febrero de 2016.  

 

 Diplomado: "La Recreación Física: un Enfoque Contemporáneo en la 

Diversidad Comunitaria”, (espacios físicos, sonido, y certificados),  

realizado en las instalaciones del Instituto Nacional de Deportes, el día 

19 de Mayo de 2016, el cual contó con la participación de 55 personas 

postuladas por la Mesa del Vivir Bien. Este Diplomado se efectuó con 

el propósito de fortalecer y actualizar los conocimientos en el área de 

recreación, siendo dictado por profesores de la Misión Cuba-

Venezuela. 

 

 Taller “Gimnasia para Todos del Distrito Capital” realizado el día 25 de 

mayo 2016 con la participación de 120 profesores de educación física. 

Este taller fue dictado por la Federación Venezolana de Gimnasia en 

las instalaciones del Instituto Pedagógico de Caracas, siendo 

financiado por el Gobierno del Distrito Capital (GDC), con la finalidad 

de brindar herramientas de educación física en “Gimnasia para Todos” 

a los participantes. 

 

 “Foro Investigación Aplicada al Deporte”, realizado el día 11 de marzo 

de 2016, en las instalaciones del Salón Francisco “Morochito” 

Rodríguez del Instituto Nacional de Deportes (IND), con la participación 

de 60 empleados del IND y  Ministerio del Poder Popular para la 

Juventud y el Deporte. 
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 Simposio de “Gerencia Deportiva”, en las instalaciones del Instituto 

Pedagógico de Caracas, el cual tuvo lugar el día 07 de abril de 2016, 

en donde participaron empleados del IND, Ministerio del Poder Popular 

para la Juventud y el Deporte y estudiantes del Instituto Pedagógico de 

Caracas (I.P.C), beneficiando a un total de 50 personas. El objetivo fue 

delimitar un espacio de estudio destinado a identificar los avances 

científicos en materia deportiva y los aspectos que contribuyan a 

mejorar su calidad. Otro logro a resaltar se encuentra en la firma de la 

Carta de Intención del Convenio entre el Ministerio del Poder Popular 

para la Juventud y el Deporte (MPPJD), el Instituto Nacional de 

Deportes (IND) y Instituto Pedagógico de Caracas (IPC),  en el que se 

conformó una mesa de trabajo a fin de determinar las necesidades de 

capacitación deportiva de la Institución 

 

 “Primer Fórum de Metodología de Investigación en el Deporte”, 

realizado el día 01 de abril de 2016, en el Salón Francisco “Morochito” 

Rodríguez del I.N.D, con la participación de 47 empleados de la 

institución, a fin de brindarles nuevas herramientas metodológicas que 

faciliten sus investigaciones. 

 

 Curso de “Administración Pública”, en el Salón Francisco “Morochito” 

Rodríguez del IND, dictado el día 12/04/2016, contando con la 

participación de 35 funcionarios del IND y del Ministerio del Poder 

Popular para la Juventud y el Deporte. 

5.8  Proyecto: Misión Barrio Adentro Deportivo 

 

 Objetivo General: Profundizar la masificación del deporte, la 
actividad física y la educación física en las comunidades, espacios 
públicos y en todos los niveles y modalidades del sistema educativo, 
que propicien la inclusión social, promoción de la paz y la formación 
integral de la población venezolana 
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 Objetivo Específico: Consolidar el Sistema Nacional Bolivariano del 
Deporte, fomentando la calidad de vida y promoción de salud de la 
población venezolana a través de la actividad física sistemática y 
participativa, la masificación diversificada en el deporte, la recreación, 
la iniciación, selección y atención a la reserva deportiva, en las 
comunidades, en las Bases de Misiones Sociales en Comunidades de 
Pobreza Extrema y Nuevos Urbanismos, potenciando la formación y 
capacitación de los jóvenes de la patria y los promotores deportivos, 
teniendo como principal escenario los consejos comunales y el sector 
estudiantil. 
 

 Monto del Proyecto:  (Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 1.169.109.800,00 
 

Logros Alcanzados:   

 

Con la asesoría de 3.720 colaboradores cubanos distribuidos en los 24 

estados del país y sus 365 municipios se destacan los impactos en las 

acciones siguientes: 

1. Asesoría técnica  para actividades físicas, deportivas y recreativas 

en las comunidades: 

 

 4.386.463 personas se beneficiaron de los servicios del proyecto Barrio 

Adentro Deportivo. 

 

 59.462 personas de diferentes grupos etarios, en las zonas activas de 

los 24 estados del país, se beneficiaron, mediante la realización de 

actividades físicas, deportivas y recreativas. 

 

 68.678 adultos y adultas mayores, se beneficiaron con el “Programa de 

Actividad Física Comunitaria para la Salud”, contribuyendo con el  

mejoramiento de su calidad de vida. 

 

 74.447 personas de pobreza extrema fueron atendidas a través del  

Trabajo Comunitario Integrado. 
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 699 talentos deportivos venezolanos se identificaron en las 

comunidades de pobreza extrema; de estos 302 incorporados al 

entrenamiento deportivo. 

 

 1.473.628 personas de todos los grupos etarios se han beneficiado en 

actividades recreativas. 

 

 Se atiende de manera permanente y parcial más de 800 comunidades 

de pobreza extrema y 90 nuevos urbanismos priorizados, a nivel 

nacional. 

 

2. Asesoría técnica especializada para el deporte de alto rendimiento: 

 

 Atención Técnica Metodológica en 17 deportes priorizados 

seleccionados por el Ministerio del Deporte en Venezuela 

 

 Atención técnico metodológico a la Unidad Estudiantil Bolivariana de 

Talentos Deportivos Nacionales, con 8 de los deportes priorizados 

atendidos por entrenadores cubanos, este año  obtuvieron, 36 medallas 

de Oro, 27 de Plata y 46 de Bronce. 

 

3. Asesoría para la formación y capacitación del talento humano y la 

atención en medicina deportiva. 

 

 Se impartieron 23 cursos en diversos temas relacionados con la 

Actividad Física, el Deporte, y la Recreación, con la capacitación de 

22.198 personas de diferentes entes venezolanos. 

 

La ejecución de recursos 2016 se inicia a partir del mes de junio, 

atendiéndose no solo el estipendio mensual de los colaboradores sino todos 

los compromisos asociados al funcionamiento logístico requerido para 

garantizar en condiciones el trabajo de los colaboradores en los 24 estados 
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del país (transporte terrestre, alimentación, alquileres de viviendas, 

alojamiento en hoteles, gastos de funcionamiento jefatura de la MDC y 

gastos funerarios) 

5.9. Proyecto: Bases de Preparación para Atletas de Alto Rendimiento. 

  

 Objetivo General: Fortalecer el sistema de formación integral de 
atletas en desarrollo hasta el alto rendimiento, la armonía del sistema 
competitivo y la representación digna de Venezuela potencia deportiva 
bolivariana. 

 

 Objetivo Específico: Coadyuvar, a través del acompañamiento en la 
realización de bases y topes de entrenamiento estratégicos en la 
República de Cuba y la aplicación de la Ciencia en función de la 
higiene y preparación deportiva, al incremento sostenido del 
rendimiento deportivo, traducido en mejores resultados competitivos. 

 

 Monto del Proyecto: (Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 1.600.000,00 
 

Este proyecto por instrucciones emanadas de las Secretarias Técnicas de 

ambos países, no se ejecutó; consignándose el Acta de Extinción de este 

proyecto debidamente suscrito entre el IND y el INDER de Cuba, en fecha 

09 de noviembre de 2016. 
 

Cabe destacar, que del proyecto 2015 quedó sin ejecutar de la inversión en 

Cuba,  un monto de USD. 685.425,31 orientándose el recurso de  enero a 

junio 2016 para el apoyo de 128 atletas de alto rendimiento, en las 

disciplinas de boxeo, judo, y lucha olímpica, preparatorio a los Juegos 

Olímpicos Rio 2016. 

 

6.- PRINCIPALES OBSTÁCULOS DURANTE LA EJECUCION 
 
El principal obstáculo durante la ejecución del Ejercicio Fiscal 2016, se 

vinculó con el proceso para el establecimiento de las mesas de trabajo con 

las diferentes Federaciones Nacionales Deportivas, con el fin de apoyarlas 
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en la elaboración de cronogramas relacionados con los eventos nacionales e 

internacionales del año 2016, así como con la ruta de preparación olímpica.  

 

7.- LINEAS DE ACCIÓN PARA EJERCICIO FISCAL 2017 

El Instituto Nacional de Deportes como órgano competente para la ejecución 

de las políticas públicas en este sector, prevé profundizar los esfuerzos para 

el avance en la consolidación del Sistema Nacional del Deporte previsto en  

Ley Orgánica de Deporte, Actividad Física y Educación Física” de fecha 

15/08/2011, y el Reglamento Parcial Número 1 de la Ley Orgánica de 

Deporte, Actividad Física y Educación Física, publicado en Gaceta Oficial 

39.872 de fecha 28/02/2012, en tal sentido se pretende elevar el nivel de 

preparación y formación de los y las atletas exaltando su competitividad en 

escenarios nacionales e internacionales, proveyéndolos para ello de las 

condiciones requeridas de acuerdo a las exigencias y tendencias mundiales 

del deporte, propiciar la masificación deportiva y por ende la participación de 

la población venezolana en la práctica masiva, sistemática y permanente del 

deporte, actividad física y recreación, en el marco de los subsistemas 

comunal, estudiantil, laboral, indígena, penitenciario y de las Fuerzas 

Armadas, contribuyendo con ello al afianzamiento del Socialismo Bolivariano 

del Siglo XXI.  

 

En tal sentido, como principales líneas de acción a ejecutar durante el año 

2017,  tenemos: 

 
 Apoyar a un mayor número de atletas en su rendimiento deportivo y a 

la población que práctica actividad física, a través de la atención 

médica, científica y tecnológica, con el objeto de orientar, coordinar, 

ejecutar, supervisar, evaluar y controlar las acciones conducentes a la 

obtención de los más altos niveles de salud y disposición médico - 

biológica, para alcanzar la optimización de las cualidades orgánicas y 
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funcionales de las y los atletas para la alta competencia. Todo ello a 

través de la aplicación de controles biomédicos, para lo cual se dotarán 

de medicamentos y equipos médicos a los CENACADE, se brindará el 

adiestramiento y la actualización de los conocimientos del recurso 

humano vinculado a área de la medicina y las ciencias aplicadas al 

deporte, mediante seminarios, congresos y trabajos de investigación en 

dichas áreas 

 
 Procurar un sistema ideal de protección socio-integral al atleta de alto 

rendimiento que ofrezca soluciones efectivas para atender las 

diferentes necesidades que desde el punto de vista económico, social, 

psicológico, académico y médico presentan, a los fines de que puedan 

cumplir con su preparación y sus compromisos deportivos en 

condiciones adecuadas. 

 
 Incentivar la práctica continua de deportes y actividades físicas, como 

mecanismo de combate de las enfermedades asociadas al 

sedentarismo, para contrarrestar las nocivas alternativas de ocio, en 

pro de promover la motivación en las personas, propiciando una mejora 

en la calidad de vida que forme parte de la conciencia social, que 

tributen a la actividad física, al vivir bien y al mantenimiento de las 

habilidades, capacidades y valores deportivos en las diferentes 

disciplinas que se realicen, canalizando para ello apoyos financieros y 

la dotación de implementos e indumentaria; asimismo, se buscará 

fortalecer la toma de conciencia sobre la importancia de la actividad 

física, para el desarrollo de la salud integral motivando su práctica 

permanente, así como la actualización y formación del talento humano 

requerido para cumplir los objetivos establecidos en el Programa 

Nacional de Masificación, por último  contribuir con la consolidación de 

la Misión Barrio Adentro Deportivo.   
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 Incrementar la incorporación de la población estudiantil en cualquiera 

de sus niveles y modalidades, a la práctica sistemática del deporte, la 

actividad física y la educación física en pro de crear alternativas de vida 

que formen parte de la conciencia social, tributen a la cultura física, al 

vivir bien y al fortalecimiento de la reserva deportiva nacional.  

 
 Conservar las Instalaciones y espacios Deportivos, que dependen 

directamente del Instituto Nacional de Deportes, ubicados en el los 

estados Lara, Táchira, Miranda y el Distrito Capital, mediante la 

realización de mantenimientos preventivos y correctivos,  reparaciones 

y sustitución de partes de los sistemas eléctricos, sistemas 

hidroneumáticos y mecánicos, así como también, mediante 

mantenimientos básicos de rutina. De igual forma, se prevé la 

ejecución de trabajos de reparación, mantenimiento y adecuación de 

los espacios tales como canchas, polideportivos, entre otros. 

 
 Suministrar el apoyo logístico y financiero necesario para la 

preparación y asistencia de los y las atletas, convencionales y con 

discapacidades diversas, a los eventos del Ciclo Olímpico y 

Paralímpico, así como a otros eventos fundamentales; mediante la 

dotación deportiva genérica y específica, garantizando servicios como: 

viáticos, pasajes, alimentación, alojamiento, transporte, hidratación, 

entre otros, en cada uno de los eventos señalados; así mismo se 

brindará apoyo a las organizaciones sociales promotoras del deporte 

en el mejoramiento de su gestión y en el cumplimiento de los 

programas anuales relacionados con actividades nacionales e 

internacionales de las diferentes categorías y edades. Finalmente se 

pretende continuar fortaleciendo  los centros de preparación nacionales 

a través de la dotación de materiales y artículos de deporte.  
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INSTITUTO NACIONAL DEL PODER POPULAR DE LA JUVENTUD 

 

1.- MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL 

 

1.1  Base Legal 

 

El Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud, que tiene a su cargo 

la rectoría, coordinación, formulación, programación, compatibilización, 

articulación y evaluación de las políticas para la juventud, creado de 

conformidad con lo dispuesto en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 37.404 de fecha 14-03-2002.  

 

El Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud, formaliza su 

adscripción al Ministerio del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, 

mediante Decreto Nº 1.228 sobre Organización y Funcionamiento de la 

Administración Pública Nacional, publicado en Gaceta Oficial Extraordinario 

Nº 40.489 de fecha 03 de septiembre de 2014. 

 

1.2 Misión 

 

Crear condiciones que garanticen a los jóvenes y las jóvenes su 

participación en el proceso de desarrollo nacional, mediante políticas y 

estrategias dirigidas a potenciar sus capacidades, habilidades y destrezas 

para su incorporación en forma activa y corresponsable con la sociedad y la 

familia en la construcción de un estado democrático y social de derecho y 

justicia.  

 

1.3 Visión 

 

Ser el órgano rector nacional para la coordinación, programación, 

formulación, ejecución y evaluación de las políticas y estrategias dirigidas a 



 
MEMORIA 2016 
 

 

 
 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE  
Y ENTES ADSCRITOS 

 
 

 

153 

la juventud, contribuyendo de una manera activa al desarrollo humanista y 

socioeconómico integral de la nación.  

 

1.4 Competencias:  
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nacional de la Juventud, El 

INPPJ, como Instituto Público contará con los siguientes fines:  

 

 Diseñar programas y proyectos para el desarrollo de las competencias 

y atribuciones contenidas en la ley y su reglamento, articulando las 

políticas del sector en correspondencia con el plan de Desarrollo 

Económico y Social de la Nación.  

 Velar por el cumplimiento de los planes, políticas y proyectos en 

materia de derechos y garantías de los y las jóvenes.  

 Promover y apoyar la creación de los Consejos del Poder Popular de la 

Juventud comunales, parroquiales, municipales, de circuito, estadales y 

nacionales.  

 Establecer a través del Consejo Interinstitucional de la Juventud, los 

mecanismos de coordinación para que los y las jóvenes participen en la 

dirección, ejecución, seguimiento, control y evaluación de políticas, 

planes y proyectos de desarrollo dirigidos a la juventud.  

 Velar y promover el cumplimiento de los derechos humanos de la 

juventud, desarrollando acciones orientadas a mejorar su calidad de 

vida y la participación efectiva en sus distintos espacios de actuación.  

 Diseñar políticas, programas y proyectos económicos para el trabajo y 

el desarrollo socio productivo a través de empresas de propiedad 

social, que incorporen masivamente al o la joven al proceso productivo, 

incluso siendo su primer empleo.  
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 Promover el desarrollo y fortalecimiento de organizaciones populares 

que impulsen programas dirigidos a mejorar la calidad de vida de la 

juventud y su protagonismo.  

 Conocer, analizar y evaluar los informes que sobre la situación de la 

juventud venezolana se presenten en el ámbito nacional e 

internacional.  

 Promover, financiar y difundir estudios e investigaciones relativas a la 

juventud en sus distintas expresiones y potencialidades.  

 Garantizar los recursos materiales, humanos y técnicos necesarios 

para el funcionamiento del Consejo del Poder Popular de la Juventud. 

Para la asignación de estos recursos debe tomarse en consideración la 

densidad demográfica de la población.  

 Ejecutar el presupuesto que le sea asignado.  

 

1.5 Objetivo Estratégico  

 

Formular, desarrollar, evaluar y ejecutar las políticas públicas del Estado 

dirigidas especialmente a los y las jóvenes, en materia de salud, educación, 

economía, cultura, recreación, formación, capacitación, participación política, 

vivienda y hábitat, ciencia, tecnología, empleo, seguridad social, en 

coordinación con los demás órganos y entes de la Administración Pública 

Central y Descentralizada. 
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2.- ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

2.1 Organigrama  

PRESIDENCIA

 

 

JUNTA 

DIRECTIVA

CONSULTORIA 

JURIDICA

 

 

OFICINA DE 
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GERENCIA 

GENERAL
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EVALUACION Y 
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Fuente: Organigrama estructural Transitorio aprobado por el Ministerio de 

Planificación y Desarrollo al Instituto Nacional de la Juventud, agosto, 2004.  
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2.2 Breve Descripción de la Estructura Organizativa 

 

El Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud está estructurado por 

un conjunto de unidades administrativas, que tienen las siguientes 

atribuciones de acuerdo al reglamento interno:  

 

 Junta Directiva: La dirección y administración del Instituto Nacional de 

la Juventud, corresponde a la Junta Directiva la cual estará integrada 

por un presidente o presidente y cuatro miembros principales, con sus 

respectivos suplentes quienes serán de libre nombramiento y remoción.  

 

 Presidencia: tendrá como atribuciones, formular en común acuerdo 

con la junta directiva las políticas del Instituto, en materia de su 

competencia, así como, dirigir y controlar su ejecución.  

 

 Auditoría Interna: es el encargado de evaluar la efectividad y 

acatamiento en materia de control fiscal, con estricto apego a las 

disposiciones legales contenida en la Ley Orgánica de la Contraloría 

General de la República y el Sistema Nacional de Control Fiscal y las 

emanadas de la Superintendencia Nacional de Auditoria Interna, a fin 

de salvaguardar los recursos, el patrimonio y los bienes del Instituto.  

 

 Consultoría Jurídica: Es la Unidad central de asesoría jurídica del 

Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud, por lo cual deberá 

intervenir en todos los asuntos que en materia jurídica atañen al ente, 

conforme a lo cual emitirá dictámenes, absolverá consulta y realizara 

estudios jurídicos por el presidente o presidenta de la Junta Directiva.  

 

 Recursos Humanos: Es el órgano asesor del presidente o presidenta 

de la Junta Directiva en la planificación, diseño y ejecución de la 

política en materia de administración de recursos humanos y de los 

programas de capacitación y desarrollo del personal.  
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 Oficina de Comunicación y Relaciones Institucionales e 

Internacionales: Es el órgano encargado de definir, ejecutar y evaluar, 

bajo la tutela del MINCI, la política de comunicaciones del Instituto 

Nacional del Poder Popular de la Juventud, y conjuntamente con las 

autoridades de dicho instituto, establecer lineamientos rectores en la 

materia para las demás dependencias del organismo; así como 

promover y difundir con otras instituciones del estado, las políticas 

nacionales en materia de Juventud.  

 

 Oficina de Gestión Administrativa: es el ente ejecutor en materia de 

la política, planes, programas y proyectos financieros del Instituto 

Nacional de la juventud y realiza las operaciones de administración, 

manejo y custodia de los recursos y bienes de Instituto.  

 

 Oficina de Planificación y presupuesto: Es el órgano encargado de 

dictar los lineamientos y participar en la formulación de las políticas 

presupuestarias, los planes institucionales y operativos del Instituto 

Nacional del Poder Popular de la Juventud, y asegurar su articulación 

con los objetivos del Ministerio del Poder Popular de la Juventud, y con 

los planes de desarrollo nacional de acuerdo con los lineamientos de la 

Oficina Nacional de Presupuesto, órgano rector en materia 

presupuestaria.  

 

 Gerencia General del Investigación, Evaluación y Control de 

proyectos: es la gerencia encargada de evaluar la factibilidad para la 

asignación de apoyo financiero a proyectos socio productivo, que le 

permita a los jóvenes insertarse en ocupaciones que respondan a las 

necesidades sociales de las comunidades populares existentes en el 

territorio nacional.  
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 Gerencia General de Regiones: Es el órgano encargado de garantizar 

el cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos 

elaborados por el Instituto Nacional del Poder Popular de la Juventud, 

destinados a la atención integral y participación de los jóvenes en el 

proceso de desarrollo nacional, mediante políticas públicas del Estado 

en todo el territorio nacional.  

 

 Gerencia General de Capacitación y Desarrollo Juvenil: Es el 

órgano encargado de promover, y coordinar la capacitación, formación 

y desarrollo integral de la juventud venezolana, facilitando su inserción 

a la actividad laboral en todo el territorio nacional.  

 

3.-LÍNEAS DE ACCIÓN 2016 

 

“Misión Jóvenes de la Patria Robert Serra” la cual tiene como objetivo 

garantizar el desarrollo integral, la movilización permanente e inclusión social 

de las y los jóvenes venezolanos; promover su vinculación orgánica, su 

potencial creativo, educativo, cultural, científico y productivo, a través de 

procesos que contribuyan a su desarrollo y a la prevención integral, 

propiciando una nueva cultura de la vida basada en la  convivencia solidaria 

y en el disfrute responsable. 

 

Esta Misión posee ejes transversales que interactúan constantemente en las 

diversas Políticas a desarrollar y tienen carácter permanente durante la 

ejecución del mismo, siendo enmarcados como ámbitos en el accionar 

institucional: 
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 Ámbito Productivo 

 Ámbito Formativo 

 Ámbito Comunicativo 

 Ámbito Organizativo 

 Ámbito Preventivo 

 Ámbito Recreativo 

 Ámbito Ecológico 

 

4. PROYECTO EJECUTADO 

 

4.1 Proyecto: Fortalecimiento de las Misiones y Programas Sociales 

dirigidos a la Juventud Venezolana en pro de la consolidación del Poder 

Popular contribuyendo en la construcción del socialismo  

 

 Objetivo General del Proyecto: Formular, desarrollar, evaluar y 
ejecutar las políticas públicas del Estado dirigidas especialmente a los 
y las jóvenes en materia  de  salud, educación, economía, cultura, 
recreación, formación, capacitación, participación política, vivienda y 
hábitat, ciencia y tecnología, empleo, seguridad social , en 
coordinación con los demás órganos y entes de la Administración 
Pública Central y Descentralizada. 

 
 

 Objetivo Específico del Proyecto: Propiciar la organización y 
fortalecimiento del Poder Popular de la Juventud, mediante 
actividades de formación social y política, apoyo al desarrollo socio 
productivo,  aprovechamiento del tiempo libre y prevención de 
situaciones de vulnerabilidad. 

 
 Monto del Proyecto: (Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 746.711.256,00 
 

 

Logros Alcanzados: 
 

A través del Registro Nacional de la Juventud, se registraron 100.270 

jóvenes, los cuales representan la diversidad y pluralidad de la juventud 
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trabajadora, urbana, rural, afrodescendiente, intelectual, artística, científica, 

empresarial, estudiantil, campesina, de las misiones, deportiva, indígena, o 

de movimientos debidamente organizados, con una inversión de 

Bs.1.520.000, 00.  

 

 Se llevó a cabo la Premiación de los Retos Estudiantiles, con la 

finalidad de reconocer la capacidad de todos los alumnos que cursan el 

bachillerato y las instituciones de educación superior del país, 

beneficiándose a los vencedores de estos eventos con viajes a destinos 

turísticos nacionales, logrando la participación de 5.923 jóvenes del 

sistema educativo diversificado y superior, con una inversión de Bs. 

1.282.494,00.  

 

 Se realizaron actividades de capacitación y formación para jóvenes en 

todo el país, entre los que destacan la creación de círculos de estudio, 

foros, seminarios y encuentros diversos, con una participación 128.006 

jóvenes y una inversión de Bs. 17.969.795,00. 

 

 Se llevaron a cabo actividades de financiamiento y formación en  

Proyectos Socioproductivos, lográndose una participación de 11.326 

jóvenes y 21 proyectos presentados por organizaciones juveniles, en 

las áreas de producción y procesamiento de alimentos, textiles, 

fabricación de bienes muebles y prestación de servicios tecnológicos, 

entre otros, con una inversión de Bs. 25.257.453,00.  

 

 Se realizaron Jornadas de Prevención y Atención Integral, a través de 

eventos orientados a la prevención en situaciones de vulnerabilidad, 

jornadas ecosocialistas, a nivel nacional, logrando beneficiar a 96.600 

jóvenes, con una inversión de Bs. 69.309.128,00. 
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 Se llevó a cabo el apoyo al Plan Vacacional Comunitario 2015, 

beneficiando a 566.105 niños, niñas y adolescentes, formando para ello 

a 22.000 recreadores. Este es un plan desarrollado por todos los 

órganos e instituciones del sector social, completamente gratuito, 

dirigido a familias que no cuentan con recursos para costear un plan 

vacacional de gestión privada, con una inversión de Bs. 13.000.000,00.  

 

 Se otorgaron  553 becas a jóvenes estudiantes de recursos limitados, 

para garantizar su permanencia en el sistema educativo, haciendo 

énfasis en beneficiar a 158 jóvenes con capacidades motoras 

reducidas.  

 

 Se formaron y juramentaron 20.000 jóvenes brigadistas de la Misión 

Jóvenes de la Patria Robert Serra, con la responsabilidad de activar 

proyectos productivos, ecológicos y sociales que impulsen la solución 

de los problemas puntuales de cada comunidad, el proceso organizativo 

y de apoyo a los programas del estado, disponiendo para ello de una 

inversión de Bs. 270.000.000.  

 

 En apoyo y promoción de las disciplinas no tradicionales y disciplinas 

urbanas, se llevó a cabo la construcción de tres (3) Skates Parks en las 

comunidades de Punta Cardón del municipio Carirubana, Estado 

Falcón, Ocumare del Tuy en el Municipio Tomas Lander del estado 

Miranda y La Candelaria del Municipio Maturín en el estado Monagas, 

todos ellos en procura de atender a 10.000 jóvenes que participan en 

estas actividades de recreación alternativas, con una inversión de Bs. 

40.048.077,00. 

 

 Se realizó la rehabilitación de Centros Deportivos y Recreativos, entre 

los que destaca el Mirador del Municipio José Félix Ribas, estado 
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Guárico”, logrando atender a una población de más de 20.000 jóvenes, 

con una inversión de Bs. 17.515.606,00. 

 

 Se promocionó la práctica de deportes extremos, así como de juegos 

tradicionales, contando con la participación de 130.000 jóvenes a nivel 

nacional y para el sano disfrute de la población juvenil, con una 

inversión de Bs. 6.700.000,00. 

 

 Se llevó a cabo el “Plan Cultural”, con la participación de 5.428 jóvenes 

a nivel nacional a fin de desarrollar programas de carácter social que 

fortalezcan el sistema de atención integral a los jóvenes, con una 

inversión de Bs. 15.000.000,00.  

 

 Se realizó Campaña sobre el “Embarazo Temprano”, con una 

participación de 3.252 jóvenes, en la búsqueda de lograr a través del 

trabajo articulado, reducir significativamente los índices de embarazos 

no planificados y los riesgos de enfermedades de transmisión sexual, 

con una inversión de Bs. 10.000.000,00.  

 

 Se realizaron Campañas Comunicacionales compuestas de micros 

informativos, publicidad audiovisual en prensa y tv, con una 

participación de 2.500.000 jóvenes del país, con la finalidad de dar a 

conocer a la población joven del país, las políticas y programas 

ejecutados en el sector  para garantizar su atención e integración en el 

desarrollo de la nación, con una inversión de Bs. 29.975.214,00. 
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5. PRINCIPALES OBSTÁCULOS DURANTE LA EJECUCION 

 

Condiciones en el sector comercio y servicios, que debido a la “Guerra 

Económica” llevada a cabo por algunos sectores productivos del país, 

encarecieron los costos y la accesibilidad a ciertos rubros. Ataques 

persistentes desde los sectores opuestos al Proyecto Revolucionario del 

País, que se enfocan en desprestigiar e invisibilisar las gestiones 

realizadas en el área juvenil. 

 

6. LINEAS DE ACCION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

Fortalecimiento de la Misión Jóvenes de la Patria Robert Serra 

 
En consonancia con el desarrollo de las Grandes Misiones banderas del 

Gobierno Bolivariano, se procuró el afianzamiento de los diversos ejes que 

comprende la Misión Jóvenes de la Patria “Robert Serra”, para apalancar  las 

diversas políticas y su carácter permanente para el año 2017, continuando 

con los ámbitos del accionar institucional; Productivo, Formativo, 

Comunicativo, Organizativo, Preventivo, Recreativo y Ecológico, en aras de 

aprovechar el empuje del bono demográfico  de nuestro país. 
 

En tal sentido, el accionar institucional tendrá como objetivo garantizar el 

desarrollo integral, la movilización permanente e inclusión social de las y los 

jóvenes venezolanos; promover su vinculación orgánica, su potencial 

creativo, educativo, cultural, científico y productivo, a través de procesos que 

contribuyan a su desarrollo y a la prevención integral, propiciando una nueva 

cultura de la vida basada en la  convivencia solidaria y en el disfrute 

responsable, tomando como referente al movimiento de Brigadistas “Robert 

Serra”, como estandarte de este proceso, así mismo como garantes de que 

las políticas condensadas a partir de las Grandes Misiones, lleguen a los 

sectores juveniles más vulnerables. 
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INSTITUTO NACIONAL DE HIPÓDROMOS (INH) 

(En proceso de liquidación) 
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INSTITUTO NACIONAL DE HIPÓDROMOS (INH) 

(En proceso de liquidación) 

 

1. MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL 

 

1.1 Base Legal 

 

Mediante Decreto No. 1.228 de fecha 03 de septiembre de 2014, publicado 

en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 40.489, se 

adscribió el INH al Ministerio del Poder Popular para la Juventud y el 

Deporte.  

 

El INH se encuentra actualmente en proceso de liquidación, habiendo sido 

creado mediante Decreto Ley Nº 357 de fecha 03 de septiembre de 1958, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 25.750 de la 

misma fecha. 

 

La Junta Liquidadora del Instituto Nacional de Hipódromos, tiene como 

objetivo fundamental ejecutar el proceso de liquidación del Instituto Nacional 

de Hipódromos (INH), de acuerdo con las normas establecidas en el Decreto 

No. 422 con Rango y Fuerza de Ley, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela No. 5.397 de fecha 25 de octubre de 1999. 

 

1.2 Misión 

 

Velar por la explotación, funcionamiento y organización de los hipódromos 

nacionales, estimulando a contribuir con el fenómeno y mejore de la raza 

equina del país, estimulando así el hipismo en el ámbito nacional e 

internacional, desarrollando un espectáculo grato para los espectadores. 
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1.3 Atribuciones de la Junta Liquidadora 

 

De acuerdo con el Decreto con Rango y Fuerza de Ley que suprime y liquida 

el Instituto nacional de Hipódromos y Regula las Actividades Hípicas, en su 

artículo 4 dispone que la Junta Liquidadora tendrá las siguientes 

atribuciones: 

 

 Ejercer las funciones que le correspondían al Instituto Nacional de 

Hipódromos que no sean asumidas por la Superintendencia Nacional 

de Actividades Hípicas, de conformidad con el presente Decreto –Ley, 

mientras se otorguen las licencias respectivas con miras a garantizar la 

continuidad del Espectáculo Hípico. 
 

 Liquidar los activos no hípicos del Instituto Nacional de Hipódromos. 

 

 Retirar y liquidar a los trabajadores al Servicio del Instituto Nacional de 

Hipódromos. 

 

 Honrar las deudas y cumplir con las obligaciones de cualquier 

naturaleza exigibles, a cargo del Instituto Nacional de Hipódromos. 

 

 Revertir a la República, por órgano del Ministerio de Finanzas, con la 

participación de la Procuraduría General de la República, la propiedad 

sobre los activos hípicos. 

 

 Todas aquellas que sean necesarias para cumplir con su objeto. 
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2.- ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

2.1 Organigrama 
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3.- LÍNEAS DE ACCIÓN 2016 

 

 Mantener en funcionamiento y operación a los Hipódromos. 

 Realizar la supervisión y regulación de la actividad hípica. 

 Darle continuidad al espectáculo hípico. 

 Asegurar una participación eficiente del estado en la economía.  

 
4.- PROYECTOS EJECUTADOS 
 

El INH no ejecuta proyectos por encontrarse en proceso de liquidación y 

supresión, bajo la premisa de no incurrir en el no cumplimiento de las metas 

físicas y financieras de los mismos ya que puede interferir con el proceso de 

liquidación previsto legalmente. El presupuesto de gastos se formula como 

Acciones Centralizadas.  

 

5.- LOGROS 2016 

   
Cabe destacar que si bien, la Junta Liquidadora del Instituto Nacional de 

Hipódromos esta creada para Suprimir y Liquidar el Instituto Nacional de 

Hipódromos, de acuerdo con el Decreto 422 publicado en la Gaceta Oficial 

Extraordinaria Nº 5.397 de fecha 25 de Octubre de 1.999, se debe destacar 

la obtención de algunos logros: 

 

Se logró recuperar los 1.600 metros de la pista, aplicando el programa de 

nivelación  mediante rastras y riegos que conllevan a garantizar la seguridad 

tanto del caballo, como la de los jinetes, igualmente se ejecutaron programas 

de recuperación de algunos espacios hípicos como las tribunas para el 

público en general. También fueron reparadas y puestas en marcha las 

fuentes y espacios del ovalo de la pista. 
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Se logró la reparación y recuperación de la tribuna “B” del Hipódromo 

Nacional de Valencia,  de  igual  manera, se realizó mantenimiento 

preventivo a la pista y las tribunas. 

 

6.- RECURSOS DEVENGADOS 

Total de Ingresos Bs: 1.062.039.693,00 
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FUNDACIÓN PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LOS ATLETAS 

DE ALTO RENDIMIENTO EN SITUACIÓN DE RETIRO Y EX 

ATLETAS JÓVENES, ADULTOS (AS) Y ADULTOS (AS) MAYORES 

(FUNDAEXAR) 
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FUNDACIÓN PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A LOS ATLETAS 
DE ALTO RENDIMIENTO EN SITUACIÓN DE RETIRO Y EX 

ATLETAS JÓVENES, ADULTOS (AS) Y ADULTOS (AS) MAYORES 
(FUNDAEXAR) 

 
 

1. MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL 
 

1.1. Base Legal 
 
 

La Fundación para la Atención Integral a los Atletas en Situación de Retiro y 

Ex-Atletas Jóvenes, Adultos (as) y Adultos (as) Mayores (FUNDAEXAR), 

nace como parte de la política del Gobierno Revolucionario Bolivariano en 

materia Deportiva Nacional el 17 de Agosto del año 2006, como ente 

encargado de la atención integral a las y los ex-atletas de alto rendimiento. 

 

Para el año 2014, la Fundación se adscribe al Ministerio del Poder Popular 

para la Juventud y el Deporte mediante Decreto No. 1.228, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 40.489 de fecha 

03 de septiembre de 2014. 

 

1.2 Misión 

Brindar atención integral a las y los Atletas de Alto Rendimiento en situación 

de retiro y las y los Ex-Atletas Jóvenes, Adultos (as) y Adultos (as) Mayores 

en áreas educativas, psicológica, socio-económicas, de asesoría legal, 

deportiva y de recreación, a los fines de preservar sus derechos humanos y 

fundamentales consagrados en la Carta Magna 
. 

1.3 Visión 
 

Ser una organización que genere impacto social, e impulse proyectos 

sociales, deportivos y recreativos de transformación que aumenten la 

participación, productividad, la transferencia al conocimiento y 
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responsabilidad, para fortalecer las capacidades de los actores deportivos y 

recreativos, públicos y privados, desde lo comunitario hacia lo institucional. 
 

La Fundación continua desarrollando una serie de acciones y actividades de 

bienestar social a los y las atletas que representaron al país en diferentes 

competencias deportivas nacionales e internacionales, tales como: Apoyo 

socio-económico, capacitación personal y laboral, reparaciones de viviendas, 

situaciones propias de la tercera edad y del grupo familiar, asesoría legal, 

educación, deporte y recreación, entre otros, con la finalidad de mejorar la 

“calidad de vida” y el “buen vivir” en sus comunidades y grupos familiares. 

 

Los objetivos específicos de la Fundación son los siguientes: 

 

 Contribuir con el bienestar del atleta retirado al dignificar sus 

condiciones de vida mediante programas de atención integral, al 

mejorar e incrementar la oferta de atención y protección social. 

 Reducir la brecha de exclusión social de las y los atletas en situación de 

retiro venezolanos sin discriminación alguna. 

 
2.- ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE FUNDAEXAR 

 
2.1. Organigrama 

 

 

Consejo Directivo

Presidencia

Gerencia General

Servicio Social Asesoría LegalAdministración
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3.- LINEAS DE ACCIÓN 2016 
 
 

El Ministerio del Poder Popular para la Juventud y el Deporte, según el 

Artículo Constitucional 111 y de acuerdo a la Ley del Deporte, la Actividad 

Física y la Educación Física tiene como encargo social garantizar a todas las 

venezolanas y venezolanos, el derecho a la práctica sistemática del deporte 

y demás actividades físicas y recreativas vinculadas con la salud y el 

desarrollo integral del ser humano, así como elevar el rendimiento del 

deporte competitivo nacional. 

 

En tal sentido, la Fundación para la Atención Integral a los Atletas de Alto 

Rendimiento en Situación de Retiro y Ex-Atletas Jóvenes, Adultos (as) y 

Adultos (as) Mayores (FUNDAEXAR), se ha encomendado el desarrollo de 

programas de atención y formación integral para impulsar acciones de 

asistencia socio-económica permanente que beneficien especialmente a la 

población de atletas de alto rendimiento retirados de la actividad competitiva, 

contemplando las siguientes políticas y acciones institucionales, dirigidas 

hacia: 

 Los y las Atletas de Alto Rendimiento Medallistas Olímpicos, que hayan 

representado en las últimas 8 décadas a Venezuela en eventos 

nacionales e internacionales. 

 Los y las Atletas de Alto Rendimiento en situación de retiro de las 

distintas disciplinas deportivas nacionales, sin distinción de sexo ni 

edad (jóvenes, adultos (as) y adultos(as) mayores). 

 

Entre las áreas de atención y formación integral cabe mencionar: 

 Educación.  

 Promoción de la salud. 

 Asistencia socio-económica. 

 Asesoría legal. 
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 Deporte y recreación. 

 Participación y difusión de los derechos humanos y ciudadanos. 

 

4.- PROYECTO EJECUTADO:  
 

4.1 Proyecto: Atención Integral a las y los Atletas del Deporte 

Nacional en situación de retiro 

 

 Objetivo General del Proyecto: Consolidar los procesos de atención 
integral en las áreas de salud, vivienda, educación, recreación y 
jurídicas a las y los atletas del deporte nacional en situación de retiro 
(héroes del deporte). 

 

 Objetivo del Proyecto: Brindar atención integral a las y los Atletas del 
Deporte Nacional en situación de Retiro (Héroes del Deporte). 

 
 Monto del Proyecto: (Ley de Presupuesto, 2016): Bs. 50.475.122,00 

 

Logros Alcanzados:  

                                                 
Con el programa de “Promoción de la acción social mediante la entrega de 

ayudas socioeconómicas a las y los atletas del deporte en situación de retiro 

a nivel nacional”, se otorgaron un total de quinientas diez (510) Ayudas 

Económicas para cubrir gastos por concepto de salud,  matrícula escolar, 

útiles escolares, reparación de vehículos, gastos funerarios, reparación de 

vivienda, actividades recreativas, hospedaje, alimentación, transporte y otras 

contingencias socio-económicas beneficiando a atletas venezolanos de 

quince (15) disciplinas deportivas, con una inversión de Bolívares seis 

millones trescientos cuarenta y nueve mil doscientos cuatro con 20/100 

(Bs.6.349.204,20). 

 

En materia de salud, se otorgaron sesenta y tres (63) ayudas a atletas en 

situación de retiro y su grupo familiar, para efectuar intervenciones 

quirúrgicas, dar cobertura a consultas médicas especializadas, consultas 
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odontologías, prótesis, exámenes preliminares de diagnóstico, entrega 

oportuna y permanente de medicamentos, lentes correctivos, con una 

inversión de Bolívares tres millones setecientos sesenta mil seiscientos 

veintiuno con 66/100 (Bs. 3.760.621,66).  

 

Por concepto de reparaciones de vivienda se otorgaron tres (03) ayudas, 

beneficiando a tres (03) atletas en situación de retiro por un monto en 

inversión social de Bolívares quinientos cinco mil exactos (Bs.505.000). 

 

Se cancelaron apoyos económicos para pagos de semestres universitarios, 

reparación de vehículo, competencias máster, útiles escolares, hospedaje, 

alimentación,  transporte y actividades recreativas con una inversión de 

Bolívares un millón seiscientos tres mil quinientos ochenta y dos con 54/100 

(Bs. 1.603.582,54). 

 

En servicios funerarios, también se beneficiaron a cuatro (04) atletas con una 

inversión de Bolívares cuatrocientos ochenta mil exactos (Bs. 480.000,00). 

 

Cuadro Nº 37. Asistencia Integral por Tipo de Ayuda, año 2016  

 

TIPOS DE AYUDA   CANTIDAD   MONTO BS.  

 SALUD  63    3.760.621,66  

 REPARACION DE VIVIENDAS  3       505.000,00  

 ESTUDIOS, UTILES Y UNIFORMES  4       338.352,54  

 REPARACION DE VEHICULOS  2       101.680,00  

 SERVICIOS FUNERARIOS  4       480.000,00  

 APOYO ECONOMICO  434  
 

1.163.550,00  

 TOTAL  510    6.349.204,20  

                  
                        FUENTE: FUNDAEXAR 

 

En el “Otorgamiento de becas y pensiones vitalicias a las Glorias Deportivas 

y Medallistas Olímpicos” Se cumplió con la cancelación mensual de doce 

(12) pensiones vitalicias, nueve (9) Medallistas Olímpicos y mil doscientos 
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cuarenta y tres (1.243) glorias deportivas, actualmente retirados de la 

práctica deportiva, en reconocimiento a los logros alcanzados en sus 

respectivas disciplinas, dejando en alto el Tricolor Nacional, con una 

inversión de ochenta y nueve millones doscientos cuarenta y cuatro mil 

trescientos veinticuatro con 68/100  (Bs. 89.244.324,68) bolívares.  

 

En la acción de “Fomentar actividades Deportivas, culturales, recreativas y 

de reconocimiento a las Glorias Deportivas y Atletas del deporte nacional en 

situación de retiro” se hizo entrega de setecientas (700) franelas y monos 

con estampado deportivos a las Glorias Deportivas en Guárico, Apure, 

Mérida, Zulia, Sucre, Aragua, Anzoátegui, Distrito Capital, por un monto de 

Bs. 6.493.867.60. 

 

Se efectuó el Campeonato Nacional de Softbol, realizado en Barquisimeto 

estado Lara, suministrando comidas, bebidas, artículos deportivos, 

hospedaje y traslado a los y las atletas que participaron en el evento, para 

esta actividad fueron destinados Bs. 17.267.209,00. 

 

Se realizó donación para las actividades operacionales y de funcionamiento 

de la “Fundación Glorias Deportivas de Venezuela” ubicado en Cumana 

Estado Sucre. Asimismo se realizó el acompañamiento a la “Generación de 

Oro” con los atletas glorias deportivas en las diferentes Caravanas Olímpicas 

realizadas en todos los estados de Venezuela, suministrando comidas, 

bebidas, traslados y hospedaje a las diferentes figuras que participaron en 

este evento, el costo de estas actividades ascendió a Bs. 16.993.867,60.  

 

Asimismo se realizó el Campeonato Nacional de Softbol en el Laguito, 

ubicado en Caracas, en la que se suministró comidas, bebidas, refrigerios e 

implementos deportivos a las glorias deportivas y atletas que participaron, 
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con una inversión de Bolívares siete millones quinientos ocho mil setecientos 

ochenta y cuatro con 52/100 (Bs. 7.508.784,52). 

 

También se realizó el IV Festival Copa “Morochito Rodríguez” con las Glorias 

deportivas de Venezuela ubicado en Cumana Estado Sucre, suministrando 

comidas, bebidas, traslados y hospedaje a las diferentes figuras que 

participaron en este evento, el costo de estas actividades ascendió a 

veintiséis millones novecientos sesenta y cuatro mil setecientos cincuenta y 

dos (Bs. 26.964.752,00.) 

 

Se participó en el homenaje a nuestra gloria deportiva Pompeyo Davalillo, 

evento realizado en Cabimas estado Zulia, esta participación con algunos 

atletas y glorias deportivas tuvo una inversión de bolívares tres millones 

quinientos mil exactos (Bs. 3.500.000,00) 

 

Cuadro Nº 38.- Actividades Deportivas y Culturales, año 2016  

 

ACTIVIDAD  CANTIDAD   MONTO BS.  

COPA DE SOFTBOL BARQUISIMETO 250    17.267.209,00  
ACOMPAÑAMINETO EN CARAVANA OLIMPICA A LA 

GENERACION DE ORO 1.000 16.993.867,60 

COPA DE SOFTBOL EN EL LAGUITO 100   7.508.784,52 

IV FESTIVAL COPA MOROCHITO RODRIGUEZ 350 26.964.752,00 

HOMENAJE A POMPEYO DAVALILLO 1.000   3.500.000,00 

 TOTAL  2.700    72.234.613,12  

                  
     FUENTE: FUNDAEXAR 
 

 

6.- PRINCIPALES OBSTÁCULOS DURANTE LA EJECUCIÓN: 
 
Se limita el apoyo para el pago de becas, pensiones vitalicias, ayudas para 

medicinas, reparación de viviendas, educación y gastos funerarios que 

requieren los atletas glorias deportivas y en situación de retiro, motivado a 

los altos costos de bienes y servicios producto de los sectores adversos. 
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7.- LINEAS DE ACCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017: 
 
Enmarcar dentro de los objetivos del Plan de la Patria, las Políticas de 

Atención Integral  a los Atletas en Situación de Retiro y Glorias Deportivas. 

 

Priorizar la atención de los Atletas en Situación de Retiro y Glorias 

Deportivas que se encuentran en estado de vulnerabilidad social. 

 

Mejorar la asistencia en materia de salud con respecto a los patrones de 

calidad de vida de los Atletas en Situación de Retiro y Glorias Deportivas 

atendidos por esta Fundación. 

 

Garantizar el pago de becas a todas aquellas Glorias Deportivas que dejaron 

en alto a nuestro Tricolor Nacional. 

  

Coordinar acciones con otras Instituciones del Estado,  a fin de brindar apoyo 

y bienestar social a los Atletas en situación de retiro y Glorias Deportivas. 

 

Promover la realización de talleres de crecimiento personal y cursos de 

capacitación laboral a fin de proporcionarles a nuestros Atletas en situación 

de retiro y Glorias Deportivas las herramientas necesarias para la adquisición 

y desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes requeridas para el 

desempeño de funciones productivas para así mejorar su calidad de vida y la 

de su grupo familiar. 

 

Mantener y mejorar el apoyo económico de becas (pensiones vitalicias) para 

los Medallistas Olímpicos retirados de la actividad deportiva.   

 

Promover la inserción de las Glorias Deportivas en el Plan Nacional de 

Masificación Deportiva y en la Misión a Toda Vida Venezuela. 

 

Preparar para el 2017 los Juegos Zonales Deportivos de las Glorias 

Deportivas en todo el Territorio Nacional. 
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CORPORACIÓN VENEZOLANA DE LA JUVENTUD PRODUCTORA S.A. 

 (CORPOJUVENTUD) 
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CORPORACIÓN VENEZOLANA DE LA JUVENTUD PRODUCTORA S.A. 

(CORPOJUVENTUD) 

 

1. MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL 

 

1.1 .   Base Legal 

 

La Corporación Venezolana de la Juventud Productora, S.A. 

(“CORPOJUVENTUD, S.A.”) nace bajo la forma de Sociedad Anónima, 

adscrita al Ministerio del Poder Popular para la Juventud, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, distinto e independiente de la República, según 

Decreto Nº 212 de fecha 2 de julio de 2013, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 40.223 de fecha 7 de agosto de 

2013, inscrita ante la Oficina de Registro Mercantil Primero del Distrito 

Capital y Estado Miranda bajo el Nº 26, TOMO 240-A, del año 2013, teniendo 

por objeto diseñar, coordinar y ejecutar planes, programas y proyectos 

destinados  a incorporar a la juventud venezolana a las fuerzas productivas 

del país, en virtud de su participación protagónica en la producción de bienes 

y prestación de servicios, junto a su distribución y comercialización, para la 

satisfacción de las necesidades colectivas, fungiendo como instrumento de 

fortalecimiento del desarrollo económico sustentable del país, propiciando 

procesos productivos eficaces y apoyando, a través de los excedentes que 

se generen, la implementación de las políticas públicas a desarrollar por el 

estado, a favor de la juventud venezolana impulsada desde el Órgano Rector 

competente en la materia. 

 

Se formaliza su adscripción al Ministerio del Poder Popular para la Juventud 

y el Deporte, mediante Decreto Nº 1.228 sobre Organización y 

Funcionamiento de la Administración Pública Nacional, publicado en Gaceta 

Oficial Extraordinario Nº 40.489 de fecha 03 de septiembre de 2014. 
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1.2. Misión 

Propiciar entre la juventud dinámicas, procesos y formas organizativas 

innovadoras, eficaces e incluyentes, tendentes al aprovechamiento orgánico 

de la vocación y las capacidades productivas del país. 

 

1.3. Visión 

 

Ser una empresa de amplia repercusión nacional e internacional, motor de 

un conglomerado de empresas lideradas por jóvenes, dedicadas a contribuir 

con el salto cualitativo necesario para la transformación del modelo 

económico - productivo nacional.  

 

1.4. Competencias:  
 

De acuerdo con el artículo 8 del Decreto de Creación de la Corporación, sus 

atribuciones y competencias son:  

 

1. La supervisión, inspección y control de la ejecución y desarrollo de las 

políticas y planes aprobados al efecto. 

2. La evaluación de la información obtenida y generada por la Corporación 

en las materias de sus competencias. 

3. La ejecución de auditorías administrativas y financieras que considera 

oportunas. 

4. Los mecanismos de control accionario. 

5. Direccionar, articular y asegurar el cumplimiento de las competencias 

de la Corporación. 

6. Requerir a la Corporación, la información administrativa y financiera de 

su gestión. 

7. Aprobar el componente de financiamiento presentado a su 

consideración por la Corporación. 
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1.5. Objetivos Generales: 
 

1.4.1. Contribuir en elevar la producción nacional de bienes 

fundamentales y servicios esenciales para que nuestro pueblo viva 

con felicidad y dignidad. 

1.4.2. Impulsar encadenamientos y conglomerados económico-

productivos nacionales que optimicen las capacidades y dinámicas 

productivas del país, desde el protagonismo de la juventud. 

1.4.3. Contribuir con la aspiración del Ejecutivo Nacional referida a la 

motorización de políticas tales como: profundización de la soberanía 

alimentaria y tecnológica, incremento del desarrollo industrial y 

manufacturero, fortalecimiento de la gestión y prestación de servicios 

turísticos de calidad, masificación de la recreación y el deporte, entre 

otras áreas de estructural interés, sustentado en el fomento de la 

sociedad productiva. 

1.4.4. Conformar una industria cultural, dirigida a la población en 

general, desde la unión del talento y la creatividad juveniles. 

1.4.5. Evaluar proyectos con fines productivos elaborados por la 

juventud. 

1.4.6. Ofrecer acompañamiento oportuno para la gestión eficiente de las 

unidades productivas de la juventud.  

1.4.7. Prestar servicios de asesoría para el acceso a las fuentes de 

financiamiento disponibles. 
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2.- ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE CORPOJUVENTUD 
 

2.1. Organigrama 

 

 

 

2.2 Breve Descripción de la Estructura Organizativa 

 

La estructura organizativa propuesta para las operaciones estratégicas 

funcionales, está sustentada en la expresión nominal mínima de inicio cuya 

determinación en su Nivel Superior se somete estrictamente a lo establecido 

en el Acta Constitutiva y Estatutaria de la Corporación.  
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 Nivel Sustantivo ceñido esencialmente a la orientación de los procesos 

medulares correspondientes a la actividad de producción de bienes y 

servicios, originalmente perseguidos y que se persigan a futuro, 

planteándose 04 grandes instancias gerenciales que engloban múltiples 

procesos y subprocesos ligados a los fines empresariales objeto de 

CORPOJUVENTUD, S.A. 

 

 Nivel de Asesoría y Apoyo que denotan las instancias y 

procedimientos irreductibles que se consideran deben funcionar de 

manera necesariamente diferenciada para el adecuado control interno 

que debe prevalecer en todo órgano público-administrativo, dejando 

saber que para ello se asumieron recomendaciones procedentes de las 

instancias pertinentes del Ministerio del Poder Popular para la 

Planificación y de la Oficina de Planificación y Presupuesto del ente de 

adscripción de la Corporación.  

 

3.-  LÍNEAS DE ACCIÓN 2016  

 

 Apoyo a la Juventud para su Escalamiento Productivo. 

 Desarrollo de Redes Productivas y Conglomerados Productivos 

Juveniles.  

 Publicación del Catálogo Electrónico de Productos y Servicios de la 

Juventud. 

 Lanzamiento del Portal de Comercio Electrónico de la Juventud. 

 Inicio de Actividades de la Escuela de Emprendedores (presencial y 

virtual). 

 Desarrollo de Proyectos Agroalimentarios. 

 Impulso corresponsable del Sistema Nacional de Pasantías 

Productivas. 
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 Desarrollo de alianzas interinstitucionales para el suministro de 

insumos, materia prima, maquinarias, bienes terminados y adjudicación 

de terrenos y demás activos, en beneficio de las iniciativas productivas 

juveniles. 

 Desarrollo Nacional de Ferias de Jóvenes Emprendedores, 

Productores, Creadores e Innovadores, en liceos, escuelas técnicas y 

universidades. 

 Desarrollo de Conferencias y Seminarios en el ámbito productivo.  

 Apoyo para la Aprobación del Reglamento de la Ley de la Juventud 

Productiva. 

 Apoyo para la Capitalización del Fondo Financiero para el Banco de 

Proyectos Productivos de la Juventud. 

 Implementación del Registro de Unidades Productivas de la Juventud. 

 Consolidación de la Radio de la Juventud Productiva (vía web). 

 Edición de manuales productivos en sectores priorizados de la 

economía. 

 Aprovechamiento del Fondo Nacional del Deporte para las iniciativas 

productivas vinculadas a la masificación de la actividad física de nuestro 

pueblo. 

 

4.- RESUMEN DE LOGROS ALCANZADOS 

 

La Corporación Venezolana de la Juventud Productora 

(CORPOJUVENTUD, S.A.), durante el año 2016 se ha abocado en primer 

lugar, a la generación de acciones efectivas que han permitido una atención 

técnica y metodológica al joven venezolano con aspiraciones a emprender o 

desarrollar su proyecto productivo, en segundo lugar, se trabajó pese a las 

coyunturas presupuestarias a garantizar la calidad operativa de los servicios 

productivos ofrecidos por esta institución, contribuyendo a los objetivos 
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propuestos dentro de los motores turismo y economía social de la Agenda 

Económica Bolivariana; impulsando los lineamientos diseñados en el marco 

de la Misión Jóvenes de la Patria “Robert Serra” y ejecutando de esta 

manera el Proyecto "Asesoría a Emprendimientos Productivos de la 

Juventud venezolana, que contribuyan al Desarrollo Económico de la 

Nación”. 

 Formulación del Plan Productivo de la Juventud en consideración de los 

Frentes de Batalla y Zonas de Victoria. 

 Diseño corresponsable (Banco Bicentenario Del Pueblo, 

CORPOJUVENTUD, S.A., Gran Misión Saber Y Trabajo) y desarrollo 

conjunto del Programa de Financiamiento (CREDIJOVEN) hacia la 

juventud productiva. 

 Apoyo a las iniciativas Productivas del Movimiento UNAJOVEN. 

 Identificación de potenciales aliados para expandir la comercialización 

de los servicios que presta la Corporación. 

 Desarrollo de Ferias Económicas Sectoriales de Jóvenes Productores. 

 Activación de nuevas Rutas Turísticas en la ciudad de Caracas y en el 

resto del país. 

 Ampliación de la promoción corporativa en redes sociales y eventos 

públicos (conciertos, maratones). 

 Expansión de los servicios de “AIRE JOVEN” a otras instituciones 

públicas y privadas, así como al público en general. 

 Apoyo para la conformación de Brigadas de Fiscalización Juveniles 

para incrementar la recaudación tributaria establecida en el marco del 

Fondo Nacional del Deporte. 

 Propuestas formativas para beneficio de la juventud productiva. 
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 Direccionamiento de la juventud productora a instancias de Certificación 

de Conocimientos u Oficios. 

 Consolidación de la Plataforma Tecnológica de Comunicación e 

Información de la Corporación Venezolana de la Juventud Productora. 

 Establecimiento de alianzas estratégicas y redes de colaboración con 

diversos sectores e instituciones públicas y privadas para la promoción 

y apoyo de emprendimientos juveniles. 

 Orientación conceptual, técnica y metodológica a las iniciativas 

emprendedoras para la formulación de proyectos. 

 Desarrollo de nuevos proyectos corporativos (gastronómico, agrícola, 

servicios). 

 Programación del Sistema de Empleo y Pasantías de la Juventud (En 

fase de desarrollo con el Ministerio del Poder Popular para el Trabajo). 

 

5.- PROYECTO EJECUTADO 

 

5.1. Proyecto: Asesoría a Emprendimientos Productivos de la Juventud 

Venezolana, que contribuyan al desarrollo económico de la Nación 

 

 Objetivo General: Diseñar, planificar, coordinar y ejecutar planes, 
programas y proyectos destinados a incorporar a la juventud 
venezolana a las fuerzas productivas del país, en virtud de su 
participación protagónica en la producción de bienes y prestación de 
servicios, junto a su distribución y comercialización, para la 
satisfacción de las necesidades colectivas, fungiendo como 
instrumento que fortalezca el desarrollo económico sustentable del 
país, propiciando procesos productivos eficaces y apoyando, a través 
de los excedentes que se generen, la implementación de las políticas 
públicas a desarrollar por el Estado, a favor de la juventud 
venezolanas impulsada desde el órgano rector competente en la 
materia. 
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 Objetivo Específico: Identificar y orientar a los jóvenes para el 
desarrollo de emprendimientos productivos y diseño de estrategias de 
comercialización, además de consolidar la ejecución de los 
emprendimientos productivos de la Corporación. 

 

 Monto del Proyecto: (Ley de Presupuesto, 2016): Bs.  63.079.647.00 

 

Logros Alcanzados: 

 

CORPOJUVENTUD, S.A. con el propósito de impulsar los mecanismos para 

canalizar las inversiones productivas hacia los emprendimientos de la 

juventud e incentivando el empoderamiento y participación de los jóvenes 

venezolanos en el devenir de la Agenda Económica Bolivariana, ha brindado 

asesorías técnicas en este año 2016 en materia de formulación y viabilidad 

de proyectos a 4.312 jóvenes con iniciativas productivas y ha captado 3.559 

a financiar en el marco del programa crediticio CrediJoven Productivo, los 

cuales pertenecen a diferentes sectores económicos como se observar a 

continuación:  

GRAFICO N° 2.-   Proyectos Productivos presentados en el 2016 detallado por sector 

económico 

 

FUENTE: CORPOJUVENTUD, S.A 2016   
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En la gráfica anterior se destaca que del total de proyectos captados; el 

primer lugar lo representa un 21% destinado al sector agropecuario, es decir, 

existen 757 iniciativas productivas pertenecientes a ese ramo de la 

económica; en segundo lugar se encuentra el sector agrícola que registra un 

19% y se traduce en 691 emprendimientos productivos; en tercer lugar, el 

sector comercial representando un 15% que es igual a 523 proyectos 

captados; en cuarto lugar, el sector de manufactura con un 12% equivalente 

a 426 iniciativas registradas; en quinto lugar, el sector de servicios 

representó un 9% lo que es igual a 315 emprendimientos productivos, y por 

último, dentro de los sectores económicos priorizados y captados por el 

novedoso programa se encuentra el sector industrial con un 7% que se 

traduce en 235 proyectos productivos, todas estas iniciativas están lideradas 

por jóvenes venezolanos,  es importante destacar que en este año se logró 

otorgar por parte del Banco Bicentenario del Pueblo   el financiamiento a 32 

proyectos productivos liderados por jóvenes venezolanos, lo cual tributa a los 

siguientes sectores económicos:  

 

GRÁFICO N° 3.- Proyectos Financiados Por Sector Económico 

 
FUENTE: CORPOJUVENTUD, 2016 
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En el siguiente gráfico se presenta la cantidad de jóvenes productores 

captados en el año  por Entidad Federal, los cuales ascienden a 3.559 

 

GRÁFICO N° 4.- Jóvenes captados por Estado y Sexo  

 

 

FUENTE: CORPOJUVENTUD, 2016 

 

Los estados que presentan mayor captación de jóvenes productores están 

liderados por el estado Miranda, Anzoátegui, el Distrito Capital, Carabobo, 

Zulia, Aragua, Guárico y Táchira. Los cuales representan el 53% del total de 

jóvenes captados, es decir, 1.890 jóvenes productores están concentrados 

en estos espacios del territorio nacional. 

 

En este orden de ideas, CORPOJUVENTUD, S.A., no sólo se ha venido 

enfocado en la captación de proyectos a jóvenes emprendedores, también 

ha dedicado grandes esfuerzos a brindar asesorías técnicas y metodológicas 

a diversas expresiones de la juventud, quienes presentaron sus iniciativas 

productivas que pretenden constituirse en proyectos. Los medios 
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tecnológicos implementados durante las fases de asesoría fueron los 

siguientes: Presencial (3%), Jornadas (3%), Correo (53%), Vía telefónica 

(41%). 

 

Por su parte y con el propósito de garantizar el continuo acompañamiento y 

desarrollo productivo de la juventud venezolana, esta Corporación 

implementó una serie de gestiones que apuntaron a la formación, 

fortalecimiento e impulso de las capacidades productivas juveniles, y bajo 

este contexto se articuló con  veintinueve (29) instituciones del Estado, con 

las cuales se concretó impulsar el desarrollo  productivo de la juventud. Entre 

las instituciones vinculadas destacan:  

 Banco de Central de Venezuela. 

 Banco Bicentenario del Pueblo. 

 Instituto Nacional de Estadística (INE). 

 Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI). 

 Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 

(SENIAT). 

 Fundación Gran Mariscal de Ayacucho (FUNDAYACUCHO). 

 Superintendencia Nacional de Gestión Agroalimentaria (SUNAGRO). 

 Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos 

Socioeconómicos (SUNDDE). 

 Superintendencia de la Actividad Aseguradora (SUDEASEG). 

 Superintendencia de los Seguros Sociales (SISS). 

 Instituto Nacional de Capacitación y Educación Socialista (INCES). 

 Instituto Nacional de Desarrollo para la Pequeña y Mediana Industria 

(INAPYMI). 

 Fondo para la Pequeña y Mediana Empresa (FONPYME). 

 Sociedad Nacional de Garantías Recíprocas para la Mediana y 

Pequeña Industria, S.A. (SOGAMPI). 
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 Universidad Nacional Experimental Simón Rodríguez (UNESR). 

 Colegio Universitario Francisco de Miranda. 

 Universidad Nacional Experimental Politécnica de la Fuerza Armada 

Nacional (UNEFA). 

 Universidad Bolivariana de Venezuela (UBV). 

 Universidad Simón Bolívar (USB). 

 Instituto Nacional de Nutrición  (INN). 

 Ministerio del Poder Popular para Educación Universitaria, Ciencia y 

Tecnología y del Fondo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

(MPPEUCyT. 

 Ministerio del Poder Popular para la Juventud y Deporte (MPPJYD). 

 Corporación Nacional Eléctrica (CORPOELECT). 

 Ministerio del Poder Popular para la Educación (MPPE). 

 Instituto Nacional de Parques (INPARQUES). 

 Fundación de Educación Ambiental (FUNDAMBIENTE). 

 Organización Bolivariana de Estudiantes (OBE). 

 Instituto de Altos Estudios de la Defensa Nacional (IADEN). 

 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

 Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial. 

 

Como fruto de las articulaciones institucionales antes descritas se logró:  

 

 Capacitar y adiestrar productivamente a más de 2.717 jóvenes 

venezolanos, quienes asistieron a diversos, talleres y cursos de 

formación que abarcaron diversos puntos específicos en torno al 

asesoramiento para el emprendimiento, tales como: contabilidad básica 

aplica a emprendedores, seguridad social, seguridad jurídica y 

consolidación de las capacidades productivas. 
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 Diseño de la oferta formativa para el desarrollo vocacional de la 

juventud productora, contando con 4 talleres denominados: Plan de 

Negocios en 7 Pasos; Orientación y Formación en la Búsqueda de 

Empleo; Empresas Familiares Exitosas y Retratismo Ilustrado, estos 

fueron dictados por profesionales que integran esta Corporación. 

 Edición y publicación digital de 12 Boletines de Desarrollo Productivo 

dirigido a la juventud venezolana, el cual mensualmente llega a 2.000 

personas, para un total de 24.000 lectores al año.  

 Actualización y Presentación de la Propuesta del Proyecto 

Gastronómico de CORPOJUVENTUD, S.A. 

 Formulación de un Proyecto conjunto con el Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD), para consolidar las capacidades 

productivas de jóvenes fabricantes nacionales de bienes, productos y 

servicios de interés para el país.  

 Creación de la Biblioteca Digital para la difusión de documentos de 

referencia oficial.   

 

Con el objetivo de generar nuevas alianzas comerciales para la 

consolidación de los proyectos propios e identificación de nuevas áreas de 

negocio para CORPORJUVENTUD, S.A., durante el año 2016 se 

materializaron las siguientes acciones: 

  

 Convenio “Plan de Mantenimiento de Aire Acondicionado” con las 

siguientes instituciones: Librerías del Sur, Ministerio del Poder Popular 

para la Planificación y el Centro Nacional de Tecnologías de 

Información. 

 Convenio de cooperación con Venezolana de Teleféricos VENTEL 

para colocar  puntos de información sobre los productos ofrecidos por 

Corpojuventud, durante los Carnavales y Semana Santa 2016. 
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 Fortalecimiento de la comercialización de la Ruta Turística “Me Gusta 

Venezuela” a través  de la instalación de oficinas en la red hotelera 

VENETUR. 

 Intercambio interinstitucional con el Banco Central de Venezuela en 

programas de formación e inclusión del Museo Numismático, como 

destino adicional en la Ruta “Me Gusta Caracas”. 

 Convenio de promoción comercial, institucional y espacios para la 

promoción de emprendedores con Televisora Venezolana Social 

TVES. 

 Convenio y apoyo interinstitucional con el Centro Nacional de 

Desarrollo e Investigación en Telecomunicaciones (CENDIT)  para 

incluir la ruta de socialización de la tecnología, como opción para 

nuestros servicios, enfocada a estudiantes de nivel media 

diversificada. 

 Alianza con la Agencia de Viajes  y Turismo “ZUMAQUE”  para la 

comercialización de la Red de Rutas “Me Gusta Venezuela” dentro de 

los paquetes nacionales e internacionales, bajo una tarifa preferencial. 

 Alianza comercial con el Complejo Deportivo Mampote, para 

promoción y comercialización de productos y servicios con tarifa 

preferencial. 

 

5.- PRINCIPALES OBSTACULOS 

 

Las inversiones en la adquisición y reposición de inventario del ramo de 

refrigeración (repuestos, materiales, consumibles y herramientas)  proyecto 

“AIRE JOVEN”  se vieron afectadas por los altos costos ofertados por 

algunas  empresas distribuidoras y comercializadoras. 
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6.- LINEAS DE ACCION 2017 

 

 Desarrollo de propuestas comerciales para la prestación de servicios  

desde CORPOJUVENTUD, S.A., orientado a satisfacer el Calendario 

de Eventos Institucionales de Órganos y Entes de la Administración 

Pública.  

 Ampliación del Catálogo Electrónico de Productos y Servicios de la 

Juventud. 

 Lanzamiento de la Aplicación Tecnológica de CORPOJUVENTUD, 

S.A. 

 Inicio de Actividades de la Escuela de Emprendedores de 

CORPOJUVENTUD, S.A. (modalidades presencial y a distancia). 

 Apoyo a Proyectos de Producción de Semillas de rubros estratégicos. 

 Jornadas de captación e inserción de jóvenes universitarios en el 

Sistema Nacional de Pasantías Productivas. 

 Desarrollo de alianzas interinstitucionales para el suministro de 

insumos, materia prima, maquinarias, bienes terminados y 

adjudicación de terrenos y demás activos, en beneficio de las 

iniciativas productivas juveniles. 

 Promoción de Ferias de Jóvenes Emprendedores, Productores, 

Creadores e Innovadores. 

 Desarrollo de Conferencias y Seminarios en el ámbito productivo.  

 Consolidación de la Radio de la Juventud Productiva (vía web). 

 Edición y distribución masiva de boletines productivos en sectores 

priorizados de la economía. 

 Mayor aprovechamiento del Fondo Nacional del Deporte para las 

iniciativas productivas vinculadas a la masificación de la actividad 

física de nuestro pueblo. 



 
MEMORIA 2016 
 

 

196 
 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA JUVENTUD Y EL DEPORTE  
Y ENTES ADSCRITOS 

 
 

 
 

 


